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INTRODUCCION

El presente trabajo de tesis, es fruto de varios años de contacto

con los profesores de la cátedra d~ Polftica Social de la Factutad de Cien-

cias EconÓmicas, donde cursé mis estudios universitarios. Los trabajo de in-

vestigación que programa la carrera del Doctorado en Ciencias Económicas los

curs~ en el Instituto de Pol{tica Social, bajo la dirección del Profesor Dr.

Manuel Pinto. Este maestro es el que despertó mi vocaciÓn por esta discipli

na, guiandome y aconsejandome en los dos Ültimos años sobre el tema de Tesis

que presento seguidamente para optar al título de Doctor en Ciencias'Econ6-

micas.

El Dr. Manuel Pinto, cuya reciente desaparición lloramos todos los

que tuvimos el privilegio de conocer a esteh&mbre ejemplar, al asesorarme

me brindÓ una inestimable ayuda, gracias a la cual pude tener acceso a una

Buenos Aires, Diciembre de 1963

I

socupación, tan vinculados a la coyuntur~ de nuestro desenvolvimiento eco-

valiosa bibliograffa que sirvió de base para mi tarea.

Deseo, desde estas hojas, aportar mi modesta contribuciÓn al estudio

y esclarecliuiento de los actuales candentes problemas de la ocupación y de-

, .
rionu.co ,
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CAPITUID I

LA SEGURIDAD SOGrAL

Concepto

DefiniciÓn

Origen

El Seguro Social

La Asistencia Social

lOS DIVERSOS RIESGOS SOCIALES

Enfennfidad

Maternidad

Accidentes del Trabajo

\
ner que depender de la caridad.

Muerte

t1... .'

Desocupacion

Vejez

Coricept6~':' '1os individuos y los pueblos han pasado la ~poca en que

Seguridad eHIgiene

LA SEGURIDAD SOCIAL

Jt- __

se sent~an atra~dos por las aventuras. Aspiran a vivir seguros; en nuestra

~poca la mayor!a de los hombres prefieren fila seguridad ante todo". Una

prueba de e1 es la demanda cada vez mayor y ~s dáf'undáda de seguridad

social. La vida del hombre se ha extendido en mayor escala que en ninguna

otra época de la historia del mundo, y como consecuencáa de ello, los gru-

pos de mayor edad son los que m~s influyen en esta reivindicaciÓn.

abajador actualmente quiere asegurarse no sólo la comida del
,

día, sino la el día siguiente y la subsistenc~a para el resto de sus vidas.

También quiere sistencia Dl~dicat prot.eccáón social contra los riesgos del

a adecuada, y desea por 1Ütimo pasar condignidad los d!as
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Definici~n... Qu~ entendemos por Seguridad' Social ? Podemos repro-

ducir definiciones con diversos matices intermedios, desde la que abarca

todas las intervenciones estatales tendientes a garantizar a los habitan

tes la 1iberaci~n de la neeesidad, hasta la que identifica sustancialmen-
• 1

te la Seguridad Social con la PrevisiJn Social.

Augusto Verrturá en libro uI problerni dalla sicurezza sociales" ana

liza varias definiciones que a continuaciÓn mencionaremos.

1) El 1nlsamplio significado atribuído a la expresión uSeguridad

Social" es el de un programa de intervenciÓn estatal en la vida econÓmica,

que garantice a todos los ciudadanos ala seguridad de los medios de vida,

suficientes para liberarlos de 1ahecesidad.

Segün esta interpretaciÓn, proponerse un 'programa de seguridad so-

corresponde; garantizar a cada familia la'vivienda, el sustento diario, la

naturales ~ de las capacidades adquiridas. alcanzando la dignidad que le

\

en del fin, y,corre1ativamente, de los programas concretos

las reformas que tienden a modificar la estructura social

ivel m!nimo de renta real a todo individuo o unidad familia~

cial, signific! proponerse elevar el nivel de vida general; redistribuir

la renta bajo principios de justicia social; ofrecer a cada indididuo una

igual posibilidad de dar a la comunidad la plena contribuciÓn de sus dotes

vestimenta, las vacaciones, y as1. sucesivamente.

2) Un segundo significado atribuído a la expresiÓn "Seguridad So

cialn , restringe la finalidad de la intervenci6n social a la protección de

los ~iUdadan~ contra la inseguridad a que cada uno está expuesto en razÓn

de eventos productores de consecuencias dañosas.

SegUñ estpa interpretaci~n, la reducciÓn o abolición de las diver-

~~~~~1:> o.e CQ di · .Jt .. t 1 h b 1 1" .. , dn c~ones econom~cas en re . os om res, a rea ~zac~on e una

i~ualdaQ ue e ndiciones como punto de lpartida entre los ciudadanos, la ga-

rantla de un

y, en general
t
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d 1 ·d d · al 1 al ~, · t ;-, "f· de a segur~ a soc~ , os cu . es ~reven una ~n ervenc~on espec~ ~ca e

la sociedad para proteger al indi~iduo de los eventos que tienen como con-

secuencia alterar en su perjuicio el equilibrio ~ntre las necesidades y

los medios para satisfacerlas, cuy~ existencia se hace presunta para toda
,

persona, aun cuando los eventos mismos no se verifiquen.

3) El tercer significado atribuido a la expresi6n uSeguridad Social lJ

es el de una legislaciÓn que ~iende a liberar a los hombres de la insegu

ridad ligada a las vicisitudes de la vida, a trav~s de pertinentes presta-
,

ciones, al verificarse determinados eventos. Estos aventos de caracter ge-

neral y t{pico pueden distinguirse en dos grandes categor{as: eventos que

alteran el equilibrio entre las necesidades y los medios de satisfacerlas,

por cuanto provocan la cesaci~n, interrupciÓn o reducción de la renta, im-

pidiendo el desarrollo de toda actividad personal lucrativa, como la enfer

medad, el accidente, la invalidez, la vejez y la desocupaciÓn; y eventos

que alteran el equilibrio entre las ñecesidades y los fuedios para satis-

facerlas, por cuanto provocan el surgimiento de necesidades particulares

que deben ser afrontadas a~n cuando el flujo normal de la rente no lo per-

mitiera, como al nacilrJiento y la crianza de los hijos, las necesidades que

requieran curas médicas o quirttrgicas y medicinales, la hospitalizaciÓn,

el matrimonio (para los gastos de celebración y de instalaciÓn de un nue

vo hogar) y fa muerte (para los gastos Iunerarios).

4) Una cuarta definiciQn identifica la rtSeguridad Social" con ihna

legislaciÓn que combate la inseguridad de la vida humana, concediendo pres

taciones determinadas al verificarse determinados eventosl la legislación

que tiene es"\,as caracteristicas es la de los seguros sociales, denominada

com~ente de la previsión social, o los seguros sociales.

5) Un cp.into sistema concibe la uSeguridad Social" como un nuevo or

denamiento de institutos y de normas que tienen como carácter fundamental

\

\ \
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la sustituci~n del concepto de que la pol{tica social tiene como destina-

taria so.Lamerrte a la el.ase trabajadora. Sustituye el concepto piadoso de

apreciación individual de las necesidades por el principio de la obliga

ciÓn de la colectividad de garantizar a cada ser humano, como tal, la pro

tección contra las consecuencias perjudiciales que deriven de los eventos

de la vida individual, familiar y colectiva.

Un sistema de este tipo se destaca radicalmente del sistema del se

guro social, no solamente por el campo de aplicaci6n que, en lugar de estar

definido por la pertenencia a una o más categorías particulares, tiende a

identificarse con toda lapoblaci6n, sino tambi~n por el médlodo de finan-

ciamiento que, en lugar de estar basado en las contribuciones de determi-

nados grupos sociales, con intervenciÓn accesoria del Estado, y, a menudo,

a través de regímenes de capitalización, tiende a ser asegurado por el Es

tado mismo, que percibe los medios necesarios con la hormal técnica fiscal.

Por ot~o lado, este sistema se destaca radicalmente del sistema de

la asistencia pttblica. Ta.mlbi~n es verdad que tienen en comJn el fin de sub

venir a las neeesidades de cualquier ciudadano, pero ~n la asistencia p~-

blica, las necesidades, y no del todo menos los eventos que pueden ser su

causa, no son determinados; las erogaciones son dispuestas por un acto ad-

ministrativo, cuya discrecionalidad se refiere en general tanto a la apre

ciaci6n de lareeesi~d individual como a las disponibilidades de medios

por parte del!6rgano asistencial. Mientras que ~n la Seguridad Social el

Estado asume obligaciones definidas para con el ciudadano, el cual con la

verificaci6n de una serie de eventos predeterminados se hace titular de usa

prestaciÓn in~vidual legalmente otorgada.

Actualm~nte se tiende a identificar la Seguridad Social con aque.los
~

sistemas de pro~ección que extienden a toda la población sus beneficios, y
\
\

son financiados on los impuestos generales, en tanto que se tiende a defi-

Social, aquellos sistemas de protección que estén limi-

"\ \
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tados a los trabajadores (subordinados o independientes) y que son finan

ciados preponderantemente mediante contribuciones; por Jltimo se entmende

por "Asistencia PÜblica tl la ayuda dada por el Estado y por los entes ptibli-

cos, sobre bases legales, a personas que se encuentran en estado de necesi

dad, sin que se instituya a favor de ~stas un verdadero y propio derecho

'para obtener los beneficios previstos.

Podemos entonces ,decir que fila seguridad social tiene por objeto n

"cont.rarr-est.ar la ciega injusticia de La naturaleza y la que rige las ac-"
.,
"tividades econ6micas por medio de una justicia racional y organizadau• (1)

Origen.- Si bien podemos situar el verdadero origen de la Seguridad

Social en Europa Occidental a principios del siglo XIX, podemos fumncinaar

algunos antecedentes lejanos de la ihisma, que parten de las cofrad:fas en

España, que coincidenen cí.er-tos aspectos con las 'corporaciones, pero tie

nen como fin primordial la uni~n de todos los miembros en un mismo senti-

miento de piedad con el obj~to de propender al bien, fundar instituciones

de caridad, socorrer a los ancianos, enfermos y lisiados. Pero es cuando la

industrializaci6n empieza a dar sus primeros pasos y aparece el flproletaria

dou y los estragos sociales de la Revolución Industrial comienzan a surtir

sus efectos entre las masas de asalariados, el momento en que se comienza a

pensar seriamente en un sistema de protección a los mismos.

Es en ~nglaterra, cuna de la ievoluci6n Industrial, donde se reac
1

ciona ~ontra~el sistema de miseria f!sica j moral engendrado por la misma.

Se suceden las encuestas parlamentarias, los informesmédicos y de los ins-

pectores del ~rabajo que certifican estas calamidades. En la industria de

los panaderos~ en la textil. en la alfarera, en la de cerillas, industria
\

esta Jitima en\la cual la mitad de los obreros eran niños menores de 13 añGs,
\

donde secontaba casos'pat~ticos que remov1an mc!sque el corazJn, el estóma-

go del público.

(1) Manual de la t..:eguridad Social, O.I.T. Ginebra 1958, péfg. 1
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Fué entonces necesaria la intervenciJn del Estado, hasta ese momen

to prescindente, para evitar la ingominia de esta explotaciÓn. En 1802 se

dictó la primera ley social que prohibiÓ el vergonzoso comercio de los ni

ños expÓsitos sacados. de los asilos para ser explotados en las fábricas.

Por ley se l~ütó a doce horas la jornada de los aprendices, que debían

disponer por lo menos de media crona para cada uno de ellos. Una ley de 1819

prohibiÓ en la industria algodonera el trabajo de menores de 9 años, as{

como la ijornada mayor de doce horas para los adolescentes de 13 a 18 años.

En 1833 se creÓ la inspecci6n de fábricas, encargada de vigilar el'cumpli

miento de las medidas sancáonadas , En 1844, la jornada de docehoras de la

que gozaban sÓlo los menores, se hizo extensiva a las mujeres de más de 18

años. Y en l8~, se impuso en la industria textil la ~ornada de 10 horas

para las ~ujeres y los fuenores.

Estas conquistas de los trabajadores se lograron no sin protestas y

rebeliones,muchas de las cuales fueron ahogadas violentanlente por la fuer

za armada. Las primeras protestas proletarias tuvieron un cafácter negati

vo y se reflejaron en un ihoviraiento denomí.nado "Lu..ditaU , encaminado a impe

dir la instalación dem¿quinas peffeccionadas, que representaban para los

obreros la desocupaciJn, y por lo tanto, la miseria. ~~s pronto, la clase

trabajadora comprendi6 que su situacibn 'deplorable., m~s que consecuencia

de los cambá.os t,écnicoslo era de las consecuencias sociales creadas por la

RevoluciÓn Industrial y la producción capitalista. El movimiento UcartistaU,

f'undado en Inglaterra en el año 1837, Y la London Worl<:ingMen Association,

inician un movimiento que dá forma pol:ítica a las reivind:kaciones de los

asalariados, encaminado a obtener por vía parlamentaria una legislación

proteccionistaien materia social.
) ,. ,

Es verda~ que en los pa~ses del Noroeste de Europa exist~a una le-

gislaciÓn de be eficencia, en virtud de la cual, las personas necesitadas

reserva de perdersus derechos civiles, pero como
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I ~ ~ ,
era de esperar, y asJ.. se preve~at nadie recurr~a a tal ayuda si pod1.a evi-

tarlo. Sin embargo, la legislaciÓn de beneficencia ten{a por lo menos el

mérito de reconocer que la sóciedad estaba obligada a ayudar a los menes-

terosos, asignaba fondos especiales para tal objeto, y virtualmente se apli

caba· atodos, por lo que fijaba as{ los principios esenciales de la pol{tica

social que cien años después hab{an de seguirse. Ahora bien, el socorro 56

lo se daba cuando la persona necesitada hab{a agotado todos sus recursos y

sus parientes se hallaban en la imposibilidad de a~rla. Sin embargo, este

servicio de beneficencia, lejos de tener como objeto el logro de un m1nimo

de seguridad social, fué creado como nna medida de orden pttblico, con miras

a evitar el estado' de desesperación qae provoca la miseria, contribuyendo a

reducir los peligros que implican las acciones desesperadas.

Podemos mencionar en otros pa!ses europeos las revoluciones produci

das en algunos de los mismo s, aunque la más notable por sus implicancias con-

tinentales, y a consecuencia de la cual se crearon los tltalleres nacionalesu ,

fué la producida en Francia. Estos ta]eres resolvieron el problema de la ma

nutenciÓn de los obreros sin trabajo, aunque en forma transitoria.

Hasta 1880 se hab{an ideado y se aplicaban tres métodos destinados a

proteger a la clase trabajadora urbanacontra la miseria: los pequeños aho-

rros, el obligar a los patronos a asumir la responsabilidad de ciertos ries-

gos, y las diversas .rcrmas de seguro právado que analizaremos a continua-

. ,
Cl.on:

1) Ahorro de los trabajadores.- Un ntlmero considerable de trabajado

res manten!an cuentas de ahorroslen previsi6n de la eventualidadesque po

drían presentdrse. Sin embargo, aquellos ~ue tenían familias numerosas te~

n{an escasas p~sibilidades de reunir sumas suficientes,con el agravante de

que en los trabajadores no calificados esas posibilidades se presentaban

pr~cticamente nulas, por el ba~o nivel de sus salarios. Por otra parte, sal

vo para el riesgo\que supone la vejez, para los dmm&S riesgos esa proteccáén
. \

"\
\

\
\
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individual era muy deficiente.

2) Responsabilidad de los pat.rones ,-, Este método se fundaba en la
,

r'e sponsalxi.Ládad de tilJO paternal que asunn,a ellempleador con la correspon-

diente obligaci~n de atender los riesgos de enfermedad, vejez, mueste, etc.

Ji. .1-
desus trabijadores. Este metodo fue, aceptado por algunos gobiernos que cre-

JI:Lan poder resolver el problema de inseguridad social sin verse obligados a

crear una organizaci~n especial. o a invertir dinero procedente de los im-

puestos.

La teorfa en que se funda este principio fu~ denominada uprincipio

de riesgo profesionalu, y de ella se deduc1a la responsabilidad del patron~.

, JI "Segun esta teor:La, el que instala una fabrica crea un establecimiento que

por su ~ole puede dar lugar a accidentes del trabajador. En consecuencia,

es justo que los daños que sufra el accidentado deban de ser reparados por

el patrono, quien los debía de incluir en los costos de producci6n. Bas~n-
--y

,
dose en esta teor:La, se promulgaron las leyes que obligaban a los patrones

a pagaa una indemnización a sus trabajadores en caso de accidente ocurrido

en el empleo.

Un sistema general de seguridadsocial, no puede establecerse fundan-

dose exclusivamente en la responsabilidad del empleador. Hay que tener en

cuenta que solamente las "grandes empresas estarían en condiciones financie-

ras de poder Tbvenir los gastos que el mismo demandase. Suministrar asis

tencia m~dica{ pagar prestaciones de enfermedad y maternidad, y afrontar el

pago de pensiones de vejex, involucra la neeesidad de un sistemasuperior,

al alcance de 'muy pocas empresas grandes, y obviamente, quedan eliminadas

las pequeñas.

ramente a las

reducidas

de los riesgos s

por el cual, los

parte, seria injusto,que para posibilitar financie-

el pago de estas prestaciones, que las mismas fueran

de las neeesidades reales de las vÍctimas

eiales. Es e~erto, que ~llo se podr:fa suplir por un sistema

atrones, voluntario u ofuligatoriamente, aseguraranelpago
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de las lnde~nizaciones por parte de compañías aseguradoras, pero ello tra-

ería corno consecuenc.í.as una oposción por parte de las má.smas a onlar Lndem-

ná z.ac.lones e.l.evadas , y tratarían de o-bligar a las víctirnas él aceptar pagos

Ijar sumas inferiores. El o-brero, ante la urgencia que reviste en casi todos

los casos la atención de sus necesidades, se veria ante una dá.syunt.áva , y

D1U:y- pooes podrIan aí'ront.ar los riesgos y alternati"vas de los juicios.

:'3) Se organizaron soci.edades de ayuda mut.ua ,» Estas t.í.enen sus ante-

cederrt.es eIl las de la antigua ROD1a y en la España del medi.oevo , Sobre t.cdo,

los sindicatos ingleses se distinguieron en esta materia, proporcionando

principalmente ayuda económica a los desocupados. Sin enlbargo, los restan-

tes riesgos sociales no alcanzaron a ser prot.egádos por estas mut.ua.l.i.dades

l' •
sindicales, dada la escasa capacidad~ economlca de las mismas. En realidad,

el mayor éxito en esta práctica fué alcanzada por las mut.ua'l i.dades , const.á-.

tu:fdas por los t.r-aoa jador-es calificados, que habr.endo logrado mejorar su

suerete dentro de su categor:fa social, abrigaban I la esperanza de alcanzar m.

veles m~s altos, o de ver que sus hijos gozaran ~e condiciones más favora-
I

bIes.
!

El Seguro Socá.al.; - Ent.ee 1883 y 1889, el gobáerno imperial de Alerl1a-

nia, presidido tor Bismarck, cre6 el primer sistema de seguro social. La ex-

plicación de tal hecho resultarA de la tradición autoritaria y paternal del

estado pr"Llsiarfio. Este sá st.ema compr-end.[a el seguro de ilinferrnedad, el de ac

cidentes del trabajO, invalidez y vejez, e inclu:fa en forma obligatoria a to

dos los asala' _iados de la industria. La administración del se guro de enf'e r-.

medad_ fué con

seguro de acc

las cotizaciol1e

las asociaciones de ayu.da mutua ya existentes, 'la del

del trabajo a las asociaciones patronales, y la del r~-

Lasaut.or.í.dades provinciales. Los recursos provenfan de

de los trabajadores a las cajas de ayuda mutua, de los

sociaciones, y del la subvención del Estado. Este sistema



cesaria.

11

tuvo caracteres de generalidad, pues abarcÓ a todos los asalariados de las

ciudades, calidicados o no, jÓvenes aviejas, hombres o mujeres, en fin, to

das aquellas personas ocupadas que hasta e~e momento tenian necesariamente

que recurrir a la beneficencia si sus recursos propios no les alcanzaban

para subvenir sus necesidades o' compensar los riesgos sociales a que se po-

d!an ver sometidos. El ejemplo de Alemania fu~ seguido posteriormente por

Austria, Inglaterra y otros pa:!ses del continente europeo, hasta que como

consecuencia de la grancrisis de los años 30, el mismo se extendiÓ a Estados

Unido s jr Canad~.

Asistencia Social.- El concepto de que es responsabilidad del Estado

asistir a los lncianos, a los inv¿lidos, a los enfermos, a las viudas, a los

~ ,
huerfanos y a los desocupados fue aceptado a fines del siglo XIX por varios

pa~ses de habla inglesa yescandinavos.lCl'primer riesgo :Cubierto fué el de

la vejez, pero poco a poco, se crearon prestaciones no contributivas para

casos de invalidez, ,para sobrevivientes y personas desempleadas.

El caso m~s notable de este sistema fué el de Nueva Zelandia, pats j6-
,

ven que no pose~a organizaciones, gremios ni otras agrupaciones que se en-

". ~cuentran en paJ..ses mas antiguos y endonde los servicios sociales han estado

siempre a cargo del Estado. De tal manera, el individuo ha tenido que espe-

rar de la co~ectividad, el suministro de la ayuda que tan a menudo le es ne-

/
J

citambs especialmente el caso de Nueva Zelandia, pues partiendo de
(

la organizac 6n estatal mencionada, en el año 1938 la promulgación de la ley

de seguridad social introdujo cambios de importancia y progresos radicales,

gracias a los cuales, la poblaci6ndel pa{s pudo beneficiarse en virtud de

un derecho re onocido, y no ya por mera beneficencia de- las prestaciones

de seguridad s
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IDS DIVERSOS RIESGOS SOCIALES .

La divisiÓn del mecanismo de seguridad social en ramas especializa-

das, cada una de las cuales cubre una contingencia o un grupo de contingen

cias, se explica por la evolucibn histórica de la materia que tratamos. An-
,

terionnente, lo que mas importaba era averiguar si la persona que solicitaba

ayuda estaba verdaderamente necesitada. Si en realidad era as{, se le sumi

nistraba el sustento y las pres'tacáones io.~dicas m~s urgentes. Aunque aÚ:n

continJa hoy en día siendo esa la funciÓn primordial de los organismos de

seguridad social, se prevé una prestaciÓn especial para cada una de las con-

tingencias, la cual debe ser suministrada por organismos especializados. He

mos visto que las sociedades mutuas, los' patronos, las compañ:fas de seguros

y 10,s sindicatos ten!an un l{mite en esta funciÓn y que s610 las institucio-

nes ~estatales pod~an completar verdaderamente un sistema organizado de segu-

ridad social, con los car~cteres amplios que hoy en d{a lo distinguen.

La especializaciÓn en fuateria de prestaciones, representa una ventaja

para el beneficiario, adem~s de ser un método racional y econÓmico. Laespe

cialización requiere precisiÓn en la definici~n de los riesgos y una cierta

rigidez, que se deriva del principio que establece que las prest.acáones de

la seguridad social han de suministrarse en vienud de un derecho legal.

En general, las contingencias a las que se vé sometido el trabajador,

excepto la des4cupaciÓht son de origenbiolÓgico t y no pueden ser cubiertas

con el salariojnormal del mismo.

Las les~ones producidas por un accidente, las enfermedades, la fua
(

ternidad, la v~jez, la muerte y la desocupaciÓn, traen como resultado la

interrupción de la percepciÓn del salario. Esta interrupción en algunos de

las enfermedades requieren gastos de

definitiva, como ser los casos de enfer-

o muerte, y algnnos tipos de accidentes que provocan

los casos es tero

medad incurable,

e la caiDacidad de trabajo. Algunas incapacidades provocan

la redUcciÓn del sa
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tratamiento t y por Último ,a.lgunas contdngencáaaprovocan cargas econÓmicas:

gastos de entierro, gastoslde manutención de sobrevirvientes, etc.

El principio en el pago de las prestaciones, es que un sistema de se-

" ,guridad social no debe pagar mas que una prestacion por vez para compensar

la p~rdida del salario. Por ~jemplo, si tilla persona por falta de trabajo re

cibe una prestaciÓn de desocupado, no puede pretender unanueva compensaciÓn

por enfermedad. Claro est~, siempre que la segunda compensaci6n sea menor;

en caso contrario, la segunda sustitu.ir&" a la primera a los efectos de fa-

vorecer con la diferencia aldesoc~pado delejemplo.

El sistema de seguridad social se ha estructurado en casi todos los

paises para proteger a los asalariados en relación de dependencia, pero po

demos señalar como excepciÓn, el caso de algunos pa{ses, que como Dinamarca,

permite a los trabajadDres independientes -afiliarse al sistema. Otra·carac

teristica de los sistemas de seguridad social, diferencial con respecto a A

asistencia socia::l. es el que señalabamoa anteriormente: la asistencia social

se destina a la población en general, mientras que el sistema de seguridad

social, abarca únicamente a los afiliaados al mismo.

EnfermedJ/d.- "Se trataade la afección o lesipn sufrida por el sujeto,

apreciada con prescindencia de si se originó o no en el trabajo, d.por causa

(1 )

ramas principales de la seguridad social, y tiene una

imputable

fundamental · : port.ancáa, ya que elcuidado de la salud en la :Quventud y en la

edad madura, etrasala aparici6n de la invalidez, de los s!ntomas de la ve-

, Apuntes de Seguridad Social de H. Bernardelli, año 1958
P&g. 8.

realizado en este sentido, han tra!do como consecuencia,

mprobado estad1sticamente, que en los esfuerzos que en todo

jez, la muerte.

el mund.o se ha

(1 )
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no s610un fuayor1ndice de~ crecimiento demogrÁfico, sino también un aumento

de la productividad. El estado' de enfennedad perturba la vida social e indi-

vidual t y obliga por lo Lanto a la sociedad a restringirlo, y si es posible,

alguno del solicitante del mismo. El sistema debiera incluir la asistencia

de parto, accí.dent.es o enf'eremedades, tratamientos odontólógicos, Ópticos,

etc. Cuando la enfermedad eXija t.rat.aráerrtos especi.ales, los mismos debie

ban ser suministrados gratUitamente junto con tqdo el material necesario,

desde un simple vendaje de gasa hasta sustancias radáoactí.vas ,

Tambi~n debiera tenerse en cuenta los servicios de los médicos, des-

de consultas, Visitas a doraicili~ y transporte gratuito del paciente, en el

medá,o m~s apto para ello ,hasta los an'lisis y exámenes radiográficos que se

necesiten.

infantil" elevando al mismo ti~po el promedio de vida de

que han adelantado. considerablemente en este terreno,

sensiblemente. el {ndice de mortalidad general, as1 como el

Serta necesaria en todo el país en que el presupuesto lo permitiera,

.la constituciÓn de una red de hospitales, pmlicl!nicos, dispensarios. insti

tuciones de prevepción y cura, de tal amplitud, que la asistencia médica se
I

extendiera al co~junto de la poblaciÓn.

IPara asegurar las mejores condiciones sanitarias de las madres y de

los hijos recl·én nacidos, debiera contarse con suficientes centros de con

sulta pre y p)st natal, donde el personal m~dico controlara el estado de las

mujeres encin as, as! como de las madres que acaban d~ dar a luez y de sus

hijos.

En los

se ha reducido

de la mortalida

sus habitantes.
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los r egímenes t.!picos de seguro de enfermedad conceden prestaciones

médicas .. a todas las personas aseguradas y a las personas a su cargo median

te hospitales subv~ncionados por el Estado y contratos con médicos particu

lares. Pagan también prestaciones en dinero a las personas aseguradas du

rante su enfermedad y durante el periodo de maternidad, y una prestaciÓn

por gastos funerarios a la muerte de la persona asegurada o de uno de sus

familiares a cargo. ,

Algunos regfmenes .exigen que la persona que solicita prestaciÓn mé

dica haya abonado u~ n~ero m1nimo de cotizaciones para tener derecho a la

misma •. lÓgicamente, los servicios pÜblicos de éSistencia médica no requieren

esta condiciÓn.

Naturalmente. que un sistema completo de asá.stencá.a méólñlca como el que

deseamos al alcance de toda la poblaci~n, y' que no e±ija ~n ,período mínimo

de cotizacibn, resulta sumamente oneroso, y puede prestarse a abusos. Pero,'

creemos que a pesar de ello, el mismo debe existir por la contribuciÓn ina-

~ . 1*
preciable que para las salud jeconomJ.a del pal.S representa.

En términos generales,. hay tres nl~todos para prestar asistencia mé-

gran parte, ge~almente del 75 al 80 por ciento de la
..,

Este metado no contempla los intereses de las peEsonas de

primer método, se establece una escala de honorarios para

ervicios ~u~puede prestar un m~dicot y se reembolsa a la

por el servicio de asistencia."

e) Pago directo de los gasees m~dicos po.r la institución de

dica a las personas aseguradas:
" I

a)heembolso limitado, por la institución~e seguros, de los
r

gastos médicos ,n que ha incurrido la persona asegurada.
~

b) Prestación directa de asistencia por personal aslariado,

en

cada clase de

escala asignada.

persona asegura

\

---_\~----~
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escasos recursos que no pueden subvenir ni siquiera a la parte pequeña que

deben contribuir , limitando en consecuencia, la aaí.st.encáa de las mí.smas,

El segundo método es ~ompletámente distinto, pues el personal médi-
,

co de todas las cabegor'Las e,s empleado como asalariado por el Estado, en

forma similar al resto de los funcionarios del mismo. Se trabaja en equipo

en las dependencí.asmédí.cas estatales. derivando los casos que requieren

el tratamiento especializado, de un profesional, al mismo. Se suministran

los medicamentas de anuerdo a una farmacopea de los nrí.smo s, lo cual signi-

f
· , . ,
~ca una gran econom~a en el .precio. Este metodo deja pocas posibilidades

al paciente, en cuanto a la elecciÓn del m~dico que prefiere que lo trate,

aunque ádmite un mayor orden y control en cuato a la asistencia.

El tercermetodo tiene caractBr1sticas intermedias entre los dos pri-

meros. El servicio de asistencia abona directamente al profesional, farma

céutico o instituciÓn hospitalaria, los gastos que la asistencia delenfer

mo ocasiona. Generalmente, se basa en la contrat¡:aci6n colectivade los ser

vicios anteriormente menciona.dos, tendiendo igualmente a la econom{a del

tratamiento. Para tratamientos esp~~almente costosos, se requiere general

mente una aut·()tizaci6n especial. previa veráf'Lcací.ón de la neeesidad del

mismo, por el organismo de control creado al efecto.

Aparte de las prestaciones m~dicas, se otorgan prestaciones en dineDO

a los beneficiarios de las mismas, que l~gicamente durante el perfodo de en

fermedad no puedrn sU9venir a sus necesidades de subsistencia. También en

este caso, se e~tablecen algunos perfodos de espera, pues si la incapacidad
¡
{ L ~ ~

dura algunos poqos dias t la prestacion no se hace efectiva. Este per2odo de
\

~ · ) lm + t bl t dI' S t'espera rrummo, grne~a ·en~~ se -es. a eee en res ~as. e concep·ua razona-

ble este lapso, ] ues no se justifican .de otra maner~ los gastos administra-

,
de enfermedad puede calcularse segun algu-

a ser muy elevados relacionandolos con el importe

La. tasa d.e

t · /
J.. vos, que podri.

a abonarse al enf·

,
nos d.e estos tres m: todos:
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a) en un porcentaje del salario anteriormente percibido.

b) en este porcentaje, incrementado con las prestaciones fa

miliares b por los subsidios por personas a cargo.

c) en una asignación b~sica fija incrementada con las pres

taciones familiares Ó por los subsidios por personas a cargo.

El salario Iti~·se suele tomar corno base es el m&s reciente, ó iJm pro-
e .

medio de las remuneraciones de los Jitimos meses de labor. Se fija un máxi-

mo para el c~lculo de la prestación, fijándose también un m!ximo básico al

salario que se toma como base para el cálculo de las prestaciones, resul

tando en consecuencia, que la prestación disminuye en la medida en que el

salario es superior al ~xirno establecido para el c~lculo. Natua'lmenbe , que
. ,

las pr'e st.acáones que toman en cuenta el tercero de los metodos deben rea-

justarse periÓdicamente, como consecuencia del aumento de1monto de los sa-

larios nominales percibidos, a fin de preservar el valor real de las mismas.

Debido & esta circunstancia es que este método es utilizado',' sobre todo, en

pa{se s donde la inflacibn no es un problana grave y constante, donde el

salario diferencial por mayores aptitudes, es reducido, y donde el trabaja

dor no calificado tiene ingresos bastante más superiores que el nivel m!ni-

mo para la subsistencia, como por ejmmpffio, el Reino Unido.

En cua~to a los dos primeros sistemas, sont!picos de los países la

tinoamericanos, donde la relación entre la prestación efectiva y el salario

b!sico, oscila en general de un 50 a un 75por ciento.

Los sistemas basados en los métodos b) y c) son losmás justos, pues

tienen en cuenta las cargas familiares del enfermo incapacitado, de subveni:r

las necesidades para s1y para su familia. Es evidente, que las prestaciones

deben ser inferiores a los ingresos normales de la persona asegurada mien

tras trabaja, pues durante el per{odo que las recibe, está eximido de pagar

las cotizaciones de seguro, y se economiza los gastos de transporte y comi-

)
\
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das fuera del hogar con motivo de su salida para el trabajo. El ideal sería

que la prestaciÓn de enfermedad fuera igual al ingreso neto anterior a la

fecha en que se produjera la contingencia, de modo tal, que la persona afec-

tada, y su Ifiamilia, pudieran segut:r viviendo sw la misma manera, sin tener

que recurrir a pr~starnos ni disminuir su nivel de vida. En una palabra, la

prestaciÓn deb~ ser suficiente para la subsistencia normal del trabajador y

su familia.

En realidad, los imprevistos igualmente se producen, y la prestación

ideal que enunciamos, no alcanza muchas veces, teniendo el trabajador pre-

visor que recurrir a sus' ahorros, sobre todo, si la enfermedad toma carac-

teres de penosa y larga. Por este motivo, algunos sistemas aumentan el mon-

to de las prestaciones,cuando transcurre cierto plazo.

Generalmente, los sistemas de seguro de enfermedad establecen un l{

mite de aproximadamente 26 semanas de prestaciones para ello. El motivo ló

gico de esta disposiciÓn es que la caja que subviene a estas necesidades,
, Ji'

tiene recursos limitados, y por esta razon, esta capacitada para pagar has-

ta cierto plazo. Esto no quiere decir que el paciente quede desamparado por

el sistema de seguridad social, pues en caso de continuar con su incapacidad,

puede obtener pensión de invalidez, lacual es inferior al monto de las pres-

taciones de enfermedad, y es pagaderañen fonna indefinida, por ñna caja es-

pecialmente dotada a esos efectos. En la mayor parte de los sistemas se es

tablece, que en caso de vislumbrarse posibilidades de curaciÓn ó mejor{a

del paciente, este lfmite arbitrariamenteimpuesto de 26 semanas, puede~

pliarse otro tanto. Este nuevo límite es tambi~n arbitrario, pues hay en

fermedades que exigen periodos detiempo mÁs ext1ensos que un año. Por esta

razón, la legislación en los pa{ses más avanzados en la materia, fijan el

límite m~ximo en dos y hasta en tes años para la concesión de prestaciones

por ihnferluedad. Esta evoluciÓn nos permite afirmar que la evo'Lucá.ón de los

,/

\



seguros sociales hacia la seguridad social es un cambáo paulatino e ince

sante hacia la perfectibilidad de sus instituciones, y el consiguiente be

neficio para los asegurados.

J.Vlaternidad.- lila maternidad es un hecho natural, necesario para la If

"prosecuci6'n de la e~peciet y no un riesgo". (1) Hablar de maternidad supo

ne tambi~n tocar el tema de la natalidad; su conscuencia.

El riesgo real es la posibilidad de una lesitn en la integridad r1.

sica de la madre Ó del hijo. La madra de~e afrontar la dimminuci~n de la

capacidad de ganancia, durant~ un cierto per{odo, antes del alumbramiimto y

despu~s,de ~l. La conservaciÓn de la familia, y la incorporación de un nue

vo ser a ,las so~iedad exigen la creaciÓn de condiciones favorables, as{ co

mo el cuidado de las salud de la madre, como consecuencia de ese hecho na

tural. Las responsabilidades de la sociedad al respecto se han reconocido.

siendo el de protecciÓn de la maternidad uno de los primeros convenios adop

tados por la Conferencia Internacional del Trabajo en el año 1919. Los prin

cipios de dicho convenio pueden sintetizarse en los siguientes aspecto prin

cipales:

a) Concesi6n a la mujer ocupada del derecho a abandonar el

trabajo seis semanas ~ntes de la fechaprevista para el parto.

b) ConcesiÓn de un per{odo de descanso de seis semanas después

de producido el parto.

c) Asistencia médica gratuita.

d) Asistirla financieramente confondos pÜblicos o del sistema

de seguros que se creare durante el período que no trabaje, a fin deque no

carezcan de subsistencia la madre y el hijo.

s) Prohibir, el despido de la mujer durante elper10do consi

derado,aÜn cuando el mismo se extendiera por m~s tiempo a consecuencia de

enfermedad.
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f) Permitir dos descansos diarios durante las horas de traba-

jo t para permitir que amamant-e al hijo.

Los principios enunciados han sido recogidos por las legislaciones

de La mayor parte de Los países adaptandolos a las particularidades de ca

da uno, y segtln el adelanto de su legislaci6n social. As!, en Gran Bretaña,

por ejemplo, se paga a la madre la suma de 10 libras esterlinas si está a

segurada ° si lo está su marido, pero seimpone como condici6n, haber abo

nado por lo menos 26 cotiza~ionesal seguro. Tambi~n se abona una suma fi-

jade 4 libras para gastos de parto en el domicilio de 'la parturienta. Per

cibe adem~s, un subsidio fijo de 4 chelines semanales durante 18 semanas,

el que comienza a pagarse 11 semanas antes de la fecha probable del naci-
.,

miento, siempre que haya abandonado pur supuesto, su trabajo por la razon

apuntada. Si realizara un trabajo que no fuera el dom~stico durante el tiem

po que se le paga el subsidio, perder~ el derecho al mismo; Sin embargo, co

mo todos los habitantes de Gran Bretaña tienen derecho a tratamiento m~dico,

y a utilizar los servicios hospitalarios attn cuando no fuara suscriptora d~

seguro.

En la U.R.S.S., las trabajadoras disfrutan de una licencia de mater

nidad que comprende los 56 d1as que preceden y los 56 d{as que siguen al

parto. Durante esta licencia se paga a la mujer un subsidio en met~lico a

quivale~te a su remuneraci¿n efectiva, si hab{a trabajado durante tres 6

más años sin interrupci6n. Sin embargo, cuando se relinen menos de tres años

de empleo ininterrumpido, el subsidio no es inferior a las dos terceras par-

tes de los ingresos reales. Las madres lactantes tienen derecho a interrum-

pir el trabajo para criar asus hijos. Estas pausas se consideran como tiem:

po de trabajo, y son pagadas por la empresa. Durante el pe~do de embarazo

o de crianza se traslada a las mujeres a tare~s m~s ligeras sin disminuciÓn

de salario.

,
\
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En los Estados mnidos , el ünico régimen que prevé prestaciones mone-

tarias, por maternidad, es el destinado a las trabajadoras ferroviarias.

Accidentes del Trabajo y Enfermedad Profesional.~ Se asimilan ambas

situacio~es, por los efectos que aáusan. Por dicho motivo, la O.I.T. los ca

lifica como udaños causados ~or el trabajou. La O.I.T. los define como Iftranu_

matisraos o enfermedades causados por el t.raba jo , que no hagan sido provocados

deliberadamente Ó por una falta grave e intencioaal de la v{ctima, y que oca-

sionen incapacidad temporal o permanente, o la muerteu• (1)
., .

La proteccion procurada en caso de accidente del trabajo y enfermedad

profesional, constituye la rama m¿s antigua de la seguridad social, y existe

hoy en día en las legislaciones de casi todos los paises del mundo, constitu-

yendo un derecho indiscutible del asalariado.

Las prestaciones se traducen en asistencia médica y de enfermedad, y

se completan con indemnizaciones por accidentes del trabajo, pagaderos ~n me

tálico. Los importes que se estipulan por accidentes del trabajo y enfermedad

profesional son generalmente superiores a los que se pagan por enfermedad.

Al contrario de los riesgos que anteriormente enunciamos) las presta

ciones por accidente o enfermedadprofesional, no est~n sujetas en ninguna

parte del mundo al cumplimiento de un per{odo de calificaciÓn. Basta que la

v1ctima en el momento de suftir la contingencia, revista la condición de asa~

lariado en la empresa donde la sufrió.

En los primeros tiempos en que' se abonaban las prestaciones, era el

patrón el que tenÍa la responsabilidad, seg~n la presunciÓn de la ley, del

~ago de las misrnasdirectamente al accidentado. Esto tra{a como consecuencia,

una gran cantidad de conflictos, por la oposiciÓn que manifestaban los em

pleadores a cumplir de buen grado esta obligaciÓn. Frecuentemente, los

~1) u~nual de Seg-gr1dad Social" O.I.T. Ginebba, 1958, pag. 84
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obreros deb{an recurrir a la justicia, con su secuela de litigios y casos

-ti'diferentes planteados, y lo·que es mas grave, es que para el nece3iitado se

prolongaba en demasia el tiempo que cleb!a esperar para percibir la indemni

zación. En realidad, la ley, al hacer responsable al patroó en esta primera

etapa, ten{a en cuenta que el mismo deb{a tomar todas las precauciones de-

bidas en los lugares de trabajo para que 16s accidentes no se produjeran.

Posteriormente, la evoluci6n de la protección de esta contingencia

derivb a ot.ros terrenos, como al de las profesiones no manuales,fiajantes

"de comercio, y aun a los accidentes que sufra el trabajador en el viaje de

ida y vuelta al trabajo, como los hemos definido al principio del tema que

tratamos.

La evolución en este tema de la seguridad social continüa al!n, y as{

vemos que se está incluyendo como accidente del trabajo, el sufrido por la-

bares de salvamento, y una larga lista de enfermedades son calificadas como

profesionales, principalmente la intoxicaciÓn producida por el plomo (sa

turnismo), la producida por el mercurio (hidarªirismo) e infecciÓn carbun

cosa, y ~tima.rl1ente se han venido a incluir los trastornos producidos por

la radiactividad. Algunos pa{ses, incluso, están· dando la posibilidadda que

los trabajadores ándependá.ent.ea puedan acogerse a los beneficios de la. legis

lación que protege contra estos riesgos.

Lasprestaciones médica~ que se conceden por la legislaci~n protecto

ra de los daños causados por el trabajo, son m&s generosas que las delrégi-

roen de enfermedad. Ello se debe a que en este tipo de prestaciones, no hay

en·absoluto participación financiera de la víctima, pues la ley a.sí lo dis

pone.Tambi~n dispone que se le brinde toda la asistencia médica que la a

tenció~ del caso requiera, y no fija límites absolutos a la duracibn de las

prestaciones. Las prestaciones m~dicas pueden ser ·;atendidas por los servi-

cios ya establecidos que atiendenel riesgo de enfermedad, o por estableci-

mientos especializados, que para tal fin dispone el servicio de salud orga-

nizado.
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,
En otros r egamenes , estos servicios son solventados por cuenta del

patrón directamente, ó por intermedio de la compañ{a de seguros contratada

al efecto.

Ultimamente, se han introducido entre los servicios médicos, los que

procuran la readaptaciÓn profesional del accidentado, a fin de posibilitar

su reintegro al trabajo adecuado a sus posibilidades. Se completa el cuadro

de prestaciones, con la orientaci6n profesional y la coloaaci~n del acciden-

tado en un nuevo empleo. Las corrientes más progresistas en la consecución

del pleno empleo, han obtenido en esta materia, sus logros más espectacula-

res.

En caso deincapacidad temporal, se aplica~ en gran medida, el régimen
, , ,

comun al de las enfermedades. En este caso, escomun el per~odo de espera de
,

3 días,antes de comenzar a otorg~r las prestaciones monetarias, que son es-

tablecidas en un porcentaje del salario, generalmente de un .50 al 75 por

ciento. El plazo que se estipula lpara el otorgamiento de prestación por in-

capacidad temporal, se estima generalmente es seis meses o ~ año; pasado ese

término se pasa a otorgar prestaciones por ~ncapacidad permanente.

Las prestaciones que se otorgan por incapacidad permanente ocasionada

por accidente del trabajo, son m~s elevadas que las concedidas por invalidez

1 ~. d · ~por e regJ.lllen e penS:L0n.

Algunos regímenes conceden una suma global, generalmente el equiva-

lente a tres años de salario t de lo cual se deduce" la suma ya pagada en CQE:1..

cepto de incapacidad temporal. Socialmente, este sistema tiene serios incon-

venientes, pues agotado el monto del capital obtenido, al cabo de cierto tiem

po, la víctima deba recurrir a la asistencia pJblica. otros regímenes optan

en consecuencia, por el pago de una renta mensual paraperlnitir la subsisten-
,

cía del incapacitado por el resto de sus días.

Actualmente, se tiende a otorgar prestaciones equivalentes a una suma
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proporcional a la vez, a la reducción de la capacidad paraganar un salario,

y a los ingresos medios devengados por la v{ctima durante el año anterior

al accidente.

Mientras que los regímenes de invalidez reconocen en general un S610

grado de incapacidad,' los que ampaanel daño profesional, gradJan la pérdi

da de capacidad desde un m!nimo del 5 Ó 10 por ciento, hasta un 100 por cien-

to, algunos de ellos de 1 enl por ciento, y otros agrupandolos en tres gra-

dos sol~aente, cualquiera que sea la causa de la i~capacidad.

NaturaLmente, que es sumamentedif{cil encasillar elgrado de reducción

de la capacidad que sufre ,una persona, por los valores subjetivos y factores

psicológicos, imposibles de medir. Para ello se recurre atablqs que prescri-

~ben que grado de capacidad corresponde a cada una de las mutilaciones sufri-

das, incluyendo a veces, también sumas que tratan de consolar la desgracia

sufrida, aparte de lascorr:espondientes a la incapacidad que se quiere com

pensar. Lapensión total permanente oscila ~n la mayor{a de los sistemas, de

dos tercios a tres cuartas partes de las ganancias medias del accidentado,

en los doce meses que precme.ieron al accidente. Por otra parte, se suele a

gregar asignaciones familiares cuando elgrado de incapacidad y su duración,

hacen sumamente improbable la reincorporación al trabajo.

En caso de muerte del accidentado, se pagan prestaciones a los so-

brevivientes a cargo deldifunto. En caso de s~r una viuda, no se discrimi-

na sobre si es capaz para trabajar, si tiene hijos a carg06no, etc., es de

cir sepaga la pensiÓn. En cambio, si se trata de un viudo, el mismo, para te

ner derecho a la pensi6'n, debe ser :ünv&lido. Los hijos a cargo de la persona

fallecida tmnbién tienen derecho a percibir una pensiÓn, hasta una edad que

oscila entre diezy seis y dieciocho años, con posibilidad de poder se pro

rrogado el término en caso deque el menor prosiga sus estudios, o sea tam

bi~n invalido. Generalmente, a la viuda se le asigna un 30 por ciento del
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salario b~sico, y a los hijos un 15 p~r ciento a cada uno, a condici~n de

que el total no supere, el 75Por ciento de ese salario. Algunos regímenes,

otorgan prestaciones a los padres a cargo del difunto. El régimen vigente

en la U.R.SS. concede prestaciones al padre, madre. mando o mujer, indepen

dientemente de su edad y capacidad de tr~bajo, si está alcuidado de hijos

menores de 8 años. También concede prestaciones a ~os abuelos acargo.

En el Reino Unido, las prestaciones por incapacidad temporal se pa

gan hasta 156días. Posteriormente., se pagan las prestaciones de incapacidad

permanente, con subsidios adicionales para cada uno de estos tres casos:

1) Subsidio por imposibilidad de ejercer un empleo; 2) Subsidio por nece

sidad deasistencia médicaconstante; 3) Subsidio por atravesar una situación

dif{cil. El m~simo que se paga en total, no puede pasar de 67 chelines y 6

peniques semanales (algo más de 9 dJlares semanales, que traducido a moneda

argentina, ser{an unos 1~300 pesos por semana).

En los Estados Unidos, en caso de incapacidad total (temporal o per

manente) las prestaciones, seg~n los Estados, oscilan de 25 a 35 dblares se

manales; la duraciÓn de la incapacidad temporal var{a seg~n los Estados en

tre 104 y 780memanas, como m~ximo. También se fijan m~ximos que oscilan en-

tre 5.000 a 20.QOO dólares porpago deincapadidad total temporal. En caso de

incapacidad total y permanente, la duracibn de la prestación oscila alrede

dor de las 500 semanas, y el monto total entre 3.000 dólaresen Puerto Rico

~

y 20.000 dolares en algunqsotros estados.

Vejez.- uEs un per{do de la vida posterior a una edad determinada a

partir de la ~ual, la ley presÚffie un declinar de las facUltades r{sicas y

mentales en el sujeto, y por consiguiente, de su c~pa?idadde ganancia, y

por ende,de su poder de comprau. (1)

(2) Videla Moron, ARuntes de Segyridad Social por H. Bernardelli, Año 1958
Fascfculo 11, pág. 6
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tiLa edad prescripta deber1a ser aquella, en la que comunrnente las

personas son incapaces 'de efectuar un trabajo eficiente, en la que la inci-

dencia de la enfermedad y de la invalidez es elevada, y en la que el desem

pleo,' si lo hubiere, sería probablemente permanente". (1)

Se trata, en sint'esis, de una presuncáón legal de invalidez. El ries-

l'go no es. por lo tanto, la vejez en S~, sino la invalidez presumida.

En esta materia intervienen dos ideas principales. SegJn la primera,

la vejez es un tipo de invalidez que ocurre inevitablemente, cuando la pere

sona alcanza una edad suficientemente avanzada. De acuerdo con las segunda,

toda persona que ha trabajado durante muchos años al servicio de una empre

sa o industria adquiere el derecho a ser recompensada con una pesi6n de re

tiro. Estas ad~asadquieren vigencia en la pr&ctica, donde se observan reg{-

menes de pensi~n ba~ados en unas u otras.

~ dEn todos los reg1menes se fija una edad a la que seconee en las pen-

siones independientemente de que el solicitante pueda continuar trabajando.

Es esto 10 que distingue la seguridad en la vejez, de la segurádad que se

ofrece al inv~lido. El hecho de conocer por adelantado la edad de retiro

constituye una ventaja no sólo para el empleado, sino también para el pa-

~tron, pues de tal forma ambos pueden prever con tiempo la mejor organiza-

ci6n, del resto de su vida uno, y de su empresa en funcionamiento el se-

gundo.

Al fijar la edad 'de retiro debe tenerse en cuenta la dureza del tra

bajo realizado, as{·como tambi~n los años de servicios prestados, teniendo

en cuenta que la edad avanzada trae una gradual disminuciÓn de la eficien

cia en el trabajo, y un creciente nfunero de casos deinvalidez. En la prÁc-

tica, la mayor parte de las legislaciones al respecto, no establecen dife-

rencias entre las diferentes ocupaciones, presumiblemente para evitar las

complicaciones que el ejercicio de m~ltiples actividades durante la vida de

una persona puede traer para fija.r la edad de retiro precisa para cada caso.

(1) r.rlanual de Seguridad Social, 0_,1;_ T• , . Ginebra, 1958 t p~g. 66
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Sin embargo, para ciertas y determinadas ocupaciones se han establecido re

gimenes especiales, reduciendo el limite m{nimo de edad para conceder la

pensiÓn de vejez.

La edad adecuada surge de la def~niciÓn ya citada, y entonces podemos

decir, que el indi;iduo, si bien está en la edad limite para continuar ejer-

ciendo un trabajo puede dis~rutar de. un merecido descanso y dedicar su tiem

po a las actividades recreativas de su predilecciÓn.

Para fijar la edad de retiro, se tienen encuenta otros factores: a)

proporciÓn que representan laspersonas de edad avanzada en la poblaciónto~

tal; b) probabilidades de vida a partir de cierta; edad; c) nivel general del

~empleo; d) esfuerzo financiero. que representa el l~ite de esad propuesto,

como carga para la comunidad; factores todos ellos que var!an de acuerdo al

medio ambiente. El límite de edad. para el retiro puede depender también de

la existencia de un excedente de mano de obra a la cual se trata de dar ocu-

paci6n, fomentando el. retiro de los más viejos para dar oportunidades deem-
~ . ,

pIao a los mas jovenes y eficientes, que seguramente tendran familia que

mantener.

Debemos tener especialmente kn cuenta, que el mantenimiento del régi-

men de pensiones a la vejez, recae sobre el resto de lacomunidad t y para

ello, se requieren cálculos financieros muy exactos, afin de evitar el fra

caso del ~égimen por insuficiencia de recursos. El costo de las pensiones

recae sobre el resto de la poblaci6~ trabajadora. y finalmente sobre los

consumidores, y si se fija un límite muy bajo. puede éngendrarse conflictos

con aquellos que deben sufrir las consecuencias de ese privilegio.

~En casi to~os los pa~ses del mundo se ha adoptado como edad de retm-

ro, la comprendida entre los 60 y los 65 años, según datos publicados por

la OrganizaciÓn Internacional del Trabajo. Los años de diferencia signifi

can, repetimos, una pesada carga para el resto de la poblaciÓn, pues eleva

m~s que proporcionalmente el costo del régimen. Por este motivo, en algunos

J
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~palees incapaces de soportar una carga financiera mjy pesada, se ha optado

por los 67 y hasta los 70 años. En gran número de pa{ses, se estipula una

diferencia de edad a favor de la mujer, generalmente de 5 años.

En el caso de' ocuppciones penosas o insalubres, como efu trabajo de

las minas, se ha reducido la edadpara obtener la pensión a los 50 años. Es

ta salvedad alcanza tambi~n alas trabajadores ferroviarios y mar{timos.

No obstante la concesión de pensiones de vejez, podemos notar que

un gran número de trabajadores continJan tra~ando, pues el monto concedido

no es suficiente para cubrir sus gastos de manutenciÓn. Ello es especial~

mente factible, en países donde existen reg{menes independientes de vejez

y jubilaciÓn, y el trabajador se acoge al primero y contin~a trabajando,

sin acogerse a la jubilaciÓn. Hay leyes que reconocen este problema, y ad

miten esta situación, que sólo puede solucionarse econÓmicamente, concedien-

do al trabajador retirado una pensiÓn que le alcance para vivir con digni

dad los Jltimos años desu vid~. Si se quiere obligar a un trabajador a re

tirarse, a fin de c'maplir con los objetivos del régimen establecido, las

asignaciones deben ser proporcionales a los salarios reales, no menos de

65 por ciento de los mismos. Est.e porcentaje puede reducirse en caso de que

el trabajador, cuando la ley lo admite, pueda retirarse a una· edad inferior

a la establecida cwno limite. A la vez, el monto de la pensión deber{a ele

varse, cuando el trabajador continJa trabajando hasta una edad superior a

la fijada por la ley, monto .que tambi~n debe ser proporcional al salario.

lVluerte.- Más queun riesgo, esun hecho fatal, cuyo acaecer es inevi

table. Sólo se mantiene la duda sobre el momento en el que el mismo ha de

producirse •.

Como en el caso de los accidentes del trabajo y enfermedad profesio~

001 que ya comentarnos t r epetd.remos que las prestad.ones se pagan a la viuda

"
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de la persona ocupada y a los hijos en edad escolar. En este caso se trans

fieren a los sobrevivientes, la peasibn de invalidez o de vejez que no pu

do reclamar la persona fallecida Ó la pensiÓn que ya estaba recibiendo en

el momento de su muerte.

Las prestaciones se han extendido ill.timam~'ntet no s6lo a la viuda e

hijos, sino también a 'los hijastros" hijos adoptivos y en ciertos casos de

bidamente registrados, a los hijos ilegítimos de un asegurado que los mante

nia. Si tiende tambi~n, en todo el mundo, y algunas legislaciones lo han

aceptado, a otorgar estos beneficios a la mujer con la cual, sin estar ca

sado, cohabitaba el fallecido.

En algunos países sin embargo, se exige, para que la viuda pueda re

cibir la pensiÓn correspondiente, que haya llegado a una determinada edad,

entre los 40 y 16s 65 años, Ó estar impedida para ganarse la vida. En otros

ps{ses, se ha optado por pagar una pensión por un período que le permita en

contrar empleo a la viuda ~oven sin hijos.

En Gran Bretaña, se paga a la viuda una pensión que seincrementa con

un adicional si tiene hijos que mantener.

Seguridad e Higiene.- Involucramos dentro del Concepto Seguridad e

Higiene en el ~rabajo, los servicios de IvIedicina del Trabajo, con lo s cua

les comenzaremos a estudiar este tema.

Medicina del Trabajo.- El objetivo esencial de los servicios de medi

cina del trabajo. es preventivo, Para funcionar eficazmente, debe tener en

cuenta los diferentes métodos y precedimientos de producción, y muchos otros

factores que podriamos sintetizar en los siguientes:

a) Métodos de organizaciÓn de la industria y del trabajo.

b) nttmer~ y calidad del personal médico disponible.

e) concepcáón que sobre La materia tienen los or'garrí.smos esta-

tales.
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d) orientacitn y grado de importancia que se asigna a la pre

venciÓn¡ tratamiento médico y adaptaciÓn para el trabajo.

e) modalida4es de creaciÓn y financiamiento de los servicios

raédicos.

Concretando los métodos y concepciones diferentes, que sobre el ser-

JI'vicio de medicina del trabajo puedan concebir los diferentes palses, todos

ooincidenen que los objetivos .deben ser:
, -

a) asegurar la proteccion de los trabajadores contra todo

riesgo que perjudique a sus salud y que pueda resultar de su trabajo o de

las condiciones en que éste se efec{Ja.

b) -contribuir a la adaptacipn f{sica y mental de los trabaja

dores, especialmente por la adecuación del trabajo a los trabajadores, y pmT

su colocación en puestos de t.rabajo , correspondientes a sus aptitudes.

e) contribuir al establecimiento y mantenimiento del nivel

ill&S elevado posible de binestar f{sico.y mental de los trabajadores.

El servicio de medicina~el trabajodebe ser organizado principalmente

enlas empresas donde los riesgos son másimportantes, donde lasalud de los

trabajadores corre riesgos m~s importantes, y donde el nttmero de los que tra-

majan sea tal, que requiera el establecimiento del mismo.

Aunque los encargados de este servicio no son los llamados a compro-

bar si las ausencias al trabajo son ~ustificadas o no, son sin embargo com-

petentes para determinar los motivos que provoquen estas ausencias, para po-

der medir la eficacia de este servicio, y descubrir donde no sean evidente~,

los riesgos profesionales, destinando los trabajadores a trabajos apropiados

a sus posibilidades f{sicas y mentales.

Fundamentalmente, los servicios de medicina del trabajo son los lla-

mados a vigilar todos los factores que el la empresa puedan hacer peligrar

la salud de sus trabajadores, el asesoramiento respecto a los mejores pues-

tos de trabajoadeauados al peE6onal, la vigilancia de la higiene de las iBB-
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talaciones sanitarias, los exámenes médico's de admisión al trabajo y los pe

riódicos durante el mismo. Deben estar disponibles para brindar los primeros

auxilios a las v{ctimas de accidente.s en la empresa, y asimismo, asesorar al

personal que trabaja en la misma con respecto al cuidado de su salud e hi

giene.

Para poder ejeccer su tarea debidmnente, el personal de estos servi

cios debe gozar de completa independencia profesional y moral con respecto

al patrono del establecimiento, la cual puede ser otrogada pordisposicio

nes estatales que creen para los mismos un estatuto que los proteja para el

mejor desempeño de sus funciones. Asimismo, los médico.s que ejerzan este tra

bajo, deben tener formaci6n especializada con respecto a los problemas de

medicina del trabajo, la patolog{a del trabajo, as! como poseer conocimien

tDS sobre la legislación del trabajo.

Es ~nprescindible por otra parte, que el personal médico dedicado a

estas tareas tenga libre acceso a todos los lugares de trabajo, visit&ndo

los frecuentemente'para verificar en qu~ condiciones de salubridad se rea

lisa.

Servicios de SegUridad e Higiene.- Este tema, abre nuevas,perspecti

vas, resaltadas t.anto por el desarrollo de la automación como por el inte

r~s creciente que suscita la psicopatolog{a del grupo y del individuo en el

ámbito industrial. También cabe en este tópico, mencá.onar los esfuerzos que

se realizan para readaptar a grupos de obreros con capacidad r{sica dismi

nli:fda.

Es esencial ante todo, hacer comprender a los hombres de empresa. que

aparte de practicar excelentes ideas sociales sobre las relaciones humanas.

es esencial prevenir cualquier forma de perjuicio para el organismo humano

causado por el trabajo. Aunque parezca una paradoja.a numerosos sectores de

obreros también debe hacerseles notar la importancia del cuidado de su salud
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en el trabajo y la necesidad de confiar en los servicios médicos puestos a

su disposición.

Una vez vencidas las resistencias a la introducción de estos servi

cios, es necesario organizarlos en forma tal, que se integren en la empresa,

es decir, una intima colaboración entre los encargados de la producción en

la misma, con los médicos encargados del cuidado de la salud de ,los obreros.

Ya hemos mencionado al hablar d..el t ema anterior, "medí.cí.nal, del trabajo n , ee

la independencia conque debe actuar ,~l m~dico en la empresa con respecto al

principal. Ahora bien, en una gran elflpresa, introducimos, aparte de los ser

vicios médicos, el flagente de seguridadu, funcionario encargado de hacerse

respetar en sus atribucioBes tanto por el patrono como por el obrero. Es mi

SiÓ11 principal de este agent.ej -haer-se escuchar y obedecer por arabas partes,

para aplicar las reglas de prevención de los accidentes. Con frecuencia, de

be chocar contra costumbres adqui~idas, y complicar las preocupaciones de la

producción, e imponer nuevas obligaciones a los beneficiarios de esta reglas.

Es evidente que debe tratarse de adaptar los servicios de seguridad e higie

ne a la estructura de la empresa, pero'tambien es evidente que pueden llegar

a perturbar ciertos aspectos del trabajo; por ese motivo, es importante que,

quien ejerza las responsabilidades de esas funciones, debe ser investido de

cierto grado de autoridad, poseer ~l mismo una personalidad suficiente para

hacerse respetar y conquistar la comprensiÓn de jefes y obreros. Quien

ejerza esas funciones debe conocer aspectos d1.undamentales de la empresa y

de los servicios médicos; por esa razÓn es frecuente que se haga asesorar

por los ingenieros. y jefes en la parte de producción. y por los servicios

m~dicos. Debe centralizar toda la información que pueda lograr a fin de a

daptar los servicios de seguridad e higiene a los diferentes departamentos

de la empresa.

Es ~necuente que para pal.paráodos los problemas de seguridad, se deba
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recurrir a encuestas entre los mismos obreros, los nlédicos de higiene in-

dustrial y jefes de departamento. Una vez al tanto de todos los problemas,

se deben instalar los dispositivos de segugidad apropiados, dentro de las

posibilidades financieras y administrat~vas de la empresa. Los obreros co

laboran directamente, mediante su opinión en los comités de seguridad que

en algunos pa{ses se han creado por ley. Esta colaboración es necesaria pa

ra el éxito de los dispositivos de seguridad, pues los mismos deben ponerse

en práctica por los obreros, venciendo sus resistencias por campañas de pro-

paganda y divulgación.

La indidencia de la automacibn.- Los esfuerzos de los obreros han ve

nido siendo reempla~ados en cierto nJmer; de industrias por los prodedimien

tos de mecanización. En una segunda etapa. seha llegado a la automación, que

conf{a a la m4uina, la totalidad de las operaciones, no dejando al obrero,

~

mas que un trabajo de control y vigilancia.

La sustitución del esfuerzo humano por ñna acciÓn mecánica no parece
1

tropezar con objeciones en. elterrel10 de la seguridad. Es !tIe (lesear (L¡le se

reduzca el gasto muscular individual, pues cuanto menos se recuraa al esfuer-

~zo muscular, tanto menos se esta expuesto a los riesgos de lB desfallecimien-

tos humanos. En el terreno de los riesgos que corre el obrero en su trabajo,

la automación aporta cierto número de garant{as. Por las estadÍsticas, cono

cemos el número considerable de accidentes de la manipulaciÓn, en los que la

relación lntre el factor humano y el factor técnico es sumamente variable.

Si al mismo tiempo se suprime el esceso de fatiga muscular, se pueden pre-

venir los desfallecimiento que son causa de accidentes.

Debemos sin embargo t formular ciertas reservas a. la automación. En

efecto, se ha comprobado que el hombre puede sentirse demasiado incorporado

a la máquina que hace todos los esfuerzos en su lugar, pero que no le da W1a

justificación aceptabl~ de su presencia ~n el trabajo. Esta impresiÓn puede

ser acompañada de un· sentimiento de servidumbre t fedio y ansiedad. Hubiera
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podido pensarse que la colocación de ciertos trabajadores con capacidad f{-

sica disminu.{da se facilitar{a por la supresión del esfuerzo dináInico, pero

se teme que el medio ambi~nte sea poco favorable para ellos. Es posible que

lleguemos a pregunaárnos algún día, si desde el punto de vista humano la re

ducciÓn al mínimo del esfuer~o muscular es o no un beneficio cuando se tradu-

ce en un desgaste mayor del sistema nervioso de los trabajadores.

Los regl~entes de seguridad e higiene en el trabajo se han estable

cido en los pa1ses industriales abarcando distintos aspectos de las activi

dades más riesgosas e insalubres.

Estos reglamentos contemplan los siguient~s elementos en general:

En cuanto a la seguridad:
r :

a) locales de los establec~nientos industriales: se dictan al

respecto disposiciones sobre edificios, estructuras, locales de trabajo, i

luminación y ventilaciÓn de los mismos.

b) prevención y protecciÓn contra incendíos: en cuanto a las

salidas de los edificios, sistemas de alanna, almacenaje de eXJ.)losivos y

sustancias inflronables, y aparatos para combatir incendios.

c) Resguardo demaquinarias: encuan~oTa las dispositivos de

seguridad para protección del' personal que trabaja con las mismas.

d) equipos eléctricos, herrmnientas manuales y port~tiles,

hornos, calc1sra y envases pata gases: dispositivos para protección de aque

llos que estén en contacto con los mismos.

e) manipulaci6n y transporte de materiales: en cuanto a la

prot.eccáón de los que trabajan con gr-lias, tornos, carretillas, locomotoras,

en el apilamiento de materiales, etc.

f) sustancias peligrosas: normas para la protección de los

que trabajan con sustancias ~nflamables y explosivas, corrosivas ó de ca

rácte,r infeccioso, itritante y tóxico.
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7) radiaciones peligrosas: normas para la protección de los

trabajadores contra las radiacionesionizantes, radioactivas e infr~rojas.

En cuanto a la salud espec{ficamente:

1) salubridad: en, cuanto al abastecimiento de agua, orden y

limpieza, asientos y bancos de trabajo y cuartos para servicio personal.

2) sistemas de aspiraciÓn local: en cuanto a las precauciones

para eliminar emanaciones, ga?es, nieblas, vapores y residuos inflmables,

insalubres o peligrosos; eliminaci6n de polvos, fibras y desperdicios y di-

mensiones m{nimas de los equipos de aspiraciÓn.

"'3) equipos de proteccion personal: comprende disposiciones so-

bre la protecciÓn de la cabeza medi~nte cascos apropiados y de la vista'me

diante anteojos protectores; ropa de trabajo apropiada; protección de manos,

brazos, pies y piernas; protección del sistema respiratorio; selecciÓn de

trabajadores para determinados trabajos y ,restricciones para la colocaciÓn

en ciertas ocupaciones de mujeres, niños'y adolescentes; exámenes médicos

'de admisión y periÓdicos en el 'empleo.

Los reglamentos de seguridad' e higiene contienen asimismo disposicio-

nes sobre la organizaciÓn de los sefvicios médicos que ya hemos mencionado

al principio de este mundo y de los servicios de seguridad también mencio-

nadas in extenso.

Para ciertas tareas especialmente importantes y peligrosas que em-

~plean gran numero de obreros, se han dictado reglamentos especiales. Entran

en esta categor1a los trab~jos subterráneos en las minas de carbón, en las

construcciones navales, cargadores de muelles, centrales eléctricas, explo

tación de canteras, y explotaciones petrol~feras y de gas.

Desocupaci6n.- Podemos decir que este riesgo es el que m&s acentua-

dos caracteres sociales presenta, por la significación de verdadera calami-
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dad pttblica que presenta, equiparable al hambre Ó la guerra. Provocado por

perturbaciones en el orden econ6mico, puede generar convulsiones sociales

de magnitud tal, que frecuentemente desembocan en trastornos de arácter re-

voluciofilrio.

Clasificaremos de~de el punto de vista económico social a la desocu

pación en tres tipos principales:

a) Desocupación en- masa que semanifestaba en los paises in

dustriales. La Jltima gran manifestaci6n de este tipo de desocupaciÓn se

produjo dura;te el período llamado de la gran crisis en los años posterio

res a 1930. Se achacaba a la reducciÓn de la demanda de los bienes produci-

dos, la causa inmeditta de la desocupación en masa.

b) Desocupación friccional. Se denomina as! a la causada prin

cipalmente por los progresos tecno16gicos que exigen del trabajador un cam

bio de profesiÓn y una nueva formación profesional para adaptarse a las

nuevas necesidades del mercado de trabajo.

c) DesocupaciÓn estacional. Es frecuente e inevitable en de-

terminadas industrias, como la hotelera, en la pesca y la agricultura. A los

empleados en estos trabajos se los denomina trabajadores de temporada, pues
., ,

su ocupaCl0n solo durael tiempo en que son necesarios durante el año, de-

biendo buscar otra ocupaciÓn hasta que son requeridos nuevamente por estas

industrias.

Veamos seguidamente, las condiciones que debe reunir un trabajador,

para ser calificado de desocupado durante el tiempo que no trabaja, a fin

de poder recibir las prestaciones que el régimen de seguridad social esti-

pula en esa situaciÓn.

Primero: las prestaciones deben cubrir la contingencia de fal

ta de trabajo, siempre que ésta. sea resultado de circunstancias ajenas a

los Lrabajadores, como la imposibilidad, por la situaciÓn económica general,
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de ofrecer empleos en la cantidad suficiente. Estar~a exclu1da por lo tanto,

la incapacidad para el trabajo, ya sea por accidente, enfermedad, materniddd,

invalidez o vejez. Los afectados por estos riesgos, estEE1an no obstante,

protegidos por las ramas del seguro social especialmente creadas. Es decir,

que como condiciÓn, se exige la flaptitud para el trabajo" Ó cppacidadpara

el mismo; no obstante, aquellas personas desocupadas con una disminuci~n de

su capacidad podr{an estar inclu{das dentro de este concepto, pues en caso

contrario, ello equivaldr{a a extenderles simbdlicament e , un certificado de

incapacidad total.

Segundo: la falta de trabajo debe ser involuntaria; es nece

sario que el trabajador no haya abandonado el empleo voluntariamente con

motivo de la busqueda de otro. Tampoco se protege al trabajador que haya si

do despedido del empleo por mala conducta, ya que en este caso, si bien la

iniciativa ha partido del empleador, se debe a que el trabajador lo ha pro

vocado. LÓgicamente, que la mala conducta debe revestir la forma de una ac

ciÓn reflexiva y deliberada, m~s bien que un error fortuito, no intenciona

do, o cometido de buena ré t y ser esta ,acción grave y sistemÁtica. El segu

ro tampoco protege al trabajador que practica la huelga poniendose en con

flicto con su patrono. Es decir, que en este caso pierde el derecho a las

prestaciones de desocupación.

Tercero: Para funcionar eficazmente, debe existir previo a la

concesiÓn de un régliaen de prestaciones de desocupaciÓn, un eficaz servicio

de colocaciones. En las oficinas' de colocaciones debe inscribirse el traba

jador desocupado, para demostrar que está dí.sporüb.Le para el trabajo. }1ediaa

te la oferta de un nuevo empleQ, pdrá determinarse con certeza si ei desocu

pado está dispuesto a trabajar, y si verdaderamente busca trabajo. En caso

de que rechazara el empleo, que se le ofrece por intermedio del servicio

del empleo' donde se ha inscripto en busca de trabajo, perderá todo derecho
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a recibir prestaciones en carácter 'de desocupado.

Existe~ s~n embargo, razones por l~ cuales un trabajador se ve obli-

gado a rechazar la propuesta de un nuevo erapleo ,y las mi.smas , en caso de

ser justificadas deben ser atendidas.

En primer lugar, el empleo :que se le ofrezca debe ser "conveniente lf •

Qué se entiende por empleo' "convenienteU? ; debe ser un empleo sámi.Lar al

que ocupaba anteriormente, en cuanto a calificaci6n, remuneraciÓn y lugar,

de trabajo. Debe tenerse en cuenta al respecto, que el trabajador en caso

de tener familia, debe tener posibilidades de ocuparse de la misma, fiján

dose una distancia máxima desde su domicilio hasta el lugar de trabajo ofre

cido; debe tomarse en cuenta también los gastos de transporte que le demande

el traslado hasta su nueva ocupacibn. En caso de que la distancia hasta el

nuevo trabajo sea excesiva, debe darsele la posibilidad de ocupar una ilueva

viviendaadecuada, en razón de la distancia, abon¿ndosele los gastos de mu-

danza encaso de que la remuneraciÓn que se le asá.gne no sea suficiente como

para cubrir estos gastos.

El trabajador tiene también derecho a rechazar una vacante producida

como consecuencia de un conflicto de trabajo, pues en caso contrario, ello

constituir{a tilla presi611 sobre los trabajadores, y tomar partido en favor

del empleador con el cual existe el conflicto. Dado, que es conveniente que

los organismos de seguridad social se mantengan al margen de estos conflic-

tos, no deben ser consideradas las vacantes producidascomo consecuencia de

huelgas, lock outs, etc.

Cuarto: el desocupado, para tener derecho a recibir presta-
~ .

ciones debe haber desempeñado ·normalmente un trabajo en un perlado anterior.

En ciertos casos, por esta razÓn, quedan exclu1dos del régimen los trabaja-

dores que desempeñan sus tareas por temporada.

Quinto: en caso de que el desocupado tenga otros ingresos que
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JIbasten para subvenir a sus necesidades y la de su familia, sacarl~10s como

conclusión, que la persona sin trabajo no tiene veradera necestad de pres-

taciones. En caso de comprobarse que los medios de que' dispone el desocupa-

do son suficientes para cubrir sus necesidades, no le corresponde percibir

subvenciones deles poderes p~blicos. Pero como nosotros estamos estudian

do el caso de los trabajadores afiliados a un régimen de seguridad social,

las conclusiones son diametralmente opuestas. En 'efecto, dentro de 10.5

principios de este régimen, no cabe la investigaciÓn sobre los medios de

vida, fuera de los procedentes de un empleo normal, y entonces, indepen-

dientemente de los recursos que provengan fuera del trabajo que habitual-

mente ocupaba, le corresponde al trabajador el derecho a las prestaciones

del seguro que lo ampara.

Sexto: algunos sistemaRs de seguridad social exigen que el

trabajador desocupado siga cursos de readaptación profesional para tener

derecho a continaar percibiendo prestaciones, con el fin de capacitarlo pa-

, ra desempeñar un nuevo empleo. Encontramos lógica esta exigencia, teniendo

en cuenta los cambios tennológillos que continuamente sufre la industria, y

que traen como consecuencia, la pérdida de algunos empleos y la creaciÓn de

otros nuevos, para los cuales se necesita una mueva especialización de los

trabajadores para desempeñarlos.

Funcí.ones del servicio del empleo: Es el encargado de velar porque

los trabajadoresen ~l inscriptos puedan ganarse la vida. Como dmc{amos an-

teriormente, funaiona paralelamente con el sistema desubsidios a los desem-

pIeados, y es necesariamente previo a la concesiÓn de los mimmos,ll inscrip

ción de los trabajadores desocupados en sus registros. Estos, al inscribirse,

dan sus ~ntecedentes profesionales; al mi&ao tiempo, le1 servicio recibe las

demandas de trabajadores por parte de los patronos, y compara las califica-

ciones de los desocupados con los emp¡eos disponibles; el desocupado que
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conseguido nuevo trabajo por intermedio del servicio del empleo, 6 por sus

propios medios, percibe las prestaciones que le otorga el seguro, mediante

certificaciones qae este servicio le provee. En caso de que se produzcan va

cantes adecuadas a las condiciones del postulante, el servicio del empleo,

env{a al mismo a entrevistarse con el empleador que ha solicitado' llenar la

vacante; el postulante no puede negarse a concurrir a esos lugares donde se

le ofrece trabajo; más attn, debe hacer todo lo posible para econtrar trabajo.

El servicio del empleo, por intermedio de las oficinas de colocacio

nes quetiene en todo ei país, es el encargado asismismo, de propender a la

formacibn del mercado de trabajo, manteniendose al tanto de las vacantes

que se producen, y asesorando a los postulantes en cuanto a las posibilida

des de encontrar trabajo ensu profesión habitual ó en oficios similares.

Debe también contar con secciones especializadas a fin de ayüdar en la bus

queda de ocupación para los menores, mujeres y personas fisicamente dismi

nu{das. Debe contar con servicios de orientación profesional, así como cur

sos de capacitación y formaciÓn profesional para los que se vean necesita

dos a cambiar de ocupación. Durante el tiempo en que demora la ,readaptaciÓn

de los trabajadores, el seguro social sigue sosteniendo económicamente a los

mismos.
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LA SEGURIDAD SOCIAL EN LA ARGENTINA
" ~ . . , .

En nuestro pa~s se carece de un sistema organ~co e integral de Segu-

ridad Social. Se han sancionado, es cierto, un crecido nfunero de leyes, pe-

ro sin responder a un programa deconjunto ni a un orden de prioridades para

~la cobertura de los riesgos que en mayor medida amenazan a la poblacion tra-

bajadora. En forma parcial y progresiva se ha ido legislando, mls que res

pondiendo a un plan previ~, conforme a la preocupación que distintos secto-

res de trabajadores han puesto de manifiesto para el reconocimiento de sus

derechos a una proteCCiÓn adecuada, resultaddo como consecuencia, diferen-

tes ordenamient.os legales, que responden a diferentes iniciativas, muchas

de ellas desconectadas unas de otras t y que comprenden a grupos diferentes

de trabajadore~. Al comprenderse la neee~idad de extender los beneficios de

esta legislación a la totalidad de la poblaci~n trabajadora, como xgicamen-

te debe suceder, y como ya se experimenta con éxito en pa{ses con evoluciÓn

"destacada en la materia,· como Nueva Zelandia ~ el Reino Unido, comenzo a

palparse la necesidad de realizar un enfoque de conjunto.
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;1
Los aportes a los reg~enes jubilatorios principalmente, son cuantio-

sos y están constituidos por aportes de los trabajadores y patronos, pero a

~diferencia de otros palses, donde el Estado contribuye con amplitud al sos-

tenimiento del régimen de seguridad social, en ~l nuestro, destin6 los mis

mos a inversiones püblicas improductivas que redituaron escaso interés. La

descapitalizaciÓn de la mayor parte de las caijis, provocada entre otras ra-

zones por la falta de aporte de las empresas estatales, trajo como consecuen

cia el desequilibrio financiero de los regímenes ~ubilatorios. Por ese moti

vo, se creó el Fondo Compensador de Inversiones y Acumulación, con el fin de

compensar los excedentes de unas cajas con los déficit de otras, y creando

la solidaridad financiera entre los diversos reg1~menes. Es dedestacar, pues

es de fundamental importancia~, y creador principal de gran parte de proble-

mas pcrque atraviesan lascajas, la falta de aporte absoluta desde hace mu

chos años por parte del Estado y de las empresas de servicios p~blicos a las

cajas, poniendolas en dif{cil situación al no poder cumpl.í,r con los compro

misos que por ley, éstas' tienen con sus afiliados.

Si tenemos en cuenta que la seguridad social, costeada y sostenida

por el esfuerzo del pueblo, incide en definitiva sobre el precio de los pro-

duetos, y afecta enconsecuencia a todos los consumidroes, la mayor parte de

ellos de escasos recursos económicos, concluiremos en que la distribución
i

de los beneficios de la misma debe realizarse con un sentido Me justicia,

ausente en estos momentos. La solidaridad social exige que las prestaciones

Ll.eguen e11 el tiempo oportunamente previsto a favor de los necesitados de

ellas, y que los recursos no se dispersen en beneficios de verdadero privi

legio sin ninguna justificación social.

Es urgente que en la Argentina se establezca un ordenmniento jur{

dico de la seguridad social, inspirado en principios de justicia, que al

cance a todos los necesitados, seg~n un régimen de prioridades, en vase a
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un programa orgánico que garantice esas éondiciones indispensables t y te-

niendo en cuenta el esfuerzo que realizan las contribuyentes a las cajas.

Las jubilaciones comenzaron a concederse con el carácter de benefi-

cios que el Estado acordaba a sus empleados. La primer ley nacional dictada

en 1885 en esta materia,reconoció la jubilación a los maestros, acordándose

un año más tarde análogos ~eneficios ,a los empleados de la Administración

Nacional.

~Se otD~gaba este beneficio con sueldo lntegro a los empleados con 35

años de servicios o incapacitados para el ejercicio de sus funciones, y los

fondos provenian de rentas generales. Posteriormente, en el año 1904 se crsÓ

por ley 4349 la Caja para Empleados Públicos, inaugurándose de esta manera,

el sistema de la previsión jubilatoria

, ~

Los trabajadores ferroviarios de las 11neas estatales dependlan de

esta Caja de Empleados Públicos. Pero los trabajadores de las l{neas priva-

das aspiraban al mismo beneficio, y siendo este sector de trabajadores el

que primero y mejor se organizó gremialmente con la creación'de tiLa Frater-

nidadU en el año 1877, luchÓ para que se creara una caja especial a su fa-

vor, presentando los mismos tralajadores un proyecto de ley al Congreso. La

inquietud del gr~mio fué recogida por el Congreso, que sancionó la ley 9653

de creación de la Caja para trabajadores ferroviarios, régimen que fúé pos-

teriormente organizado por la ley 10.650. Posteriormente otros trabajadores

de servicios p~blicos obtuvieron análogos llieneficios: tranv{as, teléfonos,

luz, gas y electricidad por la ley 11.110.

En el año 1929, la ley 11.232 créó la Caja para bancarios, que por

ley 11.575 incluyó a 'los empleados de seguros, reaseguros, capitalización

y ahorro. Años mc{s tarde, la ley 12.581 y su complementario decreto-ley

14.535/44 crearon las cajas del personal de empresas periodísticas, y por

ley 12.612 la caja del personal dependiente de la l"larina l\iercante.
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En el año 1944 se cre~ el Consejo Nacional de PrevisiJn Social con al

objeto de "dar una eficiente estructura a toda l~ legislaci6n vigente en la
i .

materia. ~primi~ndole una onisBtación realista destinada a lograr la unifi-
I

caci~n administrativa de estos organismos, la másI justa distribuci~n y apli
1,

caci~n de las prestaciones, la sistematizaciÓn del los procedimientos. y la

org?nizaci~n de los ingresos calculados, cient1ficamente y con criterio 50-

cialU• El mismo decreto, indicaba que "existe una· conciencia popular auspi-

ciadora de ~stas reformas, exteriorizadas en manifestaciones de importantes

trganos periodfsticos, representantes gremiales, y centros de beneficiarios

de estos institutos de previsitn, corroborada desde la cltedra por ilustra

dos profesores de derecho, y afirmada en doctrina jur1dica y fallos juris

prudenciales. como una sentida e imposteggable neoesidad es'tadua.L'! , ~1~s ade-

lantel. el decreto señalaba que era indispensable "una reforma integral de l~

dispersa, inconexa y heterog~nea legislaciÓn, con 'desniveles in~ustos y omi

siones evidentes". La. creacáón del Instituto Nacio!nal de Pr eví.sáón Social

se hizo con el objeto de dotar alpa{s de un sist~ adecuado de seguridad

social.

El decreto-ley 29.176, dictado en Octubre de 1944 encierra un plan de

amplias proyecciones: organizar la prevenci~n de los riesgos, restablecer la

capacidad de ganancia perdida o reducida como consecuencia de enfermedad ~

accidentes, proporcionar los medios de existencia necesarios en caso de ce-

• Yft .,. • ,
sac~on o lnterrUpClon de la actividad profesional por ~nfermedad, accidente,

invalidez, cesant{a o paro forzoso, vejez Ó muerte, velar por el bienestar

social y econ6mico de la familia y de la madre y el niño. Dentro de tan am-

plios enunciados, las jubilaciones y pensiones se situaban en un plano secun

dario, pero lamentablemente tan vasto plan quedÓ cqmo un simple enunciado, ya

que el Instituto perdiÓ su libertad de movimientos, los defectos persistieron

para finalmente abandonar los fines Jltimos que se lhab{a trazado.



.45

Despu~s de creado el Instituto de PrevisiJn Social, inmediatamente

se creó por decreto-ley 31665/44 la Caja de Comercio y dos años más tarde

por decreto-ley ~~.937/46 la Caja de Industria. La ley 14.399 del año 1954

creÓ la Eaja para trabajadores rurales y casi al mismo tiempo fue creada por

ley 14.397t la caja para trabajadores independientes, empresarios y profe-

sionales.

En 1958, los gráficos pasaron a formar parte de la Caja de Periodis-

tase

Eí.aalmente , el personal dbméstico fué incorporado a la Caja de Comer

cio por decreto-ley 11.911/S6. Con ello, el cuadro de protección del régimen

jubilatorio en el orden nacional abarcó a todas las actividades por cuenta

propia y: ajena del país, con escepción del personal de la AdministraciÓn pú-

blica provincial y municipal.

~Por otra parte, en el orden nacional existen reglllenes especiales de

retiro para el personal militar y la polic{a federal respectivamente.

El personal municipal de la Capital Bederal está comprendido en el

régimen del Instituto Municipal de Previsió~ Social.

En las provincias, aparte de las cajas para los funcionarios, existen

reg{menes municipales, y también para seetones de actividades profesionales

universitarias. Podr{a incluso afirmarse que la acción de las provincias es

anterior a la de la Eación. Ya en el año 1821, en la provincia de Buenos lires

la ley 466 acordaba a los empleados cviles cesantes que acreditasen m¿s de 10

años de servicios, el derecho a percibir una parte del sueldo, creandose pos-

teriormente en el mismo año 1821 el r~gimen para el retiro de los militares.

En otras provincias tambiél1 se li~~ desarrollado una acción fecune.gf.,~an ese

sentido, arraigando de esta manera desde temprano en nuestra organización

institucional el sistema jubilatorio.

En cuanto a los accidentes del trabajo, la ley 9688 del año 1915 y sus

posteriores modificaciones, cubre este riesgo.
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El seguro de maternidad e infancia fué creado por la ley 11.933 del

año 1934, Y los reg{menes de asignaciones familiares en amparo de los tra

bajadores del comercio e industria fueron organizados en el año 1956.
I

I

Facultades Naciona~es y Provinciales.- El ¡articulo 104 de la Consti-

tución Nacional dispone que "las provincias conservan todo el poder no dele

gado por esta Constituc~ón 'aiGobierno Nacional". De ahf resulta que el go

bierno nacional sea un gobierno de poderes delegados, en tanto que los go

biernos provinciales disponen de todas las facult~des no delegadas expresa

o impl{citamente. Resulta en consecuencia, que laf provincias no se encuen

tran en la ~ateriasubordinadasa la Nación, razób por la cual las faculta-
I
I

des en materia de seguridad social deben ser clarkaente del~litadas.

El art{~ulo 67 de la Constitución establece que el Congreso Nacional

podréf "dar pensiones", y el art{culo 86 de la misma atribuye como facultad

del Poder Ejecutivo "conceder jubilaciones, retir0S, licencias y goce de

montep{os, conforme a las leyes de la Nación". Se ha interpretado que las
e

jubilaciones a que se refiere el articulo 86 son las correspondientes al

personal de la Administración Nacional y compete otorgarlas al Presidente

de la Mación, as{ como las licencias, retiros y goces de montep{os de los

I

El Congreso Nacional, al dictar leyes de jJbilaciones a favor de em-

pleados nacionales, y posteriormente para las actividades no pertenecientes

a la Administración Nacional que abarcaban a todos los .trabajadores del pa{s,

se ha fundado eih el art{culo 67 inciso 16 de la Constitución, que establece

que le corresponde proveer todo lo conducente a la prosperidad del pa{s y

al adelanto y bienestar de todas las provincias.

La Constitución reformada en el año 1949 es'tablec{a la competencia

del Congreso para dictar el Código de derecho social, comprensivo del orde-
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namiento jur{dico de las relaciones del trabajo y de la seguridad social.

Posteriormente, esta ConstituciÓn fué derogada, poniéndose nuevamente en

vigencia la del año 1853, y la Convención Reform~dora del año 1957 incor

porÓ al texto constitucional del año 1853 dos cláusulas expresas referen-

tes a la materia:

IIArt. 14 bis: El Estado otorgará los benef'Lcács de la segu-

ridad social que tendrÁ carácter de integral e irrenunciable. En especial,

la ley establecerá: el seguro social obligatorio, que estará a cargo de en-

tidades nacionales o provinciales con autonomia financiera y económica, admi

nistradas por los interesados con participaciÓn del Estado, sin que puedaR

existir superpoáción de aportes; jubilaciones y pensiones m&viles; la pro

tecciÓn integral de la familia; la compensación económica familiar y el ac-

ceso a una vivienda digna".

"Art. 67 inciso 11: Corresponde al Congreso: dictar los códigos

civil, comercial, penal y de miner1a y del trabajo y seguridad social, sin

que tales códigos alteren las jurisdicciones locales, correspondiendo su

. aplicación a los tribunales federales o provinciales, segÚn que las cosas o

las personas cayeren bajo sus respectivas jurisdicciones tl •

La Cons tá.tucáón Nacional, al atribuir al Congreso la facultad de dic

tar el Código del T abajo y de la Seguridad Social, reitera en forma expresa
r

la facultad que antes era impl{cita del Poder Legislativo Nacional para ela-

borar ¡ sancionar las normas básicas de la seguridad social con vigencia pa-

~ra todo el paa,s ,

A continuación transcribirn.os la legislación vigente en materia de

'"seguridad social en nuestro pals.

a) Organismos de previsión social

Ley 14.236 (Instituto Naciona¡ de Prevision Social y Cajas Nacionales

de previsión.

Ley 4.349 (Caja Nacional de Previsión para el personal del Estado).
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Ley 10.650 (Caja Nacional de Previsión para el personal ferroviario).

Ley 11.110 (Caja Nacional de Previsión para el personal de se~vicios

p~blicos).

Ley 11.575 (Caja Nacional de Previsión para el personal bancario y

de seguros).

Ley 12.581 (Caja Nacional de PrevisiÓn para el personal del periodismo).

Ley 14.588 (incorporación de los gráficos a este régimen).

Ley 12.612 (Caja Nacional de Previsión para el personal de navegación

yaeronavegación).

Decreto-ley 31.665/44 (Caja Nacional de Previsión para el personal de

·comercio ~ actividades civiles).

Decreto-ley 13.937/46 (Caja Nacional de Previsión para el personal

de la industria).

Ley 14.397 (Cajas Nacionales de Previsión para los trabajadores inde

pendientes, empresarios y profesionales).

Ley 14.499 (Caja Nacional de Previsión para ~os trabajadores rurales).

DecretoOley 11.911/56 (Régimen de previsión para los trabajadores del

servicio doméstico).

Decreto-ley 5.167/58 (Dirección General de Prést~~os Personales y con

Garantia Real).

b) Disposiciones comunes a los regfmenes de previsión:

Decreto-ley 9-316/46 (régimen de reciprocidad jubilatoria nacional y

provincial)_

Ley 1].561 (Imprescriptibilidad de las acciones en materia de previ

siÓn social). - Por inicitativa del Dr. Videla Morón.

Ley 14.069 (Sueldo anual complementario a favor de los jubilados y

pensionistas).

Ley 14.370 (Reformas generales a los regfmenes nacionales de previsimn).
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Decreto-ley 4.827/58 (Cómputo per{odo de inactividad por razones

pol:fticas).

Ley 14.499 (Jubilacio11es y pensiones móviles).
I

Ley 15.434 (Régimen de compatibilidad).

e) Regímenes especiales:

Ley 12.925 (Personal de correos y telecom~nicaciones).
I

Ley 12.99~ (Prefectura General Mar{tima). ¡

Ley 13.018 (Personal de servicios penitenciarios).

Ley 13.076 (Personal femenino en empresas telefónicas, operadoras,

telefonistas, reclamaciones, guia, ¡supervisores, etc.).

Ley 13.076 (Personal de empresas de servi1ios públicos en tareas in

salubres, penosas y determinantes de agotamiento prematuro).

Ley 13.498 (Personal aeronavegante) Ley 1j.474 {dem.

Ley 13.498 (Obreros estibadores de bodegas y cár(laras frigoríficas).

Ley 14.473 Y decreto 8.188/59 (Docentes).

Decretq-ley 9.505/45 (Telegrafistas, cablegrafista y radiotelegra-

fistas).

Decreto-ley 2.019/46 (Polic{a d: t~rr~toribls nacionales).

Decreto-ley 6.358/46 (Gendarmerla Naclonal).

Decreto-ley 13.937/46 (Obreros industriale~ en tareas declaradas in-

salubres).

Decreto-ley 15.943/46 y ley 15.472 (Policia Federal).

Decreto-ley 13.641/57 (Instituto de ayuda financiera para el pago de

retiros y pensiones militares).

Decreto-ley 1 .049/.58 (Servicio exterior).

Decreto-ley ).567/58 (Poder Judicial).

d) Direcciones Generales de Obras Sociales para distintos grem
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Ley 14.373, decr-eto-Ley 9.6~;4/44 (ferroviarios).

Ley 14.056 (empleados y obreros del vidrio).

Decretos-leyes 20.714/56; 7557/57 y 11_921/57 (bancarios).

Leyes 14.057 y 14.J504 (personal de compañias de seguros , reaseguros,

capitalización y ahorro).

Las Convenciones Colectivas.- Con anterioridad al año 1945, salvo con

tadas excepciones que podemos enéontrar en el sector de las industrias gráfi

cas, prácticamente no exist{an convenios colectivos en el,pa{s. Pero a partir

de la regulacion de las asociaciones profesionales por el decreto-ley 23.852/45

y la sanción de la ley 14.250 sobre convenios colectivos, éstos sedifundieron

r&pidamente, constituyendo hoy el procedimiento normal para la fijación de las

condiciones de trabajo en las distintas profesiones. Baste mencionar que en la

actualidad existen más de cuatrocientos convenios colectivos en ~g~néía" que

abarcan prácticamente, todas las actividades laborales del pa{s. Están excep

tuados los trabajadores Me las administraciones nacional, provincial y muni

cipal. asf como los trabajadores rura'Les, a nlornicilio, y personal de servicio

domést.Lco ,

La tendencia a incorporar al texto de las convenciones colectivas cllu

sulas vinculadas con la previsión social se va afirmando paulatinamente y van

adquiriendo progresiva liuportancia los cap{tulos de beneficios sociales en los

mismos. Es así, como en la mayor parte de los convenios se establecen asigna

ciones familiares para trabajadores casado$, con importes suplementarios para

los hijos a cargo. También se reconocen de esa manera, diversos beneficios

durante el lapso que dura el servicio militar del trabajador. También se in

cluyen prestaciones para caso de accidentes, consistentes en el pago de sumas

de dinero, asistencia médica y farraacéutica, y prestaciones por materludad,

todas las cuales superan las prescriptas por lasdisposiciones legales en

vigor.



Protección de los Riesgos Sociales.- Una de las princi~ales preocu

paciones de las Seguridad Social consiste en compensar la remuneración per

dida o apreciablemente disminuída, mediante prestaciones de tipo económico.

Es ~n ese sentido que se ha orientado la legislación argentina en la materia,

aún cuando se pone de manifiesto la necesidad de investigar las causas ori

ginarias de determinados riesgos, cuando estos son susceptibles de preven

ción, a fin de prestar la asistencia ihédica y social a fin de que el traba

jador pueda recuperar su capacidad de trabajo.

Enfermedad.- Para este riesgo se deben conceder prestaciones de tipo

económico y médicas, a las que se atiende por diversas disposiciones del con

trato de trabajo y de la legislación social.

Los trabajadores del comercio, de la industria y actividades civiles

reciben en el caso de enfermedad y accidentes inculpables, una indemnización

equivalente al promedio de sus remuneraciones correspondientes a los seis me

ses anteriores al hecho, que reciben de 3 a 6 meses según su antiguedad en la
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ocupación (ley 11.729 y art:!cmo15.5 del CÓdigo de Comercio).

IDs empleados pÜblicos,por su r~gimen legal, gozan tambi~n de un pe~

r"odo de retribuciÓn, en este acto por accidente Ó enfermedad por acto de

servicio. Distintos estatutos profesionales y convenios colectivos de tra

bajo otorgan prestaciones econÓmica y m~dicas adicionales. Debemos mencio..

nar , que en nuestro pa{s, la asistencia hospitalaria es gratuita y está

atendida por una extensa red de hospitales atendidos por la administraciÓn

nacional, provincial y comunal respectiva. Por otra parte, las obras socia

les de distintos gremios importantes, asi como servicios asistenciales de

las ma~ importantes organizaciones obreras, prestan un eficaz servicio mé

dico y farmacéutico.

SegJn informes del año 1958 del Ministerio de Salud PÜblica de la Na

ciÓn, se han invertido por parte del Estado 17.300 millones de pesos para

gastos de medicina social, lo cual representaba el 5,~ del producto nacio

nal de ese año que era de 317.000 millones de pesos. No obstante, estos ser

vicios gratuitos se han visto afectados Jltimamente por los altos costos de

la asistencia m~dica de los habitantes del pa{s. Por ese grave problema eco

nÓmico se han resentido la eficacia de los servicios y la medicina preventi

va no ha podido alcanzar el desarrollo necesario. No se practica adecuada

mente la educaciÓn sanitaria,el exámen siste~tico y periÓdico de salud,

etc.; es decir, estÁn abandonados los diferentes aspectos de la medicina

preventiva, que debiera dirigirse y extenderse en las escuelas, fábricas y

hogares, a fin de prevenir la existencia de presuntos enfermos. Actualmente,

los servicios médicos se limitan a proceder a l~ curaciÓn de enfermos, que

muchas veces han llegado a esa situaciÓn de enfermedad,por carecernooportu

namente de los recursos para adoptar las medidas preventivas requeridas.

Ninguna de las prestaciones médicas, en'sus aspectos preventivos, cu

rativos y readaptadores, son atendidos parlas cajasnacionales de previsiÓn
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que reducen sus beneficios a las prestaciones de orden económico. Esta li

mitaciÓn, que prescinde de las prestaciones médicas, compromete la recupe

ración del trabajador. y con ello 'se resiente la capacidad de producciÓn na-

cional, y se desatiende uno de los aspectos esenciales de la Seguridad Social.

Maternidad.- El seguro de maternidad, establecido por ley 11.9~~ del

año 1934, funciona como dependencia del Ministerio de Trabajo y Seguridad. 80-

cíal, y protege obligatoriamente a todas las empleadas y obreras de estable-

cimientos comerciales e industriales, cualquiera ~Qe sea su naturaleza, ru-

rales o urbanos, públicos o privados, a~n cuando' tengan carácter profesional

o de fueneficio. Procura compensar el perjuicio econÓmico que ocasiona a la

mujer trabajadora el descanso que está obligada a observar antes y despu~s

del parto, y que alcanza, respectivamente, a 30 y 45 d{as. La Caja de Mater-

nidad se financia con una cotizaciÓn trimestral equivalente a una jornada del

salario o sueldo de la empleada u obrera, pagada por la afiliada, el emplea

dor ~ el Estado. Están obligadas a. cotizar todas las mujeres desde los 15

años hasta los 45 de edad. El Estado contribuye con una suma igual a la de

las asalariadas y del patrono.

Las prestaciones económicas alcanzan a 1.000 pesos en concepto de sub-

sidio, ajuar y compensación por el costo de la vida. En cambio, no se han or

ganizado todavia los servicios médicos y osstétricos asistenciales gratuitos

que la ley prevé y' a los ~uales la madre tiene derecho. Esta omisión se debe

principalmente a que la asistencia m~dica, al ser brindada gratuitamente por

los establecimientos médicos, que como hemos dicho ya en el caso de enferme-

dad, son costeados por los Estados Naciona~, provinciales y municipales, se

~suponla que los mismos eran suficientes. Pero repetL~os, y en el caso de la

maternidad, el problemaacanza caracteres sobresalientes por las consecuen-

cias que para el futuro de la comunidad presenta, que los susodichos servicims



.54

m~dicos se han deteriorado de m~s en m~s, particularmente en ciertas zonas

del pa{s."La mayor parte de los convenios colectivos en vigencia tratan de

suplir las deficiencias anotadas consagrando prestaciones econÓmicas adicio

nales, e inspiradas en el pDopósito de proteger adecuadamente a la materni

dad.

IDs beneficios de la ley 11.933 establecidos originariamente en 200

pesos, fueron aumentados por el de~reto 5.170 del año 1958 por iniciativa del

Dr. Alfredo L. Palacios, autor de la ley. No obstante, los mismos que origi

nariamente eran insuficientes, siguen estando desactualizados, .pues a los

200 pesos. la"reforma agregÓ 600 pesos como bonificacibn del costo de la vi

da, 100 pesos para ais~encia médica y 100 pesos para ajuar del recién nacido,

totalizando actualmente 1.000 pesos. Incluso es insuficiente el per{odo de

descanso obligatorio, que ha sido aumentado en los convenios colectivos,

que establecen también la percepción del salario integro de la trabajadora

durante dácho s períodos. Resulta por demás rmMculo. y suena a sarcasmo el

adidional que el decreto ).170 establece para gastos de asistencia médica

en previsión de las deficiencias que reportan los servicios pJblicos gra

tuitos.

Todas estas deficiencias trazan un cuadro sombr{o para el desarrollo

de la maternidad y el cuidado del reci~rinacido. Los casos de mortalidad in

fantil no han disminu:fdo prÁcticamente en los 'lÚtimos 10 años, llegando a la

tasa del 138,3 por mil~r.en Jujuy, según estaMsticas del Ministerio de Salud

PÜblica de la Nación. Los ~asos de mortalidad de las madres también son ele

vados, debido a la escacez de maternidades y camas en la mismas, y a la ina

decuada distribuci~n de las mismas en el país.

La situación de la Caja de Maternidad no permite que la misma pueda

aportar soluciones al problema, pues segJn datos de la misma, los d~ficit

de la misma son casi crónicos, atentando contra el patrimonio. La evasiÓn
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del aporte es importante t pues solamente se registra el aporte de 20.000 pa

tronos y 300.000 afiliadas, que dado lo reducido del mismo trae como conse

cuencia una recaudación insignificante en proporción a la contingencia que

se trata de cubrir.

Ha lleg~do hace rato el momento de remediar tal estado de cosas, y

existen proyectos de modificaciÓn a la ley vigente, auspiciados por el Mi

nisterio de Salud Pttblica de la NaciÓn y por la Dirección Nacional de Segu

ridad y Proteccibn Social de la Mujer. La urgencia que reviste la modifica

ción propuesta la revela el hecho de que de gran parte de los 40.000 niños

que anualmente mueren antes decumplir ill1 año de edad, muchos podrían sal-

varse con una adecuada aistencia pre y postnatal. Cualquier esfuerzo~ue el

Estado realice en esta materia estar{a completamente justificado, y debe ser

. apoyado por todos los sectores interesados. Es necesario hacer hí.ncap.íé en

~ ~ ,
que el desarrollo y adelanto de un pa1s, mas que por su potencial economico

y productivo, se mide por sus niveles culturales y saru.tar-í.o svLo s primeros

doce meses en la vida del niño son vitales para su ulterior desarrollo ya

que la mayor parte de las muertes son provocadas por desnutriciÓn, que trae

como consecuencia la tan temida diarrea estival. 10 menos que se pued~ pedir

a la colectividad es que no evada la tremenda responsabilidad de asegurar la

alimentaciÓn normal de un niño reci~n nacido.

Accident:es del Trabajo y Enfermedades Profesionales.- los trabajadores

expuesto~ a estos riesgos se hallan amparados por la ley 9.688. modificadaen

reiteradas oportunidades, con el objeto de ampliar sus beneficios.

De acuerdo con la teor1a del riesgo profesional. esta ley responsabi-

liza del riesgo que tratamos al empleador. el cual a su vez puede transferir

esa responsabilidad a unacompañ{a de seguros. Esta posibilidad trae como con-

secuencia la introducci6n de intereses comerciales en la concesiÓn de las

prestaCiones. Por ese motivo, las modernas legislaciones reemplazan a las
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mencionadas compañ{as comerciales por sistemas de seguros pJblicos, que sin

esp!ritu de lucro y con sentido social, afrontan el pago de las indemniza

ciones y la atenciÓn de las prestaciones médicas.

Para el ca~o de insolvencia patronal, la ley prevé la constitución

de una Caja de Garant{a destinada a costear el pago de las prestaciones co

rrespondientes al obrero accidentado, as1 como a sus derecho-habientes.

Las prestaciones se grad~n teniendo en cuenta el grado de incapaci

dad que haya sufrido el obrero accidentado, as! como la remuneración que

percibía, dentro de las linitaciones que establece la ley. El monto máximo

de indemnización es de 60.000 pesos en caso de aecidente fatal o de inca

pacidad total y permanente. La ind?mnzzación se determina multiplicando por

mil el salario medio diario que ganaba la victima o la reducción que haya

sufrido el mismo, como consecuencia del accidente, mn el caso de incapaci-

dad parcial permanente; la incapacidad temporal se indemniza con una suma

igual al salario diario desde el d{a del infortunio hasta aquél en que la

víctima vuelve al trabajo.

Los accidentes del trabajo han sido previstos también por lasdispo

siciones de la ley 11.729 que reconoce indemnizaciones de tipo econÓmico pa

ra los obreros y empleados de la industria y del comercio que se encuentran

impedidos de trabajar por enfermedades inculpables o accidentes, acordándo

les una indemnización de tres a seis meses, segJn que la antiguedad en el

empleo sea menor o lnayor de diez años. Si la causa de la incapacidad fuese

un accidente del trabajo, el trabajador puede optar entre el régimen de la

ley de accidentes del trabajo o el de la ley 11.729, que regula el contrato

de trabajo.

Tambi~n los reg!menes jubilatorios contemplan especialmente los acci

dentes del trabajo. Algunas leyes reconocen una jubilación extraordinaria con
",.

caracter provisional cuando la enfermedad o el accidente ocasionen una sen-

sible disminución ~e la capacidad de ganancia durante un lapso m{nimo de seis
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meses. Esta jubilaciÓn cesa con la desapariciÓn de las causas que origina

ron la incapacidad. La ley 14.370 otorga al afiliado la jubilaciÓn, recono

ciéndole una antiguedad de 20 años cuando la invalidez ha sido ocasionada

por accidentes del trabajo. Algunos estatutos profesionales y convenios co

lectivos se refieren a los accidentes del trabajo y a las enfermedades pro

fesionales, ampliando los beneficios neconocidos por la legislaciÓn.

La ley 9.688, comprendidas SUS Eodificaciones, merece serias cr{ti

cas en la actualidad. En primer lugar, al ser taxativa la enumeración de las

actividades que comprende, quedan excIu.ído s de sus beneficios grandes secto-,

res de trabajadores. Por otra parte, al hacer asumir al empleador la respon

sabá.Ládad, per ser él el que expone al trabajador a los peligros creados por

la actividad en su establecimiento t obliga a limitar el campo de aplicación

de la ley y adoptar soluciones transaccionales. As{ es, que el patrono queda

exceptuado de respo~sabilidad ~n .caso de mediar culpa grave del trabajador.

El monto de la indemnizaciÓn que se coneede es insuficiente, aün en la ,suma

m&xima de 60.000 pesos, y resulta t~bién escasa en lo que respecta a las

indemnizaciones proporcionales a la p~rdida parcial de capacidad para el tra

bajo, no guardando en absoluto relación con la continua desvalorización de la

moneda y su ulterior p~rdida de capacidad adquisitiva. 11ás a~n,incide en este

aspecto t la circunstancia de que se debe t.omar segÚn la ley, el cómputo de 1:0

percibido en relaciÓn con los mil d{as anteriores al accidente, o el tiempo

trabajado en caso de corresponder a un per{odo menor, cosa que en algunos ca

sos puede consagrar un salario irreal.

La ley 9.688 aÚn con las modificaciones últimamente introducidas, en

tre las que tenemos que destacar las :~.sancio.nadas por la ley 15.448, no armo

niza son los principios de responsabilidad social que inspiran a las institu

ciones moderaas de seguridad social. La reparación de los accidentes no puede

ser sometida a una tarifa o cuadro valorativo de incapacidades. La misma ha
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dentado, mediante prestaciones econÓmicas y su recuperaci~nmediante servi

cios médicos y de reeducación y readaptación para el trabajo. El estableci-

miento de los seguros sociales debe extenderse a favor-de todos los sectores

sooaal.es, y cubrá.r todos los riesgos posibles, fundamentado en el principio

de la responsabilidad social, que supera al principio de la responsabilidad

del empleador en el caso de los accidentes que estamos considerando. De esta

manera, el riesEo profesional se transforma en el riesgo socia¡, que no s610

debe prever el aspecto econbmico, sino también el aspecto preventi~ot cura

tivo, y de reeducaciÓn. Dejamos de esta manera la existencia o no de un con-

trato de trabajo, transformando el nesgo de la industria enriesgo de la colec-

tividad, que debe estar interesadaen acudir en ayuda de uno de sus miembros

en desgracia. Las mejores técnicas médicas y'los m&s amplios recursos dispo-

nibles deben costear la rehabilitación del accide~tadot sin l!mites de dura

ciÓn, de cotización del afiliado o de capacidad econÓmica del mismo. Es lndu

dable que las reformas necesarias deben encuadaar en una modificaciÓn integral

de nuestro sistema de seguridad social afín de hacerlo servir adecuadamente

las necesidades de los trabajadores.

Vejez.- Cuando en la parte general dec{amos que existen dos criterios

t t - d" ,~ 1 · 1 i.d l-en es a ma er~at ec~amos que segun e pr~ero+ se conS1 era que a veJez es

un tipo de invalidez que ocurre cuando la persona alcanza una edad suficien

temente avanzada, y que de acuerdo ~al segundo, una persona que ha trabajado

durante muchos años y llega a determinada edad, adquiere el derecho a ser re

compensada con una peBsibn de retiro.

En nuest~o pa{s el sistema jubilatorio, que tradicionalmente se ha

adoptado para la protección de este riesgo, consagra el segundo criterio,

aunque este sistema no forma un cuerpo orgánico que proteja a las personas
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que por no ser trabajadoras no estén afiliadas a alguna de las cajas exis-

tentes.

En nuestro pa{s, los distintos reg:Írnenes jubilatorios cubren oblii3a

toriamente los riesgos de vejez, invalidez y sobrevivientes. Otorgan única

mente prestaciones econÓmicas en las condiciones que se" detallan seguidamen

te. Este beneficio se concede a los asegurados que reúnen los requisitos de

edad y años de servicios exigidos en cada uno de los reg{menes jubilatorios,

seg~n detallamos a continuaci6n:

Servicios Comunes

Cajas Varones
Edad Servicios

Mujeres
Edad Servicios

Estado 55 30 55 30

Ferroviaria 50 30 47 27

Servicios Nblicos 50 30 47 27

Bancaria y Seguros 50 30 50 30

Periodistas y Gr&ficos 50 30 47 27

N .~ 50 30 47 27avegaclon

Aeronavegantes 45 30 45 30

Comercio 55 30 50 27

Industria 55 30 50 27

Rurales 60 30 55 30

Trabajadores Independientes 60 30 55 30

Empresarios 60 30 55 30

Profesionales 60 30 55 30

Servicio doméstico 60 30 .55 30

Servicios Privilegiados

Varones y IvIujeres
Edad Servicios

Estado 50 25
Servicios pliblicos 45 25
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Periodistas y Gr¿ficos

Navegación

Comercio

Industria

Servicios Privilegiados

Varones y 11ujeres
Edad Servicios

50 25

45 25

50 25

50 2.5

En algunos regimenes, excepto bancarios y seguros, rurales, servicio

doméstico, empresarios, profesionales y trabajadores independiente~, se com

pensa por cada dos años m¿s de edad, uno de servicios y por dos más de servi-

cios uno de edad.

JubilaciÓn Reducida.- Este beneficio, previsto en algunas 1e-

yes jubi1atorias, seconcede al afiliado que, sin fiener la edad requerida, ha

cunlplido determinados años de servicios.

Cajas.
Varones

Edad Servicios
Ivlujeres

Edad Servicios

Comercio

Industria

50

50

30

30

30

45

45

30 (6 25 años
de servi
cios privi
legiados)

27

27

La cuant1a de est e beneficio se determina reduciendo la jubi

lación ordinaria que hubiera correspondido, en un 4 por ciento por año de an-

tiguedad faltante para obtener aquella, ó en un .5 por ciento, cuando se trata

de servicios privilegiados.

Jubilación por Invalidez.- Se otorga al afiliado que se incapa-

cita total o parcialmente para el trabajo, cualquiera sea la antiguead en el

servicio, y siempre que la incapacidad se produzca durante la relaci~n de

trabajo y por causas sobrevinientes a su iniciaciÓn. La cuantia de la jubila-
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ciÓn para invalidez, para afiliados que tengan menos de 10 años de servicios,

y siempre que la incapacidad no provenga de accidentes de trabajo, no puede

ser superior al m{nimo fijado para las j~bilaciones. Si el afiliado tuviera"

m¿s de 10 años de servicios, la "jubilación por invalidez no puede ser infe-

rior al 4 por ciento del haber de la jubilaci6n ordinaria multiplicado por al

nJmero de años de servicios computados. Si la incapacidad es consecuencia de

accidentes de trabajo, cualquiera sea la antiguedad en el empleo, el afilia-

~ ~ ~, ,
do percibe una jubilacion por invalidez cuya cuant~a varla segun los reglme-

nes, alcanzando en la iliayor{a de ellos almonto de la jubilación ordinaria.

Pensión a Sobrevivientes.- Ocurrido el fallecimiento del afi-

]ado jubilado o con derecho a serlo, se otorga una pensiÓn a los siguientes

causahabientes: la viuda en concurrencia con los hijos varones menores de 18

años y las mujeres solteras menoEes de 22; el viudo incapacitado a cargo de

la causante en concurrencia con los hijos; los hijos varones menores de 18

años y las mujeres solteras menores de 22; la viuda ° el viudo en concurren-

cia con los padres del fa]Bcido, siempre que hubieran estado a su cargo; la

viuda o el viudo en concurrencia con las hermanas solteras del causante me-

nores de 22 años,y hermanos menores de 18 años huérfanos de padre y madre que
,

hubieran estado a cargo de aquel; los padres del aausante que hubieran estado

a su cargo; las hermanas solteras menores de 22 años y los hermanos menores

de 18naños, huérfanos de padre y madre a cargo del causante. Los l{mites de

edad indicados no se toman en cuenta cuando el beneficiario se encuentra inca-

pacitado para el trabajo.

El haber de las pensiones es igual al 75 por ciento de la prestación

que le hubiera correspondido al fallecido.

Todos los servicios prestados por un trabajador bajo cualquiera de los

regímenes, sea nacional, provincial o municipal, son computables para obtener

las prestaciones de jub'iaaci6n o pensiÓn, de acuerdo al régimen de reciproci-
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dad establecido por decreto 9.3~6/46. Se tiende hacia la uniformidad de los

requisitos exigidos para obtener los beneficios.

La ley 14.370 que estableció disposiciones para la obtenciÓn del bene

ficio jubilatorio, acuerda también el 5 por ciento de bonificaciÓn sobre el

haber jubilatorio a todo afiliado que contin~e trabajando cuando el benefi-

cio se obtiene cumplidos los 55 años de edad, y el 2,5 por ciento cuando se.
obtiene después de cumplir los 50,ambos hasta un máximo del 25 por ciento del

haber jubilatorio.

La ley 14.499 del año 1958 estableciÓ el equivalente al 82 por ciento

móvil de la remuneración mensual para calcular el haber jubilatorio, en todas

las Cajas que amparan a los trabajadores que trabajan por cuenta ajena. Este

82 por ciento se calcula sobre la remuneraciÓn mensual que percibía el afi

liado en el empleo, a la fecha de la cesación en el mismo. La movilidad está

dada por los coeficientes que fija la Direcci6n Nacional de Estadistica y

Censo, en raz6n de los índices de costo de la vida. Este- 82 por ciento se

percibe 1ntegramente,cuando la remuneraciÓn es hasta .5.000 pesos. Las remu

neraciones mensuales de má~ de 5.000 pesos sufren una escala de reducciÓn que

es la siguiente:

De méfs de 5.000 pesos a 7.000 pesos: 5.000 pesos más el 70 por

ciento del excedente de 5.000 pesos.

De más de 7.000 9.000 pesos: 6.400
,

el 50 J?Orpesos a pesos mas

ciento del excedente de 7.000 pesos.

De mÁs de 9.000 pesos en adelante: 7.400
¡-

el 40 porpesos mas

ciento del excedente q.e 9.000 pesos.

Cuando aplicada la escala precedente, el monto supera los 20.000 pesos,

para el excedente de esa suma sólo se computa el 10 por ciento.

Dentro de la Caja para el Personal del Estado, existen sectores pri-

vilegiados, a los cuales esta escala de reducci~n no se aplica, tales como:
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magistrados, diplomáticos, docentes, personal 4e1 Poder Legislativo, perso

nal del Poder Judicial, Prefectura General Marltima y Establecimientos Peni

tenciarios, obteniendo estos sectores un haber Iequivalente al 82 por ciento
I

real de sus remuneraciones, con movilidad enfuAciÓn de sus nuevos sueldos
I

asignados al cargo, oficio o función de que hubiera sido titular el afiliado.

Financiacio~.- En los regilnenes Bara trabajadores no dependien-
I

tes (profesionales, empresarios y trabajadores ¡independientes), la financia-

ciÓn se basa en la contribuciÓn Jnica del 10 pqr ciento de los ingresos del
I

afiliado, hasta un l!mite determinado de 1o.ood pesos mensuales.

Dentro de la Caja del Estado existen reJilnenes privilegiados y espe
i

ciales con una tasa particular de aportes.

La financiación de los reg:íÍnenes jubilatl,orios para el personal depen
1

1

diente se basa en la contribución del trabajador y desu patrono en los si-

guientes porcentajes:

12 %(1 %sobre primas de seguros

Cajas

Estado

Ferroviaria

Servicios P~blicos

Bancaria
y

Seguros

Periodistas
, y

Graficos

Na.vegacibn

Aeronavegantes

Comercio

Industria

Rurales

Servicio doméstico

Empleados

11%

11 %

9 %

9 %

11 %

9%
11 %
11 %

11 %

6 %

5%

Pailonos

14 %

12 %

12 %

14 %

6 %(
(

15 %(

11 %(
(

11 %(

15 %

15 %

7 %

7 %

Otros aportes

10 %sobre avisos
oficiales y 5 %
aportedel Estado

2 %sobre
fletes

mar{timos
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Régimen para las personas independientes.-

Empresarios

Profesionales

Trabajadores
. Independientes

Reg{menes esp~ciales.-

Actividades

10 %

10 %

10 %

AportGt del
Personal

ContribuciÓn
Patronal

Leproser!as, servicios de radiolog{a 13 %

Correos y Telecomunicaciones 13 %

Servicio Exterior 11 %

Docentes 13 %

Magistrados Judiuiales 11 %

Empleados del Poder Judicial 12 %

Personal del Poder Legislativo 12 %
Prefectura Mar{tima 13 %

Guardiacárceles 11 %
Polic{a Terrestre 13 %

Personal Destiler{as enf'uncáón de polic{a 13 %

16 %

14 %

14 %

14 %

14 %

14 %

14 %

16 %

14 %

16 %

16 %

El aporte por parte del asegurado, justifica el sentimiento de derecho

a los beneficios, diferenciando aste régimen de los de asistencia, que son

financiados por el Estado.

La contribución a cargo de los patronos se basa en el deber de coope-

rar al bienest ar y segYridad social del personal que trabaja en sus empresas,

asegurando la cooperacibn obrero-patronal, indispensable para el proceso pro

ductivo moderno. Se mantiene de esta manera también. el poder de compra de las

personas que han entrado en la pasividad, lo ~ual beneficia directamente a la

económ!a g~neral del pats.

:No ea~) posible evitar empero, que los trabajadores demanden aumentos



de salarios para compensar los descuentos que sales hacen en sus salarios,

y que los patronos trasladen al precio de los productos que venden, el im

porte que ellos a su vez deben ingresar, resultando en Ültima instancia el

pÜblico el que debe soportar la carga de estos beneficios sociales.

Los fondos de las Cajas son propiedad de los afiliados a las mismas,

no individual sino colectivamente, de alrl la intervención de los mismos en

el gobienno de las cajas, donde están representados por delegados. Estos

fondos son aplicados al pago de los beneficios sociales, y los excedentes t

son invertidos en t{tulos del Estado Nacional t Ja. se denominen nO~ligacio

nes de PrevisiÓn Social tl , Letras de Tesorer{~ Ó Plan de Inversi6n y Capita-

lización. los cuales rinden un interés sumamente reducido y que no cpmpensa

la desvalorización sufrida por la moneda debido al impacto inflacionario. Ite

esta manera se ha desvirtuado el principio de capitalización que invo~a la

ley, y se ha comprometido gravemente la situación financiera de las cajas.

Ya no se atiende, :en consecuencia, al equilibrio que debiera existir

entre las cotizacion~ s y las prestaciones, que actualmente casi nunca res-

ponden a los haberes considerados para el aporte. Se ha optado, en cambio t

por vincular los beneficios de la Seguridad Social a los salarios en vigen

cia Ó al nivel del costo de la vida y de los precios. Se ha terminado por

volcar el esfuer00 de los que trabajan para beneficio de los que deben re-

signarse a la pasividad.

Para restablecer en la práctica el principio de la capitalización de

que habla la ley, serran necesario~ cuantiosos capitales. En primer lugar,

poder contar con los fondos invertidos en tftulos pÜblicos, aparte de sumas

adicionales hasta completar la cantidad de 280.000 millones de pesos, seg~

cálculos del Instituto Nacional de PrevisiÓn Social, suma que desde todo pun-

to de vista es imposible reunir por mayor que sea el esfuerzo que se realice •

•Esta suma sería necesaria para aplicar estrictamente el principio de la ca-

pitalizaci6n, y seria la reserva matemática indispensable paracubrir los com-

promisos.



66

En la pr~cticat hoy en dÍa se est~ aplicando simplemente el sistema

de reparto, que consiste solamente en ir cumpliendo con los compromisos a

medida que se obtienen los fondos necesarios, destinandose solamente una pe

queña suma a las reservas. Es as{, que se ha desnaturalizado los principios

de la ley, al prescindirse de los cálculos actuariales. Los vicios que se han

presentado se han ido agravando con el transcurso del tiempo por diferentes mo

tivos,; entre los m~s imP9rt~ntes podemos señalar: a) la ausencia de un cálcu

lo de recursos a fin atender los comprom~s; b) la aplicaciÓn de los fondos en

inversiones improductivas; c) la desvalorizaci6n monetaria, y en ~eneral, los
, ,

factores de deeriorode la econom1a del pa1S.

De acuerdo con informaciones del Instituto Nacional de Previsibn Social,

las inversiones totales de las Cajas Nacionales, ascendÍan en conjunto al 31de

Octubre de 1960 a 62.586 millones de pesos, discriminados de la siguiente roa:

nera: al 4 por ciento de inter~s: 25.128,5 millones. Al 5 por ciento 26.735,7

millones. Al 8 por ciento 10.064,8 millones. En letras de tesorería 639 millo-

nes. Al 31 de Julio de 1961 las inversionestotales ascend{an a 70.965 millones.

Debemos tener en cuenta al estimar las inversiones en titulos del" Estado"

que los mismos en este momento son inconvertibles, y que los intiereses pon pa-

~gados en nuevos tltulos, todo lo cual resta valor a las mismas. y atenta con.

tra la posibilidad de que las Cajas paguen los beneficios a que los afiliados

tienen derecho.

otra triste realidad que deben a~rontar las Cajas,es que las mismas

contribu~ion~s fijadas por la ley no ingresan {ttegramente en las fechas fi

jadas en las oficinas recaudadoras. Veamos el motivo: no solamente la evasión

es impresionante e~ la materia, sino tmmbi~n la mora en el pago de las" contri-

buciones. Muchas empresas, no solamente no aportan la contribucibn patronal,

sino que tampoco depositan el porcentaje que retiBBen a sus trabajadores, con

~igurando esta actitud, una verdadera figuradelictuosa. Existen, como eviden

temente se comprueba, fallas en los métodos de recaudación, inspecci6n y con-
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tralo:s de las mismas, ya sea por causas administrativas Ó por causas técni-
I

cas.
I

I

La falta de estadfsticas y otros datos p1r parte de las Cajas es no-

toria, máxime tieniendo en cuenta las sumas considerables que maijejan. F'al-
I

tan datos exactos sobre el nÜmero de cotizantes :y ~eneficiarios en algunas
I

de ellas, y por ese motivo cualquier reforma o modificación que se quisiera
1, •

hacer seria sobre presunciones. Las estad{sticas debieran estar al dfa a fin
¡

da dtesrminar con precisiÓn la evoluciÓn econó~ca y financiera de las Caja¡

y poder efectuar las .correcciones necesarias qu~ el estudio de las estadís-
I

ticas hicieran aconsejables. Admm~s, las estad{s~icas especializadas ~n ma-

teria de Seguridad Social proporcinanan datos ac~rca del nivel de la ocupaci¿n
I

en la actividad de cada r~égimenJ y del nivel económico. de productividad y

de salarios pagados en esa actividad.

En el balanne de todas las Cajas nacionales comprendido por el per{o-

do del 1/11/59 al 31/10/60. las recaudaciones totales ascendieron a la canti

dad de m$n 35.687.952.000 y las erogaciones a m$h 29. 192.331 .000 discrimina
!

das de la siguiente manera: jubilaciones m$n 23.~09.723.000; pensiones

m$n 5.357.723.000 y gastos administrativos m$n 724.885.000.-
I

Fondo Compensador.- La ley 14.499 creÓ el Fondo Compensador

de Inversiones y Acumulación, que est~ i cargo d~l Instituto Nacional de Pre

visiÓn Social, cuyso recursos se forman con los excedentes de las Cajas Nacio-

nales de PrevisiÓn comprendidas en el r&girnen de esta ley (Cajas del Estado t

Ferroviaria, Servicios PLfblicos, Bancaria y Seguros, Periddistas y Gráficos,

Navegación, Comercio y Actividades Civiles¡ Industria y Trabajadores Rurales),

una vez efectuado el pago de las prestaciones ordenadas por sus respectivos
,

reg~enes y del descuento de sus gastos administrativos.

El Fondo Compensador se aplica a compensar los "ficit de las Cajas

mencionadas, y a financiar las inversiones de acuerdo con las disposiciones
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, ~

de la ley, tldestinadas a incrementar la produccion de energla t combustibles

y siderurgia, as! como las tendientes a mejorar ~ ampliar los sist~nas de

transporte y vialidad, y a desarrollar las otroslprogramas fundamentales de

car~cter reproductivo para la expansitn econ6mic nacional".
!

I

De lcuerdo al decreto 11.222/58 se efectuaban adelantos de fondos en-
I

tre las Cajas a fin de equilibrar los compromiso~ de algunas de ellas, afec-

tadas principalmente por el incumplimiento del a~orte de las empresas esta

tales y por la retenci~n indebida de los descuentos ~ue se hacía al personal

de las mismas.· Posteriormente, se aplicó las dis~osieiones del fondo eompen-
i

sador cfeado por el decreto 14.786/60, lo cual dió lugar a muchas resisten-
I

i

cias, pues las cajas con mayores aportes y·jubilados a edad m&s avanzada,
I

debieron compensar los d~ficit de las cajas con aportes menores ~ jubilados

de menor edad. Como la ley 14.499 que cre~ el Fohdo Compensador en el año 1958
I

no reglament~ el funcionamiento del mismo, por d~cho motivo en una primera

época hasta que se dict6 el decreto 14.786/60 rigiÓ el sistema de adelantos

de fondos, que consignaba el decreto 11.222/58.

El act!culo 9- de la ley 13.478 establece que el Poder Ejecutivo otor

gar~ a toda persona no amparada por un r¿gimen d6 previsi~n, una pensió~

inembargable a la vejez. Estas pensiones no contributivas a la vejez fueron

fijadas al principio en 150 pesos mensuales paral las personas solteras o viu

das de 60 Ó m~s años de edad, y en la cantidad de 200 pesos mensuales para

los varones casados de 60 6 más años de edad, ó a los varones ó mujeres viu

dos de 60 ómás años ·de edad cop~ijos menores de 18 años. Esta ley fu~ regla-

13.478, elevando los montos antericcmente citado~ a 500 pesos en el primer

caso y 625 pesos mensuales en el segundo.
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Estad1sticassobre el funcionamiento del Fondo Gor!J.pensador de Inversiones y
I

Acumulaci6n (Bolet1n del INPS Julio 196z N- 50, p~g. 667 y siguientes)
I

Excedentes entregados al Fondo Compensador de Inversiones y

Cajas

Acumulación (hasta el 31 de Julio de 1962)
I
I
I
I

Bancaria y Seguros m$~ 1.923.J75.892,57

Periodismo y Gráficos ' I

277.404.346,10ti

Navegacá.ón ti 56.700.000_--
Comercio u 4.529.628.817.02

Industria 11 4.455.96].518,82
.• I

Rurales u i 123.256.299,05I

•. I

I

11.366.328.873,56Total m$ri
I

I

Sumas entregadas por el Fondo Cmppensador de! Inversiones y
I

Acumulaci6n (hasta el 31 de Julio del 1962)
I

Cajas ¡

I

Estado m$n 4.869.859. 196,58

Ferroviaria ti 4.244.728.499,53
Servicios Públicos u 1.288.436.513,76
""- . ~

n 485.000.000.-_Navegac~on

Comercio u 200.000.000. __

Industria u 30.000.000.-_

Total m$n 11.118.024.209,97
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Fondo .Compensador de Inversiones y Acumulaci~n (Decreto 14.786/60.

reglamentario de los ar15{culos 9- y 10- de la ley 14.499)
Movimiento del mes de Julio de 1962

ingreso~ . [. .egresos
d{a Cajas Importe Ingresado día ~ajas Importe Ab.o'nado{j.) SALID

10.378,025.550,43 30/6/62 I30/6/62

3 Comercio

12 Banc.y Seguros

17 Industria

18 Industria

20 Industria

488 •303. 32:3, 13

100.000.000.--

250.000.000.-

50.000.000_-

100.000.000.--

10.378.024.209,97 al
30/6/62

$ 1.340,46

17 sert.PJbliCOs 50.000.~OO.--
18 Estado 250.000.000.--

I

27 Estado 440.000.000.--
I

i

Total al 31/7/ 62 11.366.328.873,56 Total al 31/7/62 11.118.024.209,97

SALID al 31/7/62 248.304.663,55

MUerte.- Las leyes de previsi~n conceden tensiones al producirse el

fallecimiento del jubilado o del afiliado con detecho a jubilarse 6 de aque-

llas personas que sin tener derecho a jubilarse al morir generan el derecho
t

a estas prestaciones. Estos beneficios se discie~nen a aquellos que viv{an

~ Ibajo el amparo economico delaausante.

De acuerdo a la ley 11.729, sin perjuicio de los beneficios de la ley

jubilatoria, en caso de fallecimiento del trabajador del comercio o de la in

dustria, se otorga a los familiares del fallecido una indemnizaciÓn a cargo

exclusivo del patrono, 'proporcionada a la antiguedad en la prestación de ser

vicios (articulo 158 del CÓdigo de Comercio).

los empleados de la administraci6np"lfblica estÁn asegurados obligato-

riamente para el caso de muerte, contra pago de una pequeña prima, que en
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caso de sueldo~ reducidos corre a cargo del Estado. La Caja Nacional de Aho

rro Postal tiene organizado un sistema de seguro de ~ida colectivo, análogo

al privado. pero mucho más econÓmico ~ebido a la ausencia del esp{ritu de lu-

ero en esa institución.

En el punto Pensión a Sobrevivientes 'tratado en el riesgo de Vejez,

desarrollado extensamente en forma previa. ya. hemos expuesto eltipo de bene-

ficios que se otorga a los derecho-habientes para el caso de muerte.

Desocupaci~n.- En nuestro pa{s no se cuenta attn con ningÚn seguro que

contemple la desocupaci6n o paro forzoso. Durante mucho tiempo existía el

convencimiento generalizado, de que la des~cupación no constituía un pro

blema grave en nuestro pa{s, razbn por lacual, la legislaciÓn argentina se

ha orientado preferentemente a lograr la estabilidad en el empleo, mediante

la instituciÓn del pre-aviso y la indemniz,acibn por despido, consagrados por

la ley 11.729. Determinadas actividades, como la de los tra~adores rurales,

cuentan con un estatuto especial que los protege en el mismo sentido. Los

trabajadores bancarios, los trabanadores de empresas. asegurados particula

res, y el personla de la administración ptiblica, están protegdos también por

un régimen que asegura su estabilidad en el empleo.

No obstante. se-ha revelado este problema con caracter,es cada vez
~

mas acentuados. y si bien el mismo no reviste extrema gravedad, preocupa

cada vez más a los estudiososdel problema. Aparte del problema del paro in-

dustrial en los núcleos urbanos, consecuencia de la crisis económica actual,

varios cientos de miles ,de trabajadores del interior del país, particular

mente en los medios rurales, se ven ocupados en tareas c{clicas que los em

plean en determinadas épocas del año, sometiendolos a condiciones de vida

inferiores, sin posibilidades de vivienda digna ni alimentación adecuada.

La ley 13.591 de creaciÓn de la DirecciÓn Nacional de Servicio de
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Empleo,procuraba brindar a los trabajadores las m&ximas posibilidades de ocu

pación en todo el ~mbito del pa{s; regular y coordinar la oferta y la demanda

de trabajo mediante servicios gratuitos de colocaciones; organizar el despla

zamiento de los trabajadores; elaborar planes de inmigración; efectuar censos

permanentes de empleadores y trabajadores, y propender a la creación y mante

nimiento de fuentes de trabajo. Pero hasta la fecha tan loables propÓsitos se

han visto frustrados debido a la carencia de agencias en las distintas zonas

del pa1s, y recursos suficientes para desarrollar su acción. Es evidente ~ue en

los c1rculos oficiales, principalmente del Ministerio de Trabajo y Seguridad
,

Socialt el problema aun no ha sido encarado en forma decidida y no se le ha

dado la importancia que r eví.st.e,

Las consecuencias de la desatención del problema de la desocupación no

han tardado en presentarse, sensiblemente agravadas por la falta de prevención

de este riesgo. El problema de la ocupaciÓn plena se halla estrechamente vin-

culado con la situaoión económica, como lo estudiaremos extensamente en los

capitulos siguientes, y guarda estrecha relación con las medidas de seguridad

social que se adopten. No hay duda de que la desproporciÓn ente la oferta de

mano de obra y las escasas posibilidades de ocupación que actualmente se brin-

dan, han hecho desmoronar todas las ideas que reinaban entre nosotros al res

pecto hasta hace poco, y harán necesarias medidas extraordinarias para comba-

tir la crisis de desmm.pleo, has'ta que se adopten: planes concretos sobre el

particular.

El cambio de estructura y técnicas industriales, tan necesarias para

el progreso y desarrollo económico, se hallará favorecido si se cuenta con un

ágil y adecuado servicio dedicado a facilitar el desplazamiento de trabajado-

res que en virtu d de tales modificaciones pueden quedar sin ocupación, de-
,

sempleo este que suele llamarse tlfriccional tl •

Corresponde organizar un sistema de subsidios a los desocupados, aun

que sea de car~cter temporario, y principalmente, coordinar la oferta y la de

manda de trabajo mediante un servicio eficaz. De igual manera, la atencitn de
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CAPIT'UID IrI

PROBLEMAS DE LA. OCUPACION, SUBOCUPACION·Y DESOCUtACION
I

I

e d t ~ t t d I'r· tI' ·ausas eterminanes mas impor an es: em~gra lcas, eeno oglcas,
I

económicas, polftieas, sociales y geo~ráficas.
I

La situación diferencial entre los paisesidesarrollados y en curso

de desarrollo.
,1

Los métodos para determinar estadisticamente la situación del problema.

Servicio del empleo

Seguro de desempleo 11

PROB~1AS DE LA OCUPACION, SUBOCUPACION y DESOCU,~CION
Con~epto.- En términos generaies, p~ede d~cirse que los problemas de

la o~upación son de dos tipos. Por un lado se ha+lan las personas que nece

sitan un trabajo adecuado a su forraacióny a sus aptitudes; por otro, exis-

ten puestos vacantes para los trabajadores, o se¡necesitan trabajadores con
i

aptitudes especiales. La subocupación y la desoc*paci6n condenan a gran nú-
i '

I

mero de personas a la pobreza y a'sufrir penalid~des que provocan un derro-

che de ~nerg!as y aptitudes humanas que hubieran podido ser utilizadas para

el desarrollo económico y el progreso social. La necesidad que tiene el hom

bre de desempeñar una ocupaci~n útil y creadora, I permanece insatisfecha. Los

jóvenes que no pueden encontrar ocupación sufren¡un daño irreparable al im-

posibilitarlos a adquirir la experiencia necesaria en la lucha por su bie

nestar, aparte de constituir un obstáculo ,para el desarrollo econÓmico, y

las serias consecuencias sociales que ésto representa para la colectividad.

Los problemas de la ocupación se encuentran {ntimamente relacionados

oon otros problemas sociales· y económicos, y los objetivos trazados para el
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desarrollo económico y el aumento de la productividad, la estabilidad mone-

taria t la balanza de pagos, etc.

Causas determinantes m&s importantes: demogr&ficas, tennológi

cas, económicas. polfticas t sociales y geogr&ficas~- Los probleamas de la

ocupación surgen continuamente con motivo de los cambios a que se ven some-

tmdos los procesos productivos, y podemos sintetizarlos en los siguientes:

a) Cambios en el volumen, repartición por edades y distribu

ción geográfica" de la población.

b) Cambios en la demanda de mercader{as, como consecuencia de

cambios en los gustos, en las necesidades, y en el nivel y distribucidn de

los ingresos.

c) Cambios tecnológicos.

d) Descubrimiento de nuevos recursos, materias primas, y ago-

tamiento de otros. Desastres naturales, como inundaciones, sequias, plagas,

epidemias, etc.

e) Cambios en las ventajas relativas de producciÓn de ciertos

bienes en determinadas regiones geográficas.

f) Cambios en el costo de la mano de obra por diferencias de

salarios y productividad, entre diversas regiones.

g) Cambios en la mentalidad de los empresarios, {ndice de las

inversiones, y ~oeficiente de acumulaciÓn de capital.

h) Cambios originados por acontecimientos pol{ticos, revolu

ciones y desórdenes, cambios de régimen politico, todos los cuales tienen

gran influencia en el nivel de la ocupación.

Los ajustes econÓmicos y sociales en el mercado 'del empleo y fuera de
~

el, para hacer frente a estos cambios continuos, pueden producirse espontá-

neamente como consecuencia de los factores que ejercen presión sobre el
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mercado. Ampliando ciertos renglones de la produación, y restringiendo otros,

desarrollando nuevos productos, y transformando los antiguos, buscando nuevos

empleos en ocupaciones y regiones en vÍas de expJnsi6n, es posible que los pa-
I
I

tronos y los trabajadores puedan realizar los ajrlstes apropiados para hacer
I
I

frente a los problemas con poca o ninguna ayuda del Estado. Pero la experien-

cia ha demostrado que el gobierno tiene nn papel ¡activo que desmmpeñar para
, !

facilitar los ajustes y fomentar un empleo elevado y estable. Los diferentes

tipos de cambio mencionados pueden surgir con de~asiada rapidez uno tras otro,
!

I

Y algunos pudieran ser demasiado radicales para ~ermitir un ajuste inmediato

~o completo de manera espoBtanea. i

Los problemas de la subocupaci6n son carac~er{sticoS de los pa{ses me
I

nos ~esarrollados y est~n muy difundidos en las z~nas urbanas y rurales de

los mismos. En el campo este fenÓmeno está ligadoi a la mala distribución de
I

la propiedad de la tierra, donde su posesiÓn, o e~tá en manos de unos pocos

terratenientes que se preocupan muy relativamente l del desarrollo y producción

de las mismas, o en manos de los trabajadores que¡ en general poseen predios
!

muy pequeños. Esta circunstancia no les permite realizar una explotación eco-

nómica de los mismos. Se incluye en este concepto a las personas ocupadas a

tiempo parcial, en empleos de temporada u ocasionales o de escasa producti-

vidad , en el sentido de que desmepeñan ocupaciones cuya productividad e in

gresos son muy bajos y cuyo aumento es difi6il de lograr. Esto trae como con-
I

secuencia que muchas personas subocupadas nobuscat activamente una ocupación
I ~

mejor, pcrqqe saben que eskuy dif{cil de lograr. Es tlpico en los pa{ses me-

nos desarrollados la ocupación de trabajadores kn tareas de poca significa

ciÓn económica y escasa productividad, todo- lo cual nos impulsa a afirmar la

necesmmad de una reogganizaci6n en los métodos del trabajo, a fin de elevar

la producción y el nivel de ingreso de los trabajadores.

A continuación definiremos los diferentes tipos de desocupaciÓn ana-
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lizados.

a) DesocupaciÓn estacional: las variaciones de temporada, sea

en la demanda o en la oferta de bienes y servicios, pueden ser la causa de

este tipo de desocupación.

b) Desocupación ocasional o intermitente: cuando el volumen

del trabajo por<r~alizar varia considerablemente ~un d{a para otro, y cuan-

do la mano de obra necesaria carece hasta tal punto de calificaciones que no

compensa al patrono mantener una f'uar-za de trabajo permanente, es probable

que se contraten trabajadores durante períddos muy breves, y ello pudiera

dar lugar a considerable desocupaciÓn intermitente.

c) Desocupación tecnológica y estructural: un cambio permanen-

te en la demanda de los consumidores (por ~jemplo, de fibras naturales a fi

bras sintéticas), un cambio permanente en las técnicas de producciÓn (la ex

tensi~ón de la automaciÓn), o un cambio en la situaciÓn de la industria, pue

den dar lugar a desocupaciÓn de una variedad dificil a resolver, aunque di-

chos cambios sean a menudo graduables y dejen tiempo para transferir la mano
,

de obra a otros generos de trabajo.

Estas son las razones por las cuales un trabajador puede perder su
. ,

ocupaC:Lon.

En cuanto a la desocupación regional, tenemos que encontrar sus cau-

sas en los obstáculos que presente la movilidad ocupacional y geogr~fica de

los recursos demano de obra, cuando no habiendo desocupación general t~npoco

hay escasez de empleos vacantes.

Tenemos otro impottante tipo de desocupación en los países menes desa-

rrollados, provocado por un lado por el exceso de mano de obra y por el otro

por la falta de capitales y tierras accesibles a los desocupados.
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~ situaciÓn diferencial entre los pa{sesi~esarrolladosy ~n curso

~ :de desarrollo.- Generalmente, en los palses desarrollados, las fluctuacio-

nes de inveniones son la clave de las fluctuacio~es industriales y de la de-
I

socupaci6n por ellas ca~sadas.
I

~'El nivel de los gastos de consumo y el numero de empleos que ello
i

crea, dependen principalmente del nivel de la repta nacional, ya que la ma
!
I

yor parte del consumo se paga con dicha renta. E~ nivel de los gastos de con-

sumo que pueden realizarse con determinado nivei¡de renta, pueden variar de

un año a otro, pero probablemente dichos cambiosi no sean muy importantes en

condiciones normales. En la mayor parte,de las r~cesiones menos graves, la

reducción de la renta nacional se ha limitado all sector de las inversiones
¡

y el consumo ha permanecido estable o incluso hal seguido aumentando. Durante

la gran depresión de la década de los años 30, el nivel de lss inversiones

descendió en los Estados Unidos en un 90 pmr ciento, en tanto que el consu-
I

mo se redyjo en menos de la mitad. Posteriorment~, las inversiones han sufri-

do fluctuaciones que no han guardado relación con el nivel de consumo, que ha
I

aumentado año tras año en ese pa{s.

I

Las fluctuaciones en el consumo se considfrannormalmente como el re-

sultado de las fluctuaciones en la renta, que tiene su origen en el nivel de

las inversiones. Las fluct~aciones en el consumo tienen repercusiones sobre

el nivel de las inversiones, tratandose en conseFuencia de un proceso de in

~fluencia reClproca.

El aumento de las inversiones aumenta asimismo'la renta, y a su vez,

este aumento de renta engendra perspectivas favorables deventas, sirviendo

de estímulo para nuevas inversiones con el fin de lograr una mayor capacidad

d:e producción. En aambio, la reducciÓn de las inversiones da lugar a una

renta más reducida y menos gastos de consumo, lo que da lugar a nueffas re-

ducciones en las inversiones.
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Las fluctuaciones en las inversiones debido" en parte a la escasez de

capitales,'constituye la clave de la desocupacióp masiva en los pa{ses m&s
i

gresos de los trabajadores, en vez de recurrir a,Ias variantes en la produc

cipn y en el nivel del empleo como en los países! industriales. Como conse-

, ~ /
cuencia, el nivel del empleo es relativamente mucho mas estable en los pa~ses

en curso de desarrollo.

~Los principales problemas que tienen que soportar los pa~ses cuya eco-

nom1a depende principalmente de la agricultura son la desocupaciÓn de tempo

rada, y el exceso de mano de obra agr{cola requerida por el proceso producti-

vo, dando lugar a bajos salarios y un infericr navel de vida de los trabaja-
I

dores.

Esto d~ lugar a una desocupación de tipo crÓnico que hemos denominado
I

subocupaci~n, que adquiere caracteres notaples elSpeCialmente en pa{ses que

dependen casi exclusivamente de la exportaci~n 1F productos primarios de la

agricultura o de la miner{a. Este fen~meno lo vekos muy de cerca en la mayor
I

parte de los pa{ses de nuestra América Latina. Ello dá lugar a la desocupación
I

~ ~ ,
de temporada en los pa~ses agr~colas, de grandes¡ nucleos de trabajadores, onu-

pados solamente en la recolección de las cosechas. Si bien es cierto que du-

rante unos pocos meses es intensa la ocupación en ciertas regiones, dando
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lugar hasta el traslado de los denominados "trabajadores de temporada", con-

~tratados durante este per~odot el resto del año permanecen inactivos y sin

medios estables de vida.

Los m~todos para determinar estadísticamente la situaciÓn del proble

ma.- Es sabido que el único instrumento que permitiría llegar a soluciones

t~cnicas para determinar con precisión el programa de soluciones al proble~

roa que estudiamos, resaltaría el que proviene de la estad{stica;

El estudio de la producción, la ciruulacibn de la riqueza, el movi

miento de la población, la relación entre los diversos grupos clasificados

almenos básicamente por edades y por sexo, los beneficios sociales clasifi

cado s por tipos de beneficios en relación a los sectores que compr'ende , y

las erogaciones que representan, y el estado sanitaaio del pafs, deben ser

¡1
determinados por las estad~sticas. Sin adecuadas informaciones, los progra-

mas económicos y la po{tica del presupuesto nacional, que constituyen medios

indispensables para la lucha contra la desocupaciÓn, carecende base cierta

para efectuar sus estimaciones.

Es decir que la vida social en suma, comprendido el problema de la

desocupaci~n sólo podr{a conocerse y aquilatarse por medio de las estad{s-'

ticas.

Las preocupaciones en este sentido son comunes a todos los ·pa{ses,

aunque las fuentes y métodos utilizados en cada uno de ellos difieren en mu

chos aspectos, as1 como en la compraci6n internacional de los niveles de de

socupación, la cual s610 puede efectuarse con reservas.

Las normas internacionales al respecto fueron fijarlas por la VI Con-

ferencia Internacional de Estad1grafos del Trabajo reunida en el año 1947

bajo los auspicios de la O.I.T. Los objetivos de estas estadisticas fueron

fijados claramente en la IX Conferencia de esta misma organización, al in-
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dicar que cada pais deber~ estimular el desarrollo de un sistema de estad{s-

ticas de Seguridad Social que permita lograr los siguientes objetivos: faci

litar los datos fundamentales para fiscalizar los regímenes administrativos

y efectuar la evaluación de las estructuras financieras, y formular previsio-

nes a corto o largo plazo; dilitar de los medios para evaluar el sistema de Se

guridad Social y el nivel de protección dispensada a los-diferentes sectores

~de la poblacion; suministrar datos procedentes de los registros contables de

la Seguridad Social a fin de satisfacer otras necesidades derivadas de las

estad{sticas laborales, econÓmicas, sanitarias, demogr¿ficas ~de cualquier

otro carácter.

La mayor{a de las series de estadÍsticas de desocupación existentes

se obtienen de los sistemas de seguros, de las agencias de colocaciones de

desocupados, oficiales y privadas, ó de las administraciones sindiqales, y si

bien se realizan gradualmente progresos hacia la uniformación de las mismas,
. ~

estamos lejos de la que recomendaban los estad1grafos en las Conferencias

citadas.

Podemos distinguir seis tipos principales de estadísticas:

1) Encuestas sobre la desocupación de la población trabajadora

basadas en una muestra.- Si bien no se ha generalizado la técnicade las mues-

tras para calcular el nltraero de desocupados, este método ha resultado en la

práctica muy satisfactorio y conveniente, y es el .que se utiliza actua~mte

en el sectorurbano de la Capital Federal y zonas industriales aledañas a la

misma, en nuestno pa{s. Puede considerarse que este método obtiene c~lculos

bastante aproximados pcoque abarca diferentes grupos y no es alterado por mo

dificaciones en la legislaciÓn. métodos administrativos, etc.

2) Estadisticas del seguro obligatorio de desocupación.- Este

sistema se aplica principalmente, en el sector de trabajadores ocupados en la

industria, y podemos considerarlo bastante exacto dentro de los alcances que
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les confieren las legislaciones sobre seguros y reglamentos administrativos

pertinentes. El porcentaje de desocupados se obtiene f~cilmente comparando

el nÜmero de desocupados asegurados con el nJmero total de trabajadores ase

gurados. LÓgicamente, en cuanto a la comparaciÓn internacional debemos tener

en cuenta la legislaciÓn sobre seguros de cada país y sus correspondientes

diferencias en los reglamentes administrativos.

~) Estadísticas del fondo de prestaciones de desocupados de

los sindicatos.- Estas estadisticas representan al nÜmero de desocupados afi-

liados a los respectivos sindicatos, pues es raro que los sindicaüos abarquen

en sus estad.Ísticas a ICE no afiliados. Debemos tener en cuenta también al com

putar estes datos, las condiciones que gigen la afiliaciÓn a los sindic~tos

y el grado de representatividad de los mismos. Por ese motivo, podemos oon-

;
siderar satisfactorias las cifras provenientes de pa1ses con alto desarrollo

sindical y gran nucleamiento de los trabajadores en los sindicatos.

4) EstadÍsticas Sindicales.- Estas estad1sticas si bien son si-

milares a las tratadasen el punto anterior, tienen genenalmente menor exacti

tud. Al no existir fondos sindicales a propÓsito del pago de subsidios a los

desocupados. los datos reunidos' se basan exclusivamente en lasffuformaciones

que pudean reunir las autoridades sindicales y que aporten los miembros de

los sindicatos a las centrales que los representan. No podemos, en este caso,

determinar el 'grado de exactitud que nos~proporcionen este tipo de estadÍsti-

cas.

5) EstadÍsticas de las oficinas de colocaciones.- Estas leries

estadÍsticas se basan en las solicitudes de empleo registradas ~n las ofici-

nas decolocaciones, y son confecciopadas generalmente, al final de cada mes.

Estas solicitudes pueden haber sido presentadas por obreros desocupados. por

obreros que solicitan una nueva OC~páción, y también personas que nunca han

trabajado y buscan colocaciÓn. En los casos enque estas oficinas funci~nan
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pletas, pues es condiciÓn necesaria para poder acogerse ,a los beneficios del

seguro, la inscripciÓn previa y obligatoria en ,las oficinas de colocaciones

también denominadas de empleo. En cambio, cuando estas oficinas funcionan sin

estar incorporadas a un sistema obligatorio de seguro, la inscripción en las

mismas es voluntaria, y las cifras que proporcionan con respecto al nJmero

de desocupados son deficientes e incompletas, pues puede haber muchos deso-

cupados que BO se registran en las mismas. Por otra parte, los registros de

estas oficinas deben ser constantemente depurados eliminando a todas aquel15s

personas que por diferentes motivos ¡ya no buscan trabajo.

6) C~lculos y estimaciones.- En casi todos los pa{ses se rea

lizan c~iculos por organimmos gubernamentales y privados que tratan de com-

~pilar los datos sobre el nume~o de desocupados. Es ~recuente que la confec-

ciÓn de estadisticas se base en sistemas distintos y no concuerden por lo

tanto, los datos proporcionados. Son notorias las diferencias en nJmero de

desocupados que proporcionan diferentes instituciones p~blicas y privadas" y

/ las series estadisticas proporcionadas por cada una de ellas se hallan suje- '

tas a un ~rgen de error. Especialmente los organismos gubernamentales rea

lizan censos sobre desocupaciÓn que tienen como grave inconvetiente el exce-

sio costo de los mismos y su larga duracipn, ya que transcurre bastante tiem

po, entre la fecha en que se llevan a ·cabo y el día en que se conocen sus re-

sulfados. Por ~se motivo, su valor disminuye considerablemente, si los datos

obtenidos deben ser empleados en las acciones que el poder p~blico tenga que

emprender en la lucha contra la desocupación.

Servicio del empleo.- El servicio del empleo es el elemento central y

coordinador que 'facilita los datos necesarios para la aplicación de las medidas

a adoptar a fin de relacionar a los trabajadores con los empleos, tanto en él

orden local como en el ñacional. Como la solucibnde los problemas de la e ;w
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desocupación depende de que se disponga de una informaciÓn detallada y re

ciente sobre la situaciÓn y tendencias del empleo, el servicio del empleo

es responsable tanto de la r eurüón y amflisis de los datos hecesarios, como

de ponerlos a disposición ~anto de las autoridaqes pJblicas, como de los pa-
,

tronos y trabajadores. Su tarea comprende la reunion de los datos necesarios

sobre las disponibilidades de mano de obra y la ~ecesidad de la misma, as{

como de sus peEspecticas futuras, clasificando ~sos datos por industrias y

~

zonas, y en cuanto a la mano ~a obra se refiere,! detalles sobre el numero,

edas, sexo, aptitud, ocupación, zonas de residencia, etc. de los obreros que

buscan ocupaciÓn. A traves de las oficinas de colocación establecidas se pro-

cuara obtener empleo para las personas que lo soliciten, y dirigir a los pos-

tulantes hacia aquellos que busquen mano de obra;

Como :en nuestro pais el serricio del empl?o es sumamente incompleto,

como veremos m&s adelante, tomaremos para nuest-ro an&lisis las préfcticas de

los pai~es m~s evolucionados en la materia.

El. servicio del empleo estaJts'ubordinado a las autoridades ministeria

les que dan cumplimiento a la legislación del tr~bajot colabora con otros or

ganismos en cuestiones relacionadas con la formaci6n y orientación profesio-

nal, y es administrado por delegados patronales, de los trabajadores y del

Estado.

El servicio del empleo crea secciones en todaspartes del pais de que

se trate, teniendo especial cuidado en at.ender especialmente a los trabajado

res jóvenes. En algunos países, el servicio del empleo es intermediario obli-

gatorio en cier~as ocupaciones, debiendo el trabajador y patrono interesados,

contar con autorizaciÓn para poder entablar la relación.

Todo trabajador tiene derecho a inscribirse en las oficinas de co10-

cacáón, más a"Ün, dicha inscripción es obligatoria para poder gozar de 18.. s

prestaciones de desocupado que otorga el seguro de desempleo, estando prohi-
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bida toda discriminaciÓn por razones de edadtse~o, religiÓn, ~á{s de origen,

estado civil o afiliaciÓn pol~tica, no pudiendo' ningÜn patrón negarse a dar

colocaciÓn al trabajador por cualquiera de las c~usas enumeradas.
I

Mientras dure una huelga o un cierre patronal, las oficinas de co10

caci6n se abstendrán de interven~r en la colocación de las personas y esta-

g¡kcimientos afectados.

Toda persona podrá inscribirse como trabajador calificado, previa ex

tensiÓn de un certificado de aptitud profesional otorgado por instituciones

competentes en el capo profesional de referencia. En casos especiales, los

certificados de aptitud profesional se extender~~ previa aprobaai6n de ex~

menes aprobados por el ministerio del ñamo.

Podr~n funcionar oficinas privadas de colocacibn fuera de las esta

blecidas por el servicio del 1mpleo, previa autó~ización de las autoridades

p~bli~as, pero podrán operar solamente para las profesiones que esas mismas

autoridades admitan. Las oficinas privadas estarán obligadas a respetar las

reglamentaciones fijadas por las autoridades y estar~n bajo el permanente

control de las mismas en cuanto a su funcionamiento, y los honorarios que

perciban por su intervenci~n.

Un buen servicio del empleo debe proporcionar al postulante un empleo

conveniente. Para ello se debe tener en cuenta las condiciones del trabaja-

dor a fin de ofrecerle un puesto que no sea notablemente inferior a sus po-

sibilidades. Por otro lado, el trabajo no debe quedar muy alejado de su re

sidencia, ajustarse a las facultades r{sicas, formación profesional y expe

riencia del trabajador. En caso de que el trabajo. que se le ofrezca esté ale

jado de la residencia del trabajador a una distancia superior a la máxima que
I

se fije, y que le resulte dificultoso o sumamente I costoso traSladarse al lu-

gar de la ocupaciÓn ofrecida, se le debe facilitar una nueva vivienda y su

fragar los gastos de mudanza, si la remuneraciÓn del empleo no se lo permite.
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Algunas leyes contienen disposiciones precisas acerca de este tema. La ley

austr!a~a dispone que el trabajador no debe correr el riesgo de no poder

ocuparse de ~u familia y que ha de. disponer de alojamiento razonable, si,

acabada la jornada, el regreso a su hogar no es posible. Según la ley belga,

no se debe obligar al trabajador a que esté ausente de su hogar más de ca-
, ., ,

torce hora al d1a¡ los casados deberan poder pasar en sus casas un día en-

tero por semana o disponer de alojamiento adecuado en el nuevo lugar de tra

bajo. En los Estados Unidos, la mayor{a de las leyes estatales incluyen la

distancia entre el domicilio del trabajador y el lugar de trabajo entre los

factores utiliaados para determinar si el empleo es o no conveniente.

En la Argentina, la ley 13.591, promulgada el 11 de Octubre de 1949

ten{a como objetivo esencial segJn lo establecido en sus articulo 1, ufaci-

litar a los trabajadores las posibilidades de ocupación en todo el territo

rio del pa{slf. Las funciones de la DirecciÓn Nacional del Servicio del Em-

pIeo, creada por esta leyeran: a) regular y coordinar la oferta y demanda

de la mano de obra; b) atender lo relativo a la estabilidad en el empleo;

e) propender a la creación y manutención de fUBBtes de trabajo; d) disponer

la atención de las prestacio~es de paro forzoso.

El art{culo J de la mencionada ley encomendaba al Servicio del Empleo

creado, la organización en todo el territorio de un servicio gratuito de co-

locaciones, facilitar el desplazamBnto de trabajadores en la medida necesa

ria, la realizacipn de censos, y la fiscalización de las agencias privadas

de colocaciones.

Además, el servicio del empleo deb!a realizar los estudios necesarios

para dtterminar los desequilibrios que se produjeran entre la oferta y deman-

da de mano de obra, investigaciones relativas a la radicación de nuevas in-

dustr~as, y extensión de las existentes, asesoramiento sobre la realización

de obras públicas, etc.
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El articulo 5 encomendaba a la Dirección!Nacional del Servicio del
I

Empleo la confecciÓn de un proyecto que facilitara el otorgamiento de me-
'1

dios de subsistencia a los desocupados en caso de paro forzoso,y el estu
r

dio de la fiaanciacibn del mismo.

El art{culo 14 obligaba a los empleadores a comunicar a la Dirección

las vacantes que se produjeran. las que podrIan ¡llenarse con postulantes

propuestos por el Servicio del Empleo. En caso contrario, deb{an igualmen-

te comunicar al Servicio del Empleo las novedad~s que al respecto se produ

jeran, como la cubertura'de la vacante.

Lamentablemente, esta Dirección no ha cumplido hasta la fecha los ob-

jetivos fijados, no respetandose muchas de sus disposicioBes, comenzando por

la no instalación de las agencias que implantaba la ley en todo el ámito de

la RepJblica. Aunque la ~itada Dire~ción existe, su acción se desenvuelve

dentro de l{mites muy modestos, y la misma ha cohtribu{do en medida muy es-
i
l

casa a la solución de los problemas de la ocupación de los trabajadores sin

empleo.

Seguro de Desempleo.- Paratener una idea de las razones que imponen

la organizaci6n del seguro de desempleo o desocupación, tenemos que tener en

cuenta las consecuencias que para el trabajador trae ~parejada la pérdida del

empleo ó la imposibilidad de conseguir ocupación. A~n en el caso de que la

incidencia de este fen6meno en el conjunto del pa{s no fuera notable, para

el trabajador y su familia puede constituir una catástrofe. Cuando el traba-

jador cesaen su empleo, el mismo puede haber logrado ahorrar algunas sumas

para tiempos dif{ciles, pero esto se produce en casos particulares, pues la

gran masa de asalariados no disponea de saldos suficientes una vez satisfe-

chos sus gastos de subsistencia. En caso de no contar con reservas, y si el

Estado no ha organizado un sistema de asistencia al desocupado, es de imagi-
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narse que el trabajador se verá obligado a contraer deudas para poder sub-

sistir, y a reducir sustancialmente su nivel de vida, hasta llegar a larnen-

~

tables extremos en que no pueda atender a sus m~s elementales necesidades,

constituyendo una carga para los s~os y para l~s instituciones de benefi

cencia. Esta situación trae como secuela una dep~esiÓn moral para el traba-

jador y su familia, mala salud, disminución de sus aptitudes para el trabajo

y en muchos casos inmoralidad y delincuencia. Es¡ as{, como al cabo de 'un

tiempo no solamente el trabajador y su fa~lia sUfrira~ las consecuencias

de la desocupación, sino que toda la colectividad recibirá el impacto de la
i

desdicha del desocupado.

Desde el punto de vista social y económico, los desocupados represen

tan un desaprovechamiento y desperdicio de los recursos humanos de la naciÓn,

y al reducirse la capacidad de consumo de los desocupados y descender la de

manda de productos en el mercado, ello trae aparejada una retracción y una

paralización de los negocios. Esta paralización puede provocar el cierre de

nuevas fuentes de trabajo, y una nueva legión de desocupados se sumará a los

prirnitivos •

Es por esta raz~n, económica y humana a la vez, que el paro forzoso

preocupa permanentemente a los gobiernos, y la regulacibn de la mano de obra

supone un servicio público de fundamental importancia. Los seguros de desem

pleo reconocen como propósito esencial mantener a los trabajadores ocupados.

proporcionarles trabajo cuando lo han perdido, o subvencionarlos cuando no

pueden obtener 9cupación.

Los seguros d~ desempleo se hallan estrechamente vinculados con los

esfuerzos destinados amantener la ocupación plena de los trabajadores que no

solamente constituyen medidas de seguridad social, sino que resultan de una

pililítica destinada al desenvolvimiento de la economía y a facilitar las po

sibilidades de ocupación. Ello no quiere decir que la desocupací.ón no exí.s-

ta en forma absoluta. Recapitalando los diferentes tipos de desocupación,
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recordemos que la m~sma se presenta de diferentes formas como veremos a con-

tinuación:

1) La desocupación generalizada óen masa que puede decirse

que existe, según consignan publicaciones de la O.I.T. cuando una propor

ción elevada de la mano de obra disponible, más del 5 por ciento se encuen-

tra sin trabajo.

2) La desocupación Itfriccional" esconsecuencia generalmente de

modificaciones técnicas introducidas en la estructura de la producción que

en ciertos oficios priva a los trabajadores de su ocupación. Se refleja por

el desequilibrio en la demanda de ciertos productos y es pasajera, pues sólo

afecta a determinadas ramas de la industria y no es de larga duraciÓn. Ea con-

secuencia de cambios que se pr~ducen en una economia din~mica en expansiÓn.

3) La desocupaciÓn Uestacionalu se manifiesta periÓdicamente

en ciertas épocas del año y es comJn a ciertas industrias que funcionan du-

rante algunos meses en el año ó ~ue dependen de oscilaciones estacionales en

la' demanda de sus productos, y tiene sus aspectos sobresalientes en las la-

~bores agrlcolas.

4) La "subocupacáón" ó "subempl.eo" es típica de los pa:fses en

v{as de desarrollo, y aparece generalmente en las regiones en que la densi

dad de población agr{cola es excesiva en comparación con la cantidad de tie-

rras disponibles. Los tra~adores que trbbajan en estas condiciones tienen

ocupación sólo en parte de la jornada de trabajo, y la remuneración per cá

pita que les corresponde es muy inferior a la que obtendr{an si tuvieran la

posibilidad de trabajar a jornada completa.

No es objetivo del seguro ,de desempleo eliminar las causas de la de

socupaciÓn; sÓlo procura alivio a los efectos ~e la misma, aportando un mo

desto respiro a los que sufren el grave mal de la desocupación. No significa,

ni mucho menos, una panacea para este grave problema que debe ser encarado



90

con otros medios.m~s eficaces de acciÓn. Nos limitaremos, por lo tanto, en

este punto a finalizar haciendo nuestras las recomendaciones adoptadas por

la Primera Conferencia del Trabajo de los Estados de América ~üembros de la

Organización Internacional del Trabajo, que en cuanto a agencias de coloca

ciÓn, lucha contra el desempleo' y politica de obras pu~licas se dirigió al

Consejo de Aclministración de la O.I.T. solicitando que:

a) llame la atención de los Estados de América Miembros de la

Organización sobre la necesidad de desarrollar una red completa de servicios

pUblicas y gratuitos de colocaciÓn, tal como lo prevé el convenio de 1919 so

bre el desempleo. asociando en lo posible a la gestión de eses servicios las

organizaciones patronales y obreras interesadas; sobre la neeesidad de fisca

lizar severamente la actividad de las agencias comerciales de colocación, no

sólo para evitar la explotación de los trabajadores a que la colocación co-

mercial suele dar lugar. sino tambi~n para asegurar una coordinación mnifor~

me de la oferta y de la demanda de trabajo, que con frecuencia se halla difi

cultada por la actividad de esos intermediarios, debiendo tenderse a la supre

sión comPeta de las agencias privadas dentro de las condiciones previstas por

el Convenio de 1932 sobre las agencias retribu1das de colocación;

b) que se recomiende a los Estados de América que no hayan es

tablecido el seguro obligatorio contra el desempleo, y no crean llegado el

momento de establecer un seguro obligatorio más o menos completo, que esti

mulen el desarrollo del seguro voltlntario contra el desempleo por una ayuda

adecuada a las cajas mutuas obreras, a las cajas paritarias u otras institu

ciones de previsión contra el desmpleo,organizando para los desocupados de

las categorías delimitadas por el Convenio de 1934 sobre el desmmpleo que no

estén cubiertos contra la desocupación en virtud ,del seguro facultativo, un

sistema racional de asistencia, distinto de la asistencia general a los in

digentes y que , conforme al Convenio de 1934, podrá consistir anel empleo de

los desocupados en ~obras o trabajos organizados a este efecto;
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c) que dé atención preferente al problema de una politica sis

temática de obras pJ~licas tendiente a combatir el desempleo y a elevar el

nivel de vida de los trabajadores y que,. en lo que respecta en particular a

los paises americanos, deberia propender a facilitar e intensificar las co

municaciones entre estos pa{ses.
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CAPITUlD IV

AI~ALISIS DEL PROBLEMA DE LA OCUP.A.GION y DESOGUPA~ION EN LOS PAISES IvJAS

DESARROLLADOS

Situación Económica

Problemas Tecnológicos

Ri uno de Inversión

Coordinación del mercado de trabajo

ANALIsrs DEL PROBLElvIA DE LA OCUPACION y DESOCUPACION EN lOS PAISES IvIAS

DESARR01LA.COS.

Sit~ación Econ6mica.- Las medidas destinadas a conseguir y mantener

un alto grado de ocupación en los pa!ses industrialmente avanzados, tienen

trascendencia mundial, ya que la situación predominante en esos pa{ses, man-

tiene una intensa actividad económica que puede contribuir sobremanera a ayu-

dar a los restantespa!ses.menos desarrollados. Sus importaciones alcanzan un

nivel elevado y disponen de una creciente capacidad para inversiones y para

conceder ayuda económica a los pa{ses rezagados en esta materia.

El problema que deben afrontar los pa{ses industrialmente avanzados

es el de mantener la demanda próxima a la capacidad de producción. En su re

ciente pedido al Congreso para que conceda la aprobaciÓn de la rebaja tribu

taria para los pró~os tres años, el extinto presidente Kennedy recalcaba

que la industria norteamericana perd{a por producción no realizada a su plena

capacidad de 30 a 40.000 millones de dólares anuales. Ello ha tra{do' como con-

secuencia que el índice de desocupación en los Estados Unidos creciera recien

femente al 6,1 por ciento del total de la poblacióh trabajadora, con miras a
-, \

alcanzar el 7 por ciento a breve plazo. Recordemos: que la O.I.T. considera

que un indice de desocupación superior al 5 por ciento de la mano de obra

es considerado como peligroso.

Cuando la desocupación general se mantiene en un m{nimo, las &iferen-



93

cías regionales en la desocupación son menores y los obreros sin trabajo

en las zonas donde la desocupaciÓn local sigue siendo un problema, pueden

ofrecer menos resistencia a desplazarse a otros lugares donde no sea difi-

J-cil encontrar empleos. Los patronos, en cambio, tenderan a desplazarse a

las zonas en que existe exceso de mano de obra si encuentran dificultades

para encontrarla en otras zonas.

La pililitica del empleo puede londucir a la adopción de medidas de dos

tipos: las que son de car~cter general y afectan en mayor o menor grado a

t.oda la econom.ía (tales como lo s controles sobre el crédito "jT la demanda
, ,. .

monetaria) y las que tienen un efecto especlflco sobre sectores particula-

res (tales cmmo las obras públicas y las variaciones en los impuestos sobre

las ventas). habos tipos de medidas contribuyen a combatir la desocupación

general y regional.

En los países industrialmente avanzados la mano de obra suele encon-

~ ~ ~ 1 dtrar muchos mas empleos que en la mayorla de los palses menos ~esarrol a-os.

En los pa{ses con economia centralmente planificada en donde la industriali-

zación se ha llevado al máximo, es rara una franca desocupación.

En los pa{ses industrialmente avanzados con un sector de economia

privada m~s amplio, son dif{ciles de evitar las fluctuaciones econÓmicas,

que originan de vez en cuando bruscos auraentos, en algunos casos importan-

tes, de la de socupacáón, qunque la experiencia desde la segunda guerra mun

dial es en general alentadora, al menos en comparaciÓn con experiencias an-

teriores. La recesiÓn fué especialmente grave durante el periodo 1930-1940;

a pesar de ello, durante las dos guerras mundiales y la mayor parte del pe

riodo transcurrido desde la Jltima, la mayor{a de los pa{ses industrialmen-

te desarrollados no acusaron desocupación, sino escasez de mano de obra.

El pleno 1mpleo relativo conseguido durante las dos guerras mundia-

les estuvo estrechamente asociado a un gran aumento de los gastos y de la
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intervenciÓn gubernamental en la econom:fa. Aunqu~ la mayor p~rte de los con

troles establecidos en tiempo de guerra fueron suavizados, la participacidn

del gobierno en los gastos totales y su interven~ión e influencia en la 8CO

nom1a smguieron siendo considerables.

Si bien la situaciÓn econÓmica en los países industrialmente avanza
!

dos tiende a mantenerse estable después del ascenso producido en los tllti

mas años¡ se deben enfrentar ciertos problem~s con decisiÓn a fin de no re-

caer en una nueva crisis. Podemos sintetizar loslprincipales problemas de la

siguiente manera:

1) Capacidad excesiva de producció~.-m En 1958. la producciÓn

de la industria del metal en el Reino Unido se estimÓ inferior en un 20 por

ciento a su capacidad normal, y la de las industrias químicas, siderttrgicas

y de fabricaciÓn de papel, en un· 10 a un 15 por aiento inferior. En Austria,
I

la capacidad total de utilizaciÓn s~lo fu~ de 75 por ciento, y en la Repúbli

ca Federal de Alemania descendiÓ de cerca del 100 por ciento en 1955 a menos

del 90 por ciento en 1958. La industria siderJrgica de Estados Unidos susci-

. tó especialmente graves preocupacáones, ya que su capacidad de utilizaci6n

descendiÓ en abril de 19.58 hasta el 47 por cientd, recuper~ndose después am-

pliamente hasta alcanzar un elevado nivel de producciÓn. Pero la producciÓn
I

de acero en Estados Unidos no ha mostrado, en realidad ninguna tendencia al
1 t

I
Desde 1953, la producciÓn industrial ha aumentado en un 20 por ciento,

aproximadamente, en Estados Unidos; entre el 30 y el 40 por ciento en Dina-

marca y Noruega; entre el 50 y 60 por ciento en Austria; entre el 60 y 70

por ciento en la RepÜblica Federal de Alemania y Pa!ses Bajos, y en m¿s del

70 por ciento en Finlandia,. Francia e Italia.

~ s interesante reproducir la opiniÓn imparcial de una publicaciÓn de

las Naciones Unidas respecto al tema que tratamos:
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UTanto la.. est?-bilidad de'los precios como la persistencia del
. . . , ~

equilibrio de la balanza de pagos en la mayor1a de los palses de Europa Oc-

cidental demuestran la gran-elasticiad de la oferta, no solamente de los

productos primarios importados de ultramar, sino también de los productos

nacionales. El volumen del consumo corriente y las importaciones de ciertos

productos primarios han aumentado notablemente desde 1958, pero la existen

cia de una fuerte proporciÓn de capacidad de producción no utilizada y de

reservas importantes han amortiguado el impacto causado por el aumento de

la demanda sobre el nivel actual de los precios y el de los previstos para

el futuro. Otra de las consecuencias de esta situación ha sido retrasar la

transición de la fase de liquidaciÓn de reservas a la de reconstrucciÓn de

las mismas, de forma que, incluso hoy, las industrias consumidoras no tie

nen gran inter~s en almacena~ 'la mayoría de las materias importadas". (1)

En los paises antes menc í.onados , el nivel de la ccupacáón no aumentó

evidentemente, tanto como la producción industrial durante el mismo per{odo

desde 1953. Por ejemplo (tomando el promedio anual de 1959 a base de 1953=100),

en el Reino Unido aumentó en 3,7 por ciento; en Noruega en 4,2 por ciento;

en Francia en 5,4,por ciento; en Estados Unidos en 5,8 por ciento; en Cana

dá en 11,9 por ciento; en Austria en 15,6 pDr ciento, en la Rep~blica Fede

ral Alemana en 26,8 por ciento. El programa econÓmico realizado y el nivel

de vida elevado pudieron lograrse precisamente porque la producción ha au-

mentado, gracias a un mayor rendimiento del trabajador, proporcionalmente

mayor que el aUJnento del nivel del empleo.

2) Saturación del mercado.- En muchos paises industriales se

teme al peligro de que el mercado se sature eedeterminados articulas. Los

fabricantes de aparatos de televisión en Estados Unidos y en el Reino Unido

han p0dido experimentar cierta satu~ación del mercado. La fabricación y los

precios de autos se están reduciendo en este ~ltimo país, ~ en Francia la

(1) Economic Survey of "Europe in 1959, r eaí.st.a editada por el Departamento
de Asuntos Economicos de las Naciones Unidas, Capitulo 1, pág. 4.-
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fabricaciÓn de coches también se ha reducido, a pesar deque estos pa{ses es-

tán disfrutando de un per{odo de~ansión económica. Con respecto a la indus

tria metalúrgica se ha dicho que If el mercado podrá saturar-se y las ventas

disminuirán. Pero este peligro puede evitarse en gran medida introduciendo

nuevos modelos del producto o mejorando continuamente su calidadu• (1)

En el caso de los coches. las mejoras en la red de carreteras y en

las facilidades de estacionamiento pueden, además, dar un impulso a una de

manda que decae; análogo efecto pueden ejercer en el aumento de la demanda

de automóviles particulares los aumentos de lastarifas del transporte público.

En todo caso, el futuro de la demanda de determinados productos dista

mucho'de ser tan importante como las perspectivas que ofrece la demanda glo

bal. Difícilmente puede concebirse una saturaciÓn de mercado enart1culos de

conS1llI1o, ya jl¡ue además de la introducción de nuevos productos y modelos, que

provocan nuevas demandas, la demanda de los numerosos productosexistentes
¡-

continuara ammentando. En cualquier tipo de sociedad, las personas con in-

gresos elevados consmmen, sin esfuerzo, más que aquellas cuyos ingresos son

/reducidos, y no hay motivos para dudar deque, tanto en el caso de los palses

como en el de las personas, el aumento del consumo no sea paralelo al de los

ingresos. Está todavfa lejos el diá en que, en todos los pa{ses, los grupos

con ingresos reducidos puedan alcanzar un nivel de consumo análogo al que

mantienen actualmente los grupos con ingresos elevados. Las familias pudien-

tes que disponen de todos los bienes de consumo que necesitan pueden reempla

zarlos rápidamente y con bastante facilidad por nuevos modelos y tienden ade-

J>
mas a aumentar sus gastos en diver?os tipos de servicios, lo que crea opor-

tunidades de ocupación.

Dificilmente se concibe un exceso en la capacidad total o una satura-

ción general de los mercados, .pero es perfectamente posible que determinados

métosos ae producción ocasionen un exceso de capacidad y que se fabriquen

(1) O.I.T., Regularización de la producción y del empleo en las industrias
mecánicas, Estudies y Documentos, nueva serie, núm. 44, pág. 29.-
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ciertos art{culos ~n cantfSd maymr de la 4ue puJde venderse. Son cuestiones

importantes a considerarse a este respecto: a) lasmedidas que pueden adop

tarse para evitar cabulos err6neos, como por 1jemplo, facilita~ ° estimular

intercambios de informaciÓn y mejorar las previsiones, y b) cuando aquéllos

no puedan evitarse, las medidas que puedan adoptarse para mitigar los efec-

tos perjudiciales sobr~ el empleo, proporcionando otros ~mpleost ayudando a

los trabajadores a encontrarlos y facilitándole's su adaptacáón,

3) La'coppetencia internacional.- :Una amenaza posible al ni

vel del empleo en det.ernünadas industrias de Los pa{ses ro.ás desarrollados,

que ha provocado cierta atención en los ttltimos laños t es la de la creciente

competencia internacional. El avance hacia un cdmercio internacional más li-
I

bre sobre una base mundial por medio del Acuerdo General sobre Aranceles
I

Aduaneros y Comercio (y, por lo que se refiere ~los pagos internaCionales,
i

a través del Fondo I~netario Internacional) y sopre ina base regional que por
I

medá,o del l1ercado Comlln Europeo, la Zona Europea de Libre Comercio y la Aso
i

ciación Latinoamericana de Libre Comercio (ALALq), se propone aumentar la
!

productividad y la prosperidad, en parte como r~sultado de esa concurrencia;

Al mismo tiempo, el grogreso econÓmico y tecnolÓgico puede permitir que algu-

~ ~,,~ ~nos palses produzcan mercaderJ.as quena solJ.an pr¡oducir y de esta manera afec-

ten el mercado de los fabricantes tradicionales e; En especial la difusión de
I

la formación profesional, la creciente exper:ienci;a y las pol:fticas delibera-
I

das de los gobiernos en algu'nos pa{ses hasta aho~a poco desarrollados ha ayu-
I

dado a algunos de ellos a apoderarse de una part~ significativa de los merca-
, I

dos mundiales. En realidad, es de esperar que su! éxito vaya en aumento en es-

te sentido, amenos que ocurra algo que ningtln pa{s industrializado puede de-

~

sear: que los palses menos desarrollados queden estancados en su desarrollo.

Un aspecto del proceso de creciente industrializaciÓn que se ha notado parti-

cularmente es que a menudo los nuevos competidores, en países que están en
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vias de desarrollo, aplican las técnicas altmnente productivas de las econo

~s desarrolladas, al mismo tiempo que pagan a sustrabajadores salarios, que,

naturalmente se acercan a los bajos niveles de vida que prevalecen en esos

lJaises. A ]reces se han basado en este aspecto de la cuestión, argurnentospa-

.~

ra decir que la competencia de los palses que cuentan con bajos niveles de

ingresos es Ifdesleal~.

Por ahora, no es posible asegurar que la concurrencia en ascla inter-
., .,

nacional tomada en general, o la de las palses en Vlas de desarrollo en par-

tiuular, haya tenido un efecto desfavorable. en la situación del empleo en

cualquier pa{s industrialmente en su conjunto. Especialmente en un pa{s como

Estados Uni.do s , en que el comercio internacional constituye s610 una pequeña

fracción del valor de la produccibn, incluso una competencia extranjera in

tensa afectar{a solamente a una pequeña proporción de la fuerza de trabajo.

(Se ha estimado que si fuesen abolidas las tarifas aduaneras ma~ importantes

l'de Estados Unidos, el acrecentamiento de las liuportaciones ~ue resultarla,

sólo afectaria a unos 200.000 empleos. o sea, algo más del .5 por ciento del

promedio total de la desocupación en 1959). Los problemas de esta naturaleza

sin embargo t podr{an ser graves para pa{ses quedependen en mayor medida de au

comercio exterior y, en todo caso, un alza de las imprtaciones podría tener

repercusiones muy desfavorables en ciertas industrias.

4) El peligro de la inflación.- La posibilidad de una inflación

contintta siendo una de las principales preocupaciones de los gobiernos. El del

Reino DIíUdo manifestó durante el año 19.58 que la lucha contra la inflación

ocupaba el primer plano de su política económí.ca , En los Estados Ilní.dos , los

bancos federales de reserva, después de haber reducido las tasas de interés

en el mes de Abril de 1958, las subieron de nuevo a fines de ese año para

combatir el peligro de la inflación. A principios ae 1959, la mayor parte de
,

los paases de Europa Occidental há.ca.eron sus monedas convertibles, lo que
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implica seguir pol{ticas menetarias conservadorts; el gobierno de F~ancia

dió principio a un prggrama de austeridad, alline~tando los impuestos j re

duciendolos subsidios para evitar un'presupuestQ con déficit, y al mismo

tiempo pgogram6 aumentar las xentas y reducir el consumo. Se practicó esta

politica de deflaciÓn a fin de compensar el efecto inflacionista de la de

valuaciÓn del franco.

Problemas Tecnológicos - La Automación.- ¡Se ha sostenido frecuente

mente que J en una econom{a dinámica el progreso !tecnológicO J lejos de causar
i,

desocupación, contribuye a crear nuevas posibil~dades de empleo. Esta opini~
I

pasa por alto el hecho de que una economía din~icano es necesariamente tan

estable que pueda asegurar de manera permanente ¡la plena utilización de to-
i

das sus potencialidades de producción J sin excl~ir las humanas. 1ae ex pansión

económica a largo plazo no elimina por si' sola ~a sucesión c!clica de períodos

de prosperidad, en que toda la capacidad y todos los recursos de la producción

son plenamente utilizados y desarrollados con rapidez, que alternan con otros

per{ódos de depresiÓn, en les que gran parte de ,los factores de producción

permanecen inactivos. Esa sucesión de per{ódos alternativos de expansiÓn y de

depresión ha sido, en efecto, una de las caracter{sticas de la economia de

mercado libre en los países industriales, hasta :que se decidieron a orien

tar su pml{tica econÓmica y social hacia una economía de pleno empleo.

Las opiniones optimistas que han sido manifestadas con frecuencia al

~lscutir los efectos de la automación sobre el volumen del empleo, se fundan

evidentemente en la convicción de que las naciones industriales serÁn siem

pre capaces de mantener su economía en condicionFs depleno empleo. Si esta

convicción refleja la firme determinación de seg~ir aplicando la pol{tica de

pleno empleo de manera consecuente, es entonces muy loable; pero parece Jtil,

en todo caso, hacerlo constar as{ expresamente, declarando con toda claridad



100

que la Lnt.rcduccáón de la autom~ción o de otros adelantos técnicos que pue-

dan dar lugar al despido otraslado de mano de obra sólo puede ser aceptado

socialmente y constituir un progreso si va acompañada de una pol{tica con

secuente y sistemática de pleno empleo. Esta declaración ser1a innecesaria

si no se hubieran manifestado en varias ocasiones ciertas opiniones influ

yentes en un sentido que denota cierta oposici6n a la pol{tica de pleno em

pleo, ya sea porque puede contribuir a reforzar la wposici6n sindical en las

negociaciones colectivas, ya por los efectos inflacionistas que se atribuyen

a tal polftica.

La pol{tica de pleno empleo, segJn se entiende en general, podrá ase-

gurar finalmente el reffiupleo de los trabajadores despedidos; pero nopuede im

pedir los despidos que resultan de las de las transformaciones tecnol~gicat

con todas las graves consecuencias que la pérdida del empleotiene siempre pa-

ra los trabajadores afectados.

La intensa preocupaci6n sentida en los c{ruulos de la industria y del

comercio, en los sindicatos y en los centros u..niversttarios de investigación

~ ,
de los palses mas desarrollados industrialmente por estos cmabios, se refle-

ja diariamente en las publicaciones que dan cuenta sobre los progresos alcan-

.zados y las posibilidades f~turas de este movimiento.

Se describe a la automación como "una segunda revolución industrial ll ,

sosteniendo que, as1. como ~n los siglos XVIII y XIX la primera revoluciÓn vi

no a reemplazar la mano de obra humana por las máquinas, esta segunda revolu

ción industrial reemplazará el control manual de lasmáquinas por el acciona

miento mecánico. Esta nueva revolución confiará a instrumentos, tareas hechas

hasta ahora por la mano y la mento del hombre, lo que implica la posibilidad

de que el hombre sea eliminado del proceso industrial o, al contrario, que su

trabajo adquiera nuevo valor y dignidad, hacá.éndo se más humano , ya que exi.gá

rá aptitudes y capacidades muy superiores. Las nuevas tareas requerirafi del
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hombre aptitudes que la máquina no puede tener: conocimientos, discernimien

to y criterio para juzgar, pues la responsabilidad de la inspección de opera

ciones y procesos mecánicos más complejos reemplazará las t{picas tareas ma-
~

nuales y de rutina que caractetizan a muchas tareas actuales de la industria.

En la medida en que los progresos tecnológicos y la tuomación en es-

pecial se extiendan se deben realizar estudios sobre los efectos que los misQ

mos ejerzan sobre la ocupaciÓn. Será t8~bién necesario tomar una serie de me-

didas coordinadas para reforzar la protección que las industrias y los pode

res públicos conceden a la mano de obra empleada.

Las medidas proyectatlas debentender a proteger a los trabajadores con

tra la desocupación durante la transformación de la estructura de los empleos,

o bien a garantizar una indemnización suficiente por despido, o posibilidades

de traslados. Deben tener en cuenta la nueva formación profesional de los

trabajadores desplazados para que puedan hallar nuevos empleos, contemplar

aumentos de salarios para los trabajadores calificados que deban asumir nue

vas responsabilidades y sobre todo, la equitativa participación de los tra-

bajadores en las ventajas obtenidas por el aumento de la productividad de

la~máquinas controladas por ellos; garantizarles enfin, un salario adecuado

y una seguridad y estabilidad en la industria. Los partidarios de la implan-

tación de la áubmación sostienen que la misma traerá aparejados un mejor ni-

vel de vida para los trabajadores y paralelamente la disminución de la jor-

nada laboral.

La ampliación del uso del automatd.smo no debe detenerse. Sin embargo,

los frutos y beneficios que el automatismo puede t.raer , "nunca podrán lograr-

se si el efecto sobre los trabajasores no se estudia y se atiende. Para ter-

minar,citaremos las palabras que al respecto ha dicho Gecrge Meany. presiden-

te del AFL-Cro: "Lo s trabajadores de los Estados Unidos con gusto aceptan la

iEiea del automatismo, como debe ser, pero que no pueden y no deben aceptar
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lo que sólo pueden ser peligrosos sacrificios en cuanto a la seguridad en el

empleo y sus ingresos ff
•

Ritmo de Inversión.-, Durante la guerra y después de ella, en que los

gastos"de los gobiennos aume~taron tanto en volumen como ea proporción de los

gastos totales del pais, los déficit presupuestarios constituyeron un poder~

so factor de fomento econ6mico. Los bancos centrales aumentaron los créditos

y redujeron las tasas de interés durante la disminución de la actividad eco

nbmica, tratando en general, de operar"~n forma contraria entiempos de pros

peridad cuando se hizo necesario combatir ·la inflación.

Estas pol{ticas menetarias y fiscales han contribuido ampliamente al

mantenimiento de las condiciones de pleno empleo en los pa{ses industriali-

zados, en los años de postguerra.

Se está en general de acuerdo en que los gobiernos deben ejercer una

acción destinada a mantener un nivel de demanda global suficiente para garan-

tizar la ocupación plena, lo que exige medidas para estimular lasinversione~t

el consumo, o 1mbos. Cuando ño se alcanza el pleno empleo, es posible conse-
;

guir que aumenten el consumo y las inversiones, pero si se alcanza, solo es

posible obtener simult~neamentemás consumo a expensas de obtener menos inver-

siones, o viceversa.

Puede esperarse que el pleno empleo sea compatible con una intensifi-

cacipn del consumo o de l~inversiones, y, por consigummnte, s610 podrá con-

siderarse que se ha logrado un equlibrio satisfactorio cuando se refleje con

precisión el grado de preferencia de la colectividad por los acticulos actua

les en comparación con los art{culos que puedan fabricarse en el futuro; pero

si la proporción en que seproducen los art{culos deconsumo y los de inversi~

nes no corresp~nde a la proporción desu demanda, podrán surgir dificultades

y problemas de ajuste que conduzcan a la desocupación. Si se intensifican las
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I

i

inversiones exageradamente o durante un período ~emasiado largo, puede produ-

oirse un exceso de capacidad que exija una intensificaciÓn del comsumo. La ne

cesidad de un equilibrio en este dominio es clarkmente evidente. También es
\

/ \ ~
necesario, especiabnente en los palses cuya prosperidad esta estrechamente

subordinada al comercio exterior, no descuidar el hecho de que la producciÓn

destinada a la exportación, desde el punto de. vi~ta del país exportador, es

equivalente a la inversión, no s610 porque contribuye a crear ingresos en for

ma an~loga, sino tambi~n porque puede producirse\un aumento en el consumofua-
. ,

cional a expensas tanto de las e~oortaciones comd de las inversiones naciona-

les. De aqu{ la necesidad deconseguir un equilib~io entre el consumo domésti-
¡

ca por una parte, y lasinversiones nacionales y ~xtranjeras, y las exportac~

ne s por otra. La posifuilidad de transferencia de la mano de obra y de los re

cursos de producciÓn entre sectores económicos ~ppr ejemplo, entre las indus-

trias de consurao ~ las que producen bienes de capital) está limitada, espe

cialmente acorto plazo t de forma que la inflación y la escasez de mano de

obra, o la deflación y la desocupación local, pueden producirse a causa de

una falta de simetr{a entre el tipo de demanda y la capacidad de producción

de los diferentes artículos y servicios que exigen el consumo~ las inversio-

nes y la exportación. El curso Iuturo de la demanda de artículos de consumo

no puede predecirse con plena exactitu~d, motivo por el cual la pol1tica de

inversiones est& forzosamente sujeta a errores.

Los gastos e inversiones privados pueden regularse variando los im-

puestos sobre los beneficios, y afectando de este modo a los móviles de in

versión en la medida en que dependan del beneficio, previsto después del im

puesto. Puden también ser influidos mediante impuesto o subvenciones especial

mente los impuestos ~ subvenciones sobre inversiones, modificando los márgenes

de depreciaci6n considerados como costos no sometidos a impuestos, ~ mediante

control directo (por ejemplo, controles sobre aumentos de capital, licencias
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para la importación de bienes de capital, permisos de construcción, control

sobre el emplazamiento de la industria, etc.).

Es también importante utilizar plenamente las medmdas que contribuyan

a estabilizar lasinversiones al más alto nivel adecuado. Las razones que in-

fluyen en la inestabilidad de las inve~ones privadas son tales que es impro

bable que se logre un éxito completo en la estabilización, pero cualquier me-

dida que pueda adoptarse para reducir las oscilaciones de las inversiones pri

vadas de ano en año, es de importancia capital en la po11tica del empleo.
,

En numerosas econo~as de empresas privadas o de tipo mixto, las emi

presas han adoptado medidas, con independencia de lo que hagan los gobiernos

para estabilizar sus propios gastos de inversión. En los ~timos años se han

desarrollado considerablemente en la industria, y también en los sindicátos,

servicios especiales encargados de analizar las tendencias económicas'actua

les. Aunque la confianza que puede concederse a las previsiones económicas

es, como se sabe, limitada, tales servicios pueden indicar algunas de las

eventualidades que la empresa o el sindicato en cuestión debe tener en cuen

ta y que - lo que es quizá más importante - pueden contribuir a impedir que

los negocios o las esperanzas de los sindicatos oscilen exageradamente entre

el optimismo y el pesimismo.

Desde la segunda guerra mundial, el valor del·análisis económico se

ha revelado también en los programas deinversión que algunas empresas han

proyectado con varios años de adelanto. Estos programas, están naturalmente

sujetos a variaciones, pero no es probable que sean objeto de reducciones

post~tior~ sin prestar cuidado $ atención a la verdadera situación económi-

ca. Tales programas - y el conocimiento de que otras empresas están traba

jando con arreglo a procedimientos análogos - tienden a impedir que sedifun-

dan temores injustificados a que se proceda a una reducción excesiva. La in

versión de fondos institucionales, está encaminada ~n particular, a aumentar
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los servicios o los departamentos de análisis económico, que aconsejan con

frecuencia cuáles deben ser en efecto, las normas de inversión contrac{cli

cas de compra, y a evitar pedidos excesivos cuando los precios son elevados.

En Estados Unidos, las grandes inversiones en la industria ferroviaria han

demostrado ser más ventajosas en los periodos de depresión.

Las medidas gubernativas que permiten que los hombres denegocios que

tratan de estabilizar las inversiones obtengan, gracias a dichas medidas, ma

yor provecho, son de varios tipos. Muchas de e]as pueden incluirse encual

quiera de estes tres tipos: ofrecer reduccioneB de impuestos a las empresas

que adopten medidas para regularisar las.inver~~ones o el empleo; compensar

las variaciones de la ~emanda con cambios en la seguridad de 'los impuestos

sobre los beneficios, y compartir losriesgos de las inversiones contrac{cli

cas. Sin embargo, se ha dicho al respecto que todos estos procedimientos son

útiles, pero es probable que ninguno de ellos sea tan eficaz como la garan

tia de que cualesquiera que sean las fluetuaciones que subsistan en los gas

tos privados después de adoptadas todas las medidas adecuadas para regulari

zarlos, se compensen con variaciones de opuesto sentido en los gastos guber

nativos, forma de que se consiga el pleno empleo sin inflación. Si los contra

tistas pueden tener la seguridad de que no se permitirán alteraciones ~identas

en los ingresos y en el empleo, muchos de lms motivos que originan las fluc

tuaciones en las inversiones privadas deber{an también desaparecer. Las olea

das de innovación producidas por la concentración de la expansión y la mejora

de las instalaciones, equipos y viviendas deberian frenarse gradualmente. No

puede esperarse que se proceda constantenlente a innovaciones, pero los efec

tos actunulados serian menos ,intensos si los contratistas tuvieran confianza

en la necesaria estabilidad de la economÍa.

Gastos e Inversiones Públicas.- Desde la década 1930-1940, la propor

ciÓn en que 'los gobiernos de la mayoria de los países industrializados gastan
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su renta nacional ha experimentado un aumento muy co~siderable. Incumbe a los

gobi~rnos, ante este hecho, la gran responsabilidad del mantenimiento de la

renta, producción y empleos nacionales. No obstante, gran parte de los gastss

. gubernativos no son afectados por .las influencias que ocasionan variaciones

en los gastos privados, de f'orma que la Jnagnitucl de los gastos gubernativos

constituye por s{ misma un factor de estabilizaciÓn. La clara indicación de

algunos gobiernos de ~ue pretenden proseguir ciertos programas importantes

que suponen grandes gastos e inversiones públicas, ha contribu{do a mantener

la confianza en el crecllliento de la economia, aún cuando el tipo de gastos

pueda no ser deliberadamente contrac~clico.

Es más, la idea de que los gobie~nos deben intentar ejercer una in

fluencia estabilizadora más activa compensando las fluctuaciones en los gas-

tos privados, con gastos ~bernativos de sentido opuesto, ha sido plenamente

aceptada en los Jltimos veinticinco años, y son numerosos los gobiernos que

se la proponen como objetivo. Eví.dent.emerrte , muchos goba.erno s han considera

do políticamente m&s fácil aumentar los gastos, disminuir los impuestos y e-

laborar un presupuesto deficitario en momentos de crisis, que aumentar los

impuestos, $uprimir los gastos y conseguir un superávit en el presupuesto,

t! ",que contrarreste la inflacion en los per~odos de prosperidad inestable.

En Estados Unidos, los presupuestos acusaron déficit en los años 1946,

1949, 1950, 1952, 1953, 1954, 1955, 1958 Y 1959, Y superávit en los restantes

aíios comprendidos ¡entre 1946-1960. Este esquema es cLar-amerrte "cont r a cí cl i co u•

El gran déficit de 1946 fué sumamente elevado, pero consecuencia de la guerra

q~ habfa finalizado recientemente y de los gastos de desmovilización y reu

bicación de los soldados que regresaban de los frentes de lucha. Hubo déficit

durante el perfodo de recesión 1949-1950, que fúé más acusado en la recesión

de 1953-1954 Y todavía más en la de 1958-1959.

Algunos tipos de gastos ~bernativos, tales como los subsidios y la a-

yuda contra la desocupación, que tienden a aumentar automáticamente en periodos
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de desocupaciÓn y que pueden aumentarse deliberadamente, así como los gastos

para obras pÜblicas y viviendas, contrarrestan la disminución de la demanda

privada.
I

La principal razÓn de la conveniencia. de ~levar a la práctica rápida-

mente medidas correctivas es que los métodos de previsión económica no son

todavía muy exactos. Los gobiernos no pueden prewer la tendencia de la acti-

vidad económica y el nivel de la ocupación, para el futuro, con un grado de

certeza suficiente debido a la carencia de estadisticas de los principales

indicadores de la corriente económica en alguno si pa{ses, y al retrasocñnque

se conocen en otros. Los gobiernos están obligados a fommular medidas que h~

de aplic~rse varios meses después y que están bakadas en una apreciación de

la situación entonces existente; esta apreciacióh puede resultar no sólo ex-

tenlporánea, sino también imprecisa •• Los cálculos provisionales del nivel de

la producción industrial ~n los meses inmediatamente precedentes, por ~jem

plo, podrían indicar una tendencia ligera al aumento, pero una revisión y

confirmación de las cifras finales revelaria que la tendencia era, en rea-

lidad, hacia la disminución. Dada la experiencia de los errores cometidos en

politica económica, se plantea la cuestión de Sil algunos países no deberían

considerar conveniente gastar más fondos y esfuerzos en proQurarse estadis-

ticas exactas y al día. El disponer rápidanlente de infonaación sobre la si

tuación econÓmica del extranjero y de las princi~ales regiones mundiales

también ayudar1a considerablemente a los gobiernos, especialmente a los de

/los pa~ses que deRpenden en gran medida del comercio internacional. El Con-

sejo Económico y Social de las Naciones UHidas ld tuvo sin duda encuenta,

cuando en Julio de 1958, aprobó una resolución pidiendo al Secretario Gene-

ral "que prepare y publique, tan frecuentemente como sea posible, una esti

mación al dia de las condiciones económicas del mundo y de sus perspectivas

inmediatas, y señale los cambios de ella que puedan afectar a corto plazo al
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ritmo de la actividad económica, al volumen del ~omercio internacional, y al

crecimiento de los pa{ses insufici~ntementedesarrollados. En respuesta a el16,

las Naciones Unidas editan una revista trimestraR de estadística; también la

O.I.T. edita el suplemento estad{stico de la Rev~sta Internacional del Tra

bajo, del cual h~mos aprovechado algunos datos ipteresantes para nuestro tra

bajos sobre las estad{sticas más recientes de empleo y desempleo, indices del

costo de la vida y estadÍsticas de horas y salarios.

Realización de Obras PÚblicas.- En las deeisiones ~oncernientes a los

gastos destinados a obras pu~licas, la situación,del emp~eo debe ser, sino la

consideración prinwrdial, una oonsideración secundaria muy importante, y por

esta razón los programas de obras publicas revis~en especial importancia con

respecto a la polftica del empleo. Igualmente, involucrronos en este concepto

los gastos públicos destinados al ti consumo de la I co.Lect.áví.dad", muchos de los

cuales, como carreteras, hospitales, escuelas, etc., son obras públicas.

Las obras p~fulicas tienen la ventaja, de que pueden por lo general,

emprenderse en gran escala y también la de que pueden emplear un número re

lativamente alto de trabajadores en relación con 110s gastos ~u~ implican, pe

ro presentan alerta falta de flexibilidad dmbida al tiempo ~ue transcurre an

tes de que empá ece su' construcción. Esto puede obviarse hasta cierto punto,

teniendo los proyect.os y los procedimientos administrativos listos para su

aplicación.

Tomemos el caso de Suiza por ejmmplo. Por ser particularmente sensible

la economia suiza a las fluctuaciones c{clicas mundiales, las autoridades de

este pa1s fuan adoptado un conjunto de medidas para la protección del empleo,

tanto en el sector público como en el prLvado, Lirhitándonos ahora al punto

que estamos tratando, en cuanto a los programas de obras, la autoridad fede

ral ha invitado a los cantones, a los municipios y a las empresas explotadas

por la administración pública a establecer programas a largo plazo para las

obras que proyecten realizar, recomendando que las obras y los pedidos que
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no tengan carácter urgente se aplacen para ejecutarlos preferentemente en pe

ríodos de disminución de la actividad económí.ca , En la actualidad, las auto-

ridades disponen de esta forma de un crecido número de proyectos cuya ejecu

ción debe ser diferida mientras la economia ofrezca condiciones de actividad

consideradas como suficientes. Estos proyectos son reseñados en losUprogramas

mu.Lt.Lanua.Les de obras y pedidos" de los poderes públicos, .y el financiamiento
. ¡-

de gran parte de ellos esta ya asegurado, de manera que, en caso de ser nece-

sario, pueden ser puestos en ejecución inmediatamente.

En forma similar, en 10$ Paises Bajos sereservan determinadas obras

~~bl· d d .,pu lcas para casos e esocupaclon.

También pueden presentarse otras dificultades en la utilización de los

proyectos de obras pJblicas como contención contra la desocupación. Es posible

que la región más afectada por la desocupacimno esté necesitada de proyectos

de construcciones públicas, o que la industria de la construcción esté ya fun-

cionando intensamente y que la escasez de la demanda afecte solamente a otros

sectores de la economía. Si, por ejemplo, decae la demanda de productos metá-

licos, grandes gastos en obras públicas podr{an producir escasez de mano de

obra y de materiales de construcción, pero sólo repercutir{an indirectamente

sobre el empleo en los sindicatos metalJrgicos. También puede plantearse el

problema de que en ciertos casos de desocupación detrabajadores de la cons

truQción, los gastos destinados a materiales de construcción puedan, sin em-

bargo, originar presiones de tipo inflacionario. En los Países Bajos se ha

tratado recientemente de vencer estas dificultades limitando gran número de

obras públicas. También pueden tomarse medidas para que la mano de obra que

requieran las obras públicas cuya e@ecmcion se ha ordenado, se ajuste a la

desocupación existente.

Aunque losproyectos que exigen el empleo intensivo de mano de obra no

presentan el peligro de ocasi~nar escasez de materias primas, con la infla

ción consiguiente, se objeta algunas veces a estos proyectos que con ellos
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sólo se consigue "proporcionar trabajan, pero sin resultado de carácter per

manente. Durante el per{odo de recesión de los años 30, llamado ula gran re

cesiónu , ia Administra:ión de Proyectos de Obras de Estados Unidos dió la im-

presión, justificada o no, de no realizar mn trabajo productivo, Los proyec-

tos destinados a "proporcionar trabajofl, no contribuyeron a elevar la moral

de los trabajador~s que empleaban, y t~ndían a disminuir la confianza en la

posibilidad de que los métodos económicos ·ejerzan una acción eficaz contra

las recesiones.

Con respecto a los gastos gubernativos, debe mencionarse también la

posibilidad de que durante los periodos de recesión aumenten las inversiones

de las empresas que son propiedad o que están controladas por el gobienno.

La consecuencia de tal acción puede ser importante incluso en países en que

el control o la propiedad estatal no constituyen una regla general, sino más

bien la excepción. Auqque se carece de cifras exactas, se estima en más del

10 por ciento de la producción técnica de Europa Occidental en equipos y ma-

quinarias, ladestinada a las industrias de propiedad del gobierno. Si pudie-

t d "d ~ t" ¿/J d d " ,ran ornarse me l as para poner en prac lca, en per~o os e receSlon, progra-

mas de inversión en equipos y maquinarias de empresas de propiedad estatal,

que en otras circunstancias sólo podrán emprenderse durante perfodos de ma

yor duración, tales inversiones serían especialmente eficaces para combatir

la desocupaciÓn en los sindic~tos de las industrias mecánicas, que, como se

ha señalado anteriormente, sólo son influ{dos indirectamente por los progra

mas de obras públicas. Es 1nteresante señalar que en Noruega ciertos traba-

jos de instalaciones ferroviarias se ffreservanu para períodos de recesión.
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Coordinacitn del Mercado del Trabajo.- gste punto lo trataremos en

sus dos aspectos fundame~tales: a) OrganiEae1:6n del Mercado del Empleo y
t:, . ,

b) Coordinacion de la oferta y la demanda de mano de obra.

a) Organizac~~n del Mercado del Empeo.- La organizaci~n del

mercado del empleo tiene por objeto adaptar el suministro de mano de obra

al nivel y la estructura de la demanda, de tres maneras: 1-) Ayudar a ase-

gurar que los trabajadores desempleados no se queden en la calle simplemen-

te por no conocer la existencia de vacantes adecuadas a sus aptitudes. 2-)

La origntaci~n de la corriente de suministro de mano de obra a diferentes

ocupaciones y regiones puede ser adecuadamente influenciada por distintas

medidas, en particular cuando se trata de jÓvenes que ingresan en la fuer

za del trabajo; entre ~stas, la orientaci6n vocacional y la formaciÓn pro-

JIfesional son, probablemente, mas importantes que las campañas para lograr

el desplazamiento de un lugar de trabajo y residencia a otro y que la ayu-

da estatal para que ello ocurra. 3~) Pueden tomarse ciertas medidas para

adecuar la magnitud de la fuerza de trabajo a las necesidades de la deman~

da.

Ea mayor{a de los pafses industrialmente adelantados han creado y

perfeccionado su servicio de empleo a lo largo del tiempo, y las normas in-

ternacionales que se han adoptado en este terreno van siendo aplicadas pro-

gresivamente.

En gran medida, los reajustes en la distribuciÓn geogrlfica y por ra-

mas de actividad de la fuerza de trabajo-a los requerimiento cambiantes de

la econom{a, se producen de manera espontánea. Los empleadores proveen cur

sos derormacaón para los trabajadores que deben adquirir nuevos oficios, ya

sea por un cambio tennológico o por otras razones. Al respecto, es interesan

te mencionar en este cap{tulo, el plan de recapacitación de tres años que en

tr~ en vig6r en Julio del año 1961 en los Estados Unidos. En efecto, el extinto
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."presidente Kennedy aprobo una ley del Congreso, destinada a preparar a un mi-

llÓn de trabajadores desocupados para nuevos empleos. La medida, que cont6

con el apoyo de los trabajadores, fU~ calificada por la AdministraciÓn damo

de uprimera prioridadu, y fU~ la medida legislativa de mayor alcance en esta

materia aprobada por ,el Congreso en el año 1962. Marda el primer esfuerzo en

gran escala del gobierno federal para salvar la mano de obra que ha perdido

la naciJn debido alautomatismo, los cambios tecnolÓgicos y la instrucci~n

inadecuada. El pgograma afrece adiestramiento federal en algunas especiali-

zaciones, se lleva a efecto en los estados e insume 52 semanas. Los trabaja-

dores desocupados enrolados en el programa reciben subsidios de mantenimien

to equivalentes a los pagos semanales de compensación por desempleo en sus

respectivos estados, m~s no pueden recibir simu1t~neamente el subsidio de

mantenimiento y el pago por desempleo. Los pagos de compensaci~n por desem

pleo en los estados var{an entre 20·y 45 dtlares semanales.

Para ser elegibles para el adiestramiento y subsidios completos, un

hombre o mújer desocupados debe tener m~s de 21 años de edad, por lo menos

tres años de empleo remunerado en el pasado, ser jefe de familia y pasar las

pruebas necesarias para demostrar que tiene la capacidad suficiente para

aprender una nueva especializaci~n.

Las personas desocupadas entre los 19 y 21 años de edad pueden reu-

nir los requisitos necesarios para participar en el pgograma, pero sussubsi

dios se limitarán a 20 dólares; los j6venes entre los 16 y los 19 años de

edad pueden tomar el adiestramiento, pero no revibiréfn subsidio alguno.

Un trabajador desocupado que aspire a recibir el adiestralniento pue

de solicitar participaci6n en el programa ante su junta de empl~o local; all!

se le somete a las pruebas necesarias y los resultados se informan a la Se

cretar:fa de Trabajo de los Estados Unidos. Los funcionarios de la Secretar!a

seleccionan las especializaciones necesarias en cada ~rea en particular y se

procede a adiestrar a los candidatos.
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Las diferencias de salarios por zona y por empleo se utilizan en las

econom{as planificadas, como en las de libre empresa o en las mixtas a mane-

ra de incentivo para promover la movilidad de la mano de obra. El servicio

del empleo puede ser ~til tambi~n al informar a los trabajadores de la exis

tencia de Panes de formaciÓn o de empleos vacantes disponibles en otros luga

res del pa{s, o en otros pa{ses, en vittud de acuerdos internacionales. En

materia de compensaciÓn denano de obra se han establecido diversos sistemas

entre los pa{ses de Europa Occidental, a fin de facilitar la movilidad de la

mano de obra. Trataremos este tema en el siguiente punto.

b) Coordinaci6n de la oferta y la demanda de mano de obra.

Fundamentalmente los objetivos de esta coordinación consisten en gegistrar

los empleos vacantes en una regiEfn determinada y en hallar en otra regiÓn

1 d d d- h t D t d · ~as personas a ecua as para ocupar :Lcas' vacan es. enro e un m:Lsmo pa:LS,

esta necesidad puede surgir por diferentes razones. Puede ocurrir que en al-

gunos distritos donde las fuentes locales demano de obra se han agotado con

tinJe desarrollandose la industria, mBntras que en otros existen disponibi~

lidades de mano de obra, o bien que las necesidades del empleador sean de

tal especialidad que ünicamente pueda lograr solicitantes adecuados busc~n

dolos en una regi6n muy extendida; también puede ocurrir que los trabajado

res deseen trasladarse a otras regiones del pa{s con objeto de ampliar sus

conocimientos prefesionales, adelantar en sus carreras o bien por razones

personales o familiares. En un mercado libre del empleo, el empleador y el

solicitante que se hallan a cierta distancia podr~nt hasta cierto punto, po-
,

nerse en contacto espontanearnente , si bien dicho contacto.en. muchos casos es

fortuito e ineficaz,_ y generalmente se reconoce que una de las funciones ~s

"-valiosas que puede llevar a cabo un servicio publico del empleo es la de con-

tribuir a cubrir los puestos vacantes de una regi~n ap~lando, si es necesario,

a las solicitudes del empleo que se presenten en otra. En el Convenio del año

1948 sobre servicio del empleo, adoptado por la Conferencia Internacional del
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Trabajo en su 31a. reunif't' se establetciq que_los servicios p1fblicos del em

pleo deberían tomar las medidas per'tí.nerrtes para ti facilitar la movilidad geo-

~grafioa de la mano de obra. a fin de ayudar a que los trabajadores ~e trasla-

den a las regiones que ofrezcan posibilidad de obtener un empleo conveniente",

y tambi~n, "facilitar los traslados temporales de trabajadores de una regiÓn

ti-a otra, a fin de atenuar el desequilibrio local y momentaneo entre la oferta

y la demanda de la mano de obra".

Muchos pa:!ses, sobre todo la mayoría de los de Europa Occidental, cuen-

tan con sistemas bien desarrollados para compensar los puestos vacantes con

las solicitudes deempleo, mediante programas adecuados para el intercambio de

informaciÓn sobre la situaci~n del empleo en las diferentes partes del país

y para hacer circular periÓdicamente detllles relativos a puestos no cubiertos.

Existen proceilimnientos para poner en contacto al empleador y al trabajador en

las diferentes regiones del país dentro de un plazo lo más breve posible.

Los fenÓmenos que hacen su~gir la necesidad de un mercado com~ del

emp~eo dentro de un país determinado existen tambi~n mls' all~ de las fronte

ras. Los niveles de empleo varían a menudo considerablemente de un pa{s a otro;

puede ocurrir que un pa:fs se especialice en la formaci~n de trabajadores para

".determinadas actividades y que exista demanda de los mismos en otros pa1ses;

entre los trabajadores j6vene's existe a menudo el deseo de lograr temproal-

mente empleo en el extranjero~ en muchos casos para ampliar sus conocimien-

tos en la industria o para aprender un idioma extranjero. En esas circunstan-

cias, es natural que se medite sobre la posibilidad de extender el mercado de

trabajo allende las fronteras nacionales y facilitar el traslado de los tra-
¡

bajadores deilin pa1S a otro.

Despu~s "de la segunda guerra mundial existía escasez crÓnica de mano

de obra en determinadas industrias de algunos pa{ses y un sobrante de mano de

obra general en otros. Las circunstancias hicieron necesario el establecimiento
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~de acuerdos ad hoc entre las autoridades de los pa~ses con escasez de traba-

jadores
, ,

y las de los pa~ses que ofrec~an mano de obra con objeto de contra-

tar grupos de trabajadores de determinada catego~a para trabajar en ciertas

industrias o establecimientos. Algunas veces esto implic~ la permanencia de

misiones de reclutamiento de un país en el territorio del otro.

Con la vueltagradual a la normalidad de 1949 en adelante, cambi6 el

alcance de tales acuerdos. Al restaurarse la libertad de movimiento se re-

dujo en ciertos casos la necesidad de organizar el reclutamiento de trabja-

dores, puesto .que el empleador y el solicitante extranjero pudieron de nue-

~va ponerse en contasco libremente. Los servicios del empleo de los pa1ses c~

lindantes concluyeron acuerdos con objeto de cooperar en el intercambio de

trabajadores fronterizos y las nuevas organiaaciones regionales que se esta

blecieron incluyeron en sus planes de cooperación econÓmica y social dispo

siciones relativas a la colaboraci6n entre los servicios del empleo de sus

pa!ses miembros. Tanto econÓmica como psicol~gicamente, el ambiente ha" sido

propido para estas actividades. Por consiguiente, existe en la actualidad

una red compleja de relaciones de intercambio de mano de obra entre la ma-
, ~

yorla de los palses de Europa Occidental. Algunas de estas relaciones se uti-

lizan poco, mientras que otras dan como resultado ~ue numerosos aspirantes

encuentren trabajo en otro país. A pesar de que no eEXste verdaderamente un

mercado del empleo en Europa Occidental y aunque la fuayor parte de la contra

taciÓn que se efecttta en un país para trabajar en otro contintte realiz~ndose

por medio de acuerdos privados, en los servicios del empleo de la mayor{a de

~los palses de Europa .Occidental existe la tendencia de extender estas opera-

~ ~ciones mas alla de las ~ronteras nacionales.

Los sistemas internacionales de compensaciÓn de mano de obra pueden di

vidirse, en general, en dos categor{as: 1) Los establecidos por acuerdos m~

tilaterales y que disponen el intercambio mutuo entre los países signatarios,

y Ir) Los establecidos en virtud de acuerdos bilaterales y que disponen el
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intercambio mutuo de mano de obra entre dos paises tirlicamente o, en algunos

casos, el movimiento de mano de obra en una sola dirección.

La primera de las categorías mencionadas presenta el mayor interés a

los efectos de un estudio de los principios de tales acuerdos. Sin embargo,

la segunda categoría da como resultado en la práctica mayor ntimero de co10-

caciones.

1) Acuerdos multilaterales.

a) Sistema de la Union de la Europa Occidental para el inter

cambio de trabajadores.- Este sistema de intercambio de trabajadores entró

en vigor en Julio de 1950 entre los pa1ses miembros de la OrganizaciÓn del

Tratado de Bruselas (B~lgica, Francia, Luxemburgo, Pa!ses Bajos y Reino Uni

do). El objeto perseguido po~ el mencionado sistema fué principalmente so

cial, y consistiÓ ~n poner los servicios del empleo de los diferentes pa{

ses a disposiciÓn de los trabajadores que deseasen obtener una colocaciÓn

en otro pa{s miembro y que por s1. sÓlos no pudieran conseguirla. En reali

dad, ·la redistribuci6n de mano de obra fU~ muy limitada, por estar todos los

pa{ses miembros en una situaci~n semejante desde el punto de vista del mer-

cado del empleo.

b) Intercambio de mano de obra dentro del mercado comttn del

empleo de los pa{ses n6rdicos.- El acuerdo celebrado entre Dinamarca, Fin-
, ~

Landí.a, Noruega y Suecia sobre el mercado comun del empleo, que entro en vi-

gor el 1 de Julio de 19.54, cqn el objeto de permitir a los nacionales deun

país, aceptar un empleo en otro de los países nórdicos sin necesidad de per

miso de trabajo, contiene unadisposici6n por la que los Órganos centrales de

colocación de los diferentes paises contratantes se prestarán recíprocamente

ayuda para lograr que, cuando sea posible, la mano de obra sea colocada a

travts de la red de los servicios pJbliIDos de colocaciÓn en ~eneficio de los

;;
pa1ses interesados. Con objeto de facilitar esta labor, los servicios de colo-
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caci~n se comunicar¿n mutuamente toda informaciÓn sobre las tendencias obser-

vadas en el mercado del empleo y sobre las posibilidades de empleo existentes.

Con este acuerdo culminaron los esf~erzos que en este sentido hab{an realiza

do los pa{ses interesados desde la finalizaciÓn de la segunda guerra mundial,

con miras a adoptar una eficaz pol{tica de pleno empleo.

11erced a este acuerdo ,las oficinas de servicio de co.Iocacáón de estos

países est~n adisposición de todos los empleadores y personas deseasas de ob

tener colocaciÓn, que sean nacionales de cualquiera de los pa{ses escandinavos.

~La oficina central de cada uno de los servicios nacionales del empleoenv~ a

las oficinas designadas de los otros pa{ses copia de sus listas semanales de

intercambio nacional, que 'consisten principalmente en una relaciÓn de las va

cantes existentes si bien algunas veces también contienen informaci6n acerca

de los solicitantes, como por ejemplo, det.a'Ll.es reJ_acionados con la profesi~n

y colocaciÓn de los desempleados por, zonas geográficas. No ~xte ninguna orga

nizaciÓn central perraanente o secretar{a, ni se han impreso formularios espe-

ciales, y se han dictado el m{nimo de instrucciones reglamentarias o de pro~

cedimientos. A menudo se utilizan las comunicaciones telefÓnicas entre las

oficinas designadas, y cuando sus directores se ponen en comunicaci5n lo efec

tÜ~n como si estuviesen escribiendo a colegas de su propio país, (los funcio-

narías emplean su propio idioma, excepto los de las oficinas finlandesas, que

utilizan el sueco ya que el finland~s no es generalmente comprendido en los

otros pa{ses). El prop~sito original de los acuerdos rué que los trabajadores

de un pa{s que buscaban trabajo en otros fueran, enla medida de las posibili-

dades existentes, contratados antes de efectuarse el traslado. Se han inicia-

do las labores para preparar una clasificaciÓn interescandinava de ocupacio

nes basada en la ClasificaciÓn Internacional Uniforrae de ocupaciones de la

O.I.T.

c) Acuerdos relativos al intercambio de mano de obra entre los

,1
palses del' Benelux.- El objeto de estos acuerdos es dar efectividad a las
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~disposiciones que contienen los tratados de trabajo entre los pa1ses del Be-

nelux (B~lgicat Pa!ses Bajos y Luxemburgo), especialmente en cuanto a su ar

t{culo 2, que dispone que todo trabajador nacional de uno de los pa{ses miem

bros estará autorizado a buscar trabajo y a ocupar un empleo en otro pa!s

miembro sin ñecesidad de tener en cuenta la situaciÓn del mercado de traba-

jo (a reserva del mantenimiento de las restricciones existentes basadas en

razones de orden pttblico y de moral, de seg~idad nacional y de sanidad pJ

bli~a), y a su artículo 5, que dispone que deberán hacerse esfuerzos para lle

var a cabo un intercambio efectivo y r~pido entre los tres pa{ses en los casos

de escasez o exceso de mano de obra, especialmente armonizando los m~todos de

trabajo de los servicios del empleo y de otras medidas destinadas a ayudar

la movilidad geográfica o profesional entre un pa{s y otro.

~La oficina central del servicio del empleo de cada pa1S remite direc-

tamente a las oficinas participantes dn los otros pa{ses. copia de las listas

nacionales de vacantes y de solicitudes de empleo. Las negociaciones relati

vas a cualquier posibilidad de compensaciÓn revelada por tales listas se efec

t~án directamente entre la oficina donde está registrado el solicitante del

empleo y la oficina donde se ha comunidado la vacante.

d) Acuerdo para el intercambio de mano de obra dentro de la

Comunidad Europea del C~rb~n y del Acero.- Estos acuerdos se rigen por el ar

t1culo 69 del Tratado suscripto por los miembros que son los siguientes pa{

ses: Reptlblica Federal de Alemania, Bélgica, Francia, Italia, Luxemburgo, y

Pa1ses Bajos, y disponen la eliminaci6n de restricciones basadas en la na-

cionalidad ~n el empleo de trabajadores calificados en las especializacio

nes reconocidas, procedentes de la industria del carbÓn y del acero de un

pa{s miembro en la coreespondiente inddstria de otro pa{s miembro. Por la

aplicaci6n de este art{culo se dispone que un trabajador de calificaciones

reconocídad podrá trasladarse libremente para ocupar un empleo en la corres-
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pondiente industria de otro pa{s miembro, siempre que la oferta s~ le haya

hecho a trav~s de los servicios del empleo o por escrito directamente por el

empleador.

El acuerdo abarca a los trabajadores que son nacionales de cualquiera

de los seis pa{ses miembros y que han sido reconocidos por el servicio del

empleo del pa{s en que prestan sus sericios como trabajadores calificados en

una de las ocupaciones registradas, y a los empleadores en dichas industrias

que dispongan de vacantes para tales industrias. El procedimiento es de ca

r~cter supranacional y se basa en las disposiciones reglamentarias elabora

das por una comisión técnica con objeto de asegurar un procedimiento unifor

me en los seis servicios Dacionales del empelo, as! como una estrecha cola

boraci6n entre ellos. La prueba de que un trabajador llena los requisitos ne

cesarios, en virtud del acuerdo. consiste en la tarjeta de trabajo de la co

munidad, expedida por el servicio del empleo correspondiente de acuerdo a

las normas adoptadas.

e) Labor de la Oeganizacipn Europea de CooperaciÓn EconÓmica.

La convenci~n de la Organización Europea de Cooperación EconÓmica dispone,

entre otras cosas, que los pa{ses miembros (RepJblica Federal de Alemania,

Austria, Bélgica, Diaamarca, Francia, Grecia, Irlanda, Islandia, Italia, Lu

xemburgo, Noruega, Pa!ses Bajos, Portugal, Reino Unido, Suecia, Suiza y Tur

qu{a) pueden nrecurrir a la mano de obra' disponible en el territorio de cual

quiera otra Parte Contra'tarrte", y que, en dicho caso." "tomarán de común a

cuerdo las medidas necesarias parafacilitar la movilidad de los trabajadores

y asegurar el establecimiento de'éstos encondiciones satisfactorias desde el

punto de vista econ6'mico y social". En base a estas disposiciones, el Consejo

de la O.E.C.E. ha trabajado en el sentido de reducir todos los obstáculos le

gales y administrativos que se opongan a la movilidad de la mano de obra. Al

respecto, adoptó una decisi6'n en el año 1953, que dice: "A menos que en esta
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decisión se disponga 10 contrario. las autoridad~s de cualquier país miembro

concederán. previa solicitud formulada de laman~ra que determinen dichas au

toridades. permisos de trabajo en su territorio 1los trabajadores califica

dos que sean nacionales de otro pa{s miembro tan pronto ~omo se compruebe

que no se dispone enel pa{s del empleo en cuesti~n, de mano de obra adecua-
I

da. nacional o extranjera, que forme parte de la imano de obra normal.'", Excep-

to Portugal y Turqu{a, todos los pa1ses miembros:han aceptado esta decisiÓn.

Al mismo tiempo, la Organizacibn se ha préocupado de reforzar y desa-
I

rrollar la organizaci~n del servicio del empleo ~entro de cada pa{s, tarea
I

para la cual solicit6 y obtuvo la estrecha y con~inua colaboraci6n t~cnica
1

de la O.I.T. Entre las medidas tomadas conjunta$ente al respecto. figuran:

1) la preparación de una cllsisificación internacional
1

I

de ocupaciones con objeto de ayudar al ajuste dellas neceádades profesiona-
11

les de los pa{ses donde existe escasez de trabaj~dores, con las disponibili-
~.

dades profesionales en los pa1ses que disponen de excedentes de mano de obra;

2) la adopciÓn en 19.54 de normas detalladas sobre la or-

ganización del servicio del empleo, que deberá ser establecida· en los pa{ses

miembros no más tarde de 1960;

3) la celebraciÓn en 1955 de un curso de formaciÓn pro

fesional sobre técnicas de análisis de las tareas;

4) un proyecto para el establecimiento en algunos pa{ses

de oficinas experimentales del empleo, con objeto de ensayar nuevas técnicas;

5) un proyecto relativo a la formación del personal del

sericio del empleo, especialmente relacionado con las entrevistas y selecciÓn

de las solicitudes de empleo.

También se considerÓ que deberían realizarse estudios en cuanto a las

posibilidades de una colaboraci6n directa entre las oficinas especiales del

empleo. Cualquiera sea el sistema que llegue a adoptarse, se hizo hincapié
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sobre dos necesidades b~sicas: I) el intercambio de informaciones relativas

al mercado del empleo siguiendo un sistema uniforme y utilizando, en.la medi

dade 106 posible, la clasificaciÓn internacional uniforme industrial de ocu

paciones, ,y Ir) la formaci~n del personal del servicio de.I empleo en cuestio

nes de compensaciÓn internacional de mano de obra, inemuyendo, cuando sea per

tinente, los intercambios de funcionarios del empleo en las zonas fronterizss,

y el fomento de contactos personales entre· los funcionarios encargados del in

tercambio de los diferentes pa{ses.

f) Disposiciones del fratado por el que se instituyÓ la Comuni

dad Econo~ica Europea.- Una de las disposiciones del mismo establece que los

trabajadores de un pats miembro tendr~n derecho, de acuerdo con los reglamen

tos establecidos, a entrar en el territorio de otro pa:fs miembro "para acep

tar una oferta efectiva de empleo u • Uno de los art:!culos del Tratado dispone

la adopciln de un sistema adecuado para coordinar las ofertas y las solicitu

des de empleo y para compensarlas de manera tal, que se evite la posibilidad

de poner en grave peligro el nivel de vida y de ocupaci6n de las diversas re

giones e industrias.

11) Acuerdos bilaterales.

Hasta que se introdujeron los métodos multilaterales descritos

anteriormente, el sistema corriente de llevar a cabo la contratación de tra

bajadores se basaba en un acuerdo bilateral conclu{do entr los dos pa!ses in

teresados. Todav{a se utiliza este método, y la gran mayor{a de ·transferencias

de trabajadores, taato de temporada como de los que tienen un contrato de ma

yor duraciÓn, continJan efectuandose en virtud de acuerdos bilaterales, los

cuales están en armonfa con los principios del Convenio y de la recomendaciÓn

de trabajadores migrantes, ambaos del año 1949 • Examinaremos a contd.miacáón

algunos casos producidos en Europa Occidental, donde ha sido particularmente

notable, la transferencia de mano de obra de un país a otro, después de la

segunda guerra mundial.
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" ti'Italia, el pa1S mas importante desde el punto de vista delsuministro

de mano de obra en Europa Occidental, tiene conclu{dos acuerdos bilaterales

con la RepJblica Federal de Alemania, Bélgica. Francia, Luxemburgo, Pa1ses

Bajos, Reino Unido, Suecia y Suiza para la contratación de mano de obra ita

liana para trabajar endichos pa{ses. España ha conclu!do acuerdos con B~lgi

ca y con Francia. Grecia firmó in acuerdo con Bélgica. La principal resul

tante de estos acuerdos es la contrataci~n colectiva de trabajadores no ca

lificados para labores de tempDrada en la agricultura o en la construcciÓn y

en las minas,o bien para per{odos de empleo de mayor duración en los secto

res econÓmicos de los pa!ses reclutantes donde existe escasez de mano de 0-

bra; sin embargo, en algunos casos, cuando esposible, se reclutan trabaja-

dbres calificadas.

Cuando el núnlero de trabajadores extranjeros solicitados es conside-

rabIe y la demanda es bastante constante se constituyen, algunas veces, mi-

siones de reclutamiento permanente. Estas condiciones se dan en foma muy

marcada en la ReplÍblica Federal de Aleraania t y con motivo de que la expan-

., ,. d t' bordánó d 1 fl · dS10n econom1ca e es e pa~s se su oralno en gra o suma a a a uenc~a e ma-

no de obra, a partir principalmente del año 1959, este pa{s se preocupÓ de

la organización muy completa de un sistema de contratacióno También se dic

taron dá sposí.cáones de contralor, información, colocación, et,c , que pasare-

mos seguidamente a reseñaro

En el año 1959 la proporción de los inmigrantes en el aumento anual

del empleo nacional era ya de 5 por ciento y de 1.000 trabajadores men!amos

9 emtranjeros. En 1960 se registró un aumento espectacular en el empleo de

mano de obra extranjera; as{, m~s de 30 por ciento de los empleos creados en

dicho año fueron ocupados por trabajadores extranjeros, cuyo nttffiero dobló en

relación con el año anterior, llegando a unos 350.000 entotal. En ese mismo

año llegaron a la RepJblica Federal de Alemania 2600000 inmigrantes, cifra



123

tres veces superior a la de 1959. y por cada 1.000 trabajadores se contaban

17 extranjeros.

Esta tendencia persistió durante el año 1961. En su transcurso 20 por

mil de todos los trabajadores eran extranjeros; su participación en el total

del empleo era de 6 por ciento, y las demandas de trabajadores extranjeros

representaban aproximadamente el 10 por ciento de todos los empleos vacantes

en la RepJblica Federal.

A medida que fueron aumentan~o la subordinación de la expansión del

empleo a la afluencia de mano de obra extranjera y la demanda de inmigran

tes en el mercado alemán del empleo, adquirió mayor importancia el recluta

miento organizado sobre la base de acuerdos bilaterales.

Hasta 1959 sólo exist{a el acuerdo g~rmano-italiano sobre contrataciÓn

y colocación de trabajadores italianos en la República Feeral, concertado el

20 de Diciembre de 1955, en co~formidad con el convenio de la O.I.T. sobre

trabajadores migrantes •• En virtud de este acuerdo llegaron en 1959 al pa{s

25.000 italianos, lo que representaba el 31 por ciento de todos los extran-

jeros que inmigraron en dicho año.

Se firmaron acuerdos anál~gos con España (el 29 de Marzo de 1960) y con

Grecia (el 30 de Marzo de 1960). Gracias a estos tres acuerdos, hallaron em

pleo en 1960 en la RepÚblica Feaeral 113.000 extranjeros (93.000 italianos,

10.000 españoles y 10.000 griegos). La proporcibn de trabaªadores contrata

dos con arreglo a los planes oficiales pasó de 31 por ciento en 1959 a 47 p~

ciento en 1960.

Conforme a las disposiciones legales vigentes en la Reptlblica Federal

de Alemania, los extranjeros que deseen colocarse en ese pa{s deben solicitar

un permiso de trabajo de la oficina local del servicio del empleo. Por regla

general, este permiso se concede teniendo en cuenta la situación del mercado

del empleo, las circunstancias particulares de cada caso y las disposiciones
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de los' acuerdos internacionales conclu{dos. De este modo se trata de evitar

que se menoscaben las posibilidades de empleo y las condiciones de trabajo

de la ihano de obra alemana.

El permiso de trabajo solamente puede con~ederse o proggogarse cuando

el extranjero posea un permiso de residencia, expedido por las autoridades

de inmigraci~n.Para ocupar un empleo en la RepJblica Federal, los trabaja-

dorES extranjeros (salvo los suizos y holandeses) deben solicitar un visado

de entrada del consulado alemán m~s prÓximo de su domicilio en su pa1s de

origen. Este visado s610 les será concedido previa presentaciÓn de un cer

tificado que garantice la cencesión de los permisos de residencia y de tra-

bajo.

Los establecimientos y las personas que deseencontratar por su cuenta

trabajadores extranjeros necesitan obtener previamente la autorizaciÓn de la

Oficina Federal de Colocaci$n y de Seguro de Eesempeo. Esta autorización ~e-

be recabarse de la oficina de empleo competente y suele concederse cuando la

vacante no puede llenarse dentro de un plazo de tres semanas como m~ximo por

un trabajador alem~n que posea aptitudes necesarias, y siempre que las con~

diciones de empleo sean las mismas que para un trabajador nacionalcon cali

ficaciones an~logas. El empleador debe comprometerse, adem~s, a poner ade-

cuadamente al corriente de las condiciones de vida y de trabajo a los tra-

bajadores y a concertar con ellos, antes de su partida, contratos de traba

jo por escrito, en los cuales, además de lascondiciones de trabajo, deber&n

figurar todos los detalles relativos al pago del viaje de ida y vuelta, a la

vi~ienda y a los gastos de alojamiento. El reclutamiento privado de trabaja-

~dores de pa~ses signatarios de un convenio intergubernamental sobee contra-

taciÓn y empleo ¡>6lo se autorizarÁ en casos excepcionales. A tales efectos

es condición indispensable que dé su consentimiento el servicio alemán COffi-

petente en el extranjero, y que la legislaciÓn del pa{s de que se trate,
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autorice la contrataciÓn por conducto de organismos o personas privadas. Ac

tualmente estas autorizaciones s610 se conceden con respecto a Grecia.

La Oficina Federal s~lo recluta directamente trabajadores en los pa{-

ses con los que se han firmado acuerdos especiales a este efecto. Los textos

de los acuerdos firmados entre el gobmrno de la RepJblica Federal y los go

biernos de Italia, España y Grecia están redactados en términos tan an¿logos

que pueden examinarse conjuntamente.

~En el preambulo de cada uno de esos acuerdos se expresa el deseo de

que su firma entre los estados in~eresados permita estrechar las relaciones

entre los pueblos - en inter~s mutuo e inspirándose en el esp{ritu de soli-

daridad europea -; lograr un elevado nivel de empleo, fomentar el progreso

econÓmico y social, y utilizar plenamente las posibilidades de producciÓn.

En la RepJblica Federal de Alemania el reclutamiento y la colocaciÓn

de trabajadores extranjeros están a cargo de organismos especializados de

la Oficina Federal llamadas ucomisiones alemanas l1 que trabaijan en {ntirna co-

~ ~laboracion con la autoridad competente del pa~s en que se contratan los tra-

bajadores. En Italia, la comisiÓn alemana ejerce su actividad en cooperaciÓn

con el "Ministerio de Trabajo y Previsión Social~; en España con el Institu-

to España de Emigración (que colabora por su parte con el Servicio Nacional

de Encuadramiento y Colocación), y en Grecia, con el Ministerio del Trabajo

y sus oficinas regionales.
,

Los gobiernos de estos paases tienen derecho, siempre que lo estimen

conveniente ambas partes, a enviar una comisi6n a la RepJblica Federal. Así

lo han hecho hasta ahora Grecia e Italia.

Dada la importancia que han tenido en la vida econÓmica del país, pa-

saremos seguid~~ente a reseñar el caso de la mano de obra extranjera en Suiza.

En la actualidad, la economia Suiza emplea aproximadamente como térmi

no medio, más de medio mill~n de trabajadores extranjeros en el año.
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En el mes de Agosto del año 1962, periodo del año en que la actividad econó

mica llega al máximo, su nJmero se elevaba a 645.000 trabajadores, es .decir,

aproximadamente la cuarta parte de las personas que ejercen una actividad

profesional en Suiza. Las cuatro quintas partes de estos trabajadores no son

temporarios, es decir, renuevan anualmente su permiso de residencia en el

pa{s. Los trabajadores se 00nas fronterizas representan hoy menos de la dé-

cima parte del total de los trabajadores extranjeros empleados en Suiza.

La clasificaci~de trabajadores extranjeros ~n Suiza, por nacionali

dad, indica que desde 1945 los italianos han constitu1do siempre el grupo

m&s importante; en Agosto de 1962 su nttmero ascend{a a más de 450.000 y cons

tituían por s{ sólos el 70 por ciento de la mano de obra extranjera. En la

misma fecha, el segundo lugar correspond{a a los alemanes con 78.000 segui

dos por los españoles con 44.000, los austr1acos 29.000 y los franceses

19.000.

La mayor parte de los trabajadores no temporarios que salen se Suiza

lo hacen por su propia voluntad, y muy pocos son los que han tenido que ha

cerlo porque se les haya negado la renovaci~n del permiso de residencia. Ha-

bitualmente, los trabajadores no temporarios vuelven voluntariamente a su

~pals y luego regresan a sus trabajos en Suiza. Solamente una cuarta parte
~ ,

del total de estos trabajadores, han residido en Suiza por tres anos o mas

sin interrupción, y s610 el 11 por ciento resid{an en Su~za por cinco años

o m~s. No obstante, a medida que pasa el tiempo y que las oportunidades de

empleo en Suiza crecen, se fortalece la tendencia que hay entre los traba-

jadores extranjeros a establecerse definitivamente en Suiza.

En per{odo de intensa actividad econÓmica, la economía suiza nece

sita maS personal del ~ue puede ofrecerle el mercado interno de trabajo.

Ello se debe a que su producción exige una proporción considerable de mano

me obra y está fuertemente orientada hacia la exportación. Desde hace más
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de un siglo, la economía suiza tiené que recurrir al apoyo que le presta la

mano de obra procedente del extranjero; únicamente las dos guerras mundiales

y la crisis económica del per{odo intermedio interrumpieron momentáneamente

esta inmigración. Desde el comienzo mismo de la industrializaciÓn, la esta

bilidadee la situa~i~n politica y econÓmica suiza incitó a muchos nacionales

d~ los pa1ses vecinos que acusan en general considerables excedentes de po

blación, a emplearse en Suiza. As! se ha establecido Una compensación inter-

nacional de la oferta y la demanda de empleo que resulta tan favorable a los

~

pa~ses de los que procede esta mano de obra como a Suiza.

La tradición perdura en la actualidad. La situación presente se carac-
,

teriza por el empleo de un numero extraordinamiamente elevado de extranjeros.

Otra particularidad de esta situación es ~ue en el momento actual los traba-

, ~ ~

jadores extranjeros estan ocupados en todos los sectores de la economla y en

aasi todas las profesiones. Con la persistencia del auge económico, el n~-

mero de profesiones acdesib~es a los extnanjeros se ha venido ampliando cons

tantemente, de modo que en la actualidad estos ya no están relegados a las

actividades menos favormcidas por los suizos; muchos trabajan tronbién en los

grupos profesionales quegozan de preferencia general debido a la {ndole del

trabajo, a la remuneraciÓn m~s elevada y a la mayor independencia personal.

Uno de los rasgos t{picos de esta evolución, es el aumento del número de obre-

tos de fábrica (mano de obra empleada en empresas industriales): mientras que

en 1950 sólo el 7 por ciento de los 493.000 obreros de fAbrica eran extranje-
,

ros, estos representaban ya el 30 por ciento de los 717.000 obreros empleados

en empresas industriales en 1961.

Las autoridadessuizas manifiestan serios temores por el problema que

representa para las caracter{sticas y la individualidad del pa{s, el extra-

ordinario volunlen de mano de obra extranjera contratada. Se preguntan si es

posible adaptar ese volumen de trabajadores extranjeros sin que se produzcan



128

tensiones intolerables. También les preocupa si la capacidad de asimilación

de la población suiza y ia aptitud de adaptación de los extranjeros, as! co-
,

mo su voluntad de adaptarse, seran suficientemente grandes para permitir la

incorporación de una proporción tan grande de elementos a~bgenos a la vida

nacional en un plazo.razonable.

Estos aspectos demográficos ~ pol{ticos del empleo de mano de obra

extranjera son de importancia primordial para Suiza por lo que respecta a

la libre circulaci6n de los trabajadores, objetivo declarado del Tratado de

Roma por el que se creÓ la Comunidad Económica Europea. Si Suiza concediese

a todos los trabajadores de la Comunidad la plena libertad de movimiento en

su territorio, el alcance de dicha medida ser{a mucho mayor para ella que

para los ¡demás pa{ses, puesto que la situación actual despierta ya las ma

yores inquietudes en cuanto a la individualidad del país.

Se~n las leyes suizas ~para la concesión de permisos, las autoridades

deben tener en cuenta, los intereses morales yroonómicos del país, así como

el grado de superpoblación extranjera."

La pol{ti~ que a este tespecto siguen las autoridades suizas, se con-

densa en los siguientes principios fundamentales:

a) Los intereses económicos del país y la capacidad de la eco-
,

nOillla para absorber a los extranjeros queejercen una actividad profesional de-

ben examinarse dentro del marco de la política econÓmica general seguida por

la Confederación. Por consiguiente, el empleo ~de erlranjeros está autorizado

dentro de los lfmites de las necesidades de la económ{a en la medida en que

éstas est&n enconformidad con los intereses generales del pa{s.

b) Las disposiciones constitucionales y legislativas que gigen

la presencia de extranjeros en Suiza tienen como pr~ler objetivo, adem~s de

la protecciÓn del mercado autóctono del empleo, el impedir mna a~luencia de

extranjeros capaz de afect.ar adversamente a la situación del pa{s.
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c) Entre los tratados concertados con el extranjero - además de

los suscriptos con los pa{ses vecinos - ha introducido una novedad importante

en la pol{tica suiza la disposiciÓn del Consejo de la O.E.C.E. en virtud de

la cual debe renovarse el permiso a los asalariados procedentes de los Esta-

dos miembros, después de cinco años de residencia ininterrumpida.

d) Los trabaj~adores extranjero·s reciben exactamente el mismo 'tra-

to ~ue los nacionales en lo que se refiere a las condiciones de trabajo y de

• tf
remunerac~on.

La igualdad en el trato se aplica también desde el punto de vista de

¡f

la Seguridad Social. Es aSl que conforme a la ley federal sobre el seguro de

vejez y supervivientes, lps trabajadores extranjeros tienen la obligaciÓn de
,

estar asegurados. Es aSl que los compEende el seguro de vejefY supervivien-

tes, de invalidez, de accidentes y de ~nfermedad.

No obstante,esta igualdad no se aplica en lo que respecta al seguro

de desempleo.Los extranjeros no están admitidos en este seguro mientras las

dipposiciones sobre polic{a de extranjeros restrinjan notablemente su posi

bilidad de colocacipn. No obstante, en" estos momentos se estudia la posibi

lidad de que los extranjeros con permiso de residencia que vivan hace más de

cinco años en Suiza, puedan ser admitidos dentro de poco tiempo en el seguro

de desempleo.

En el tratado sobre trabajo concertado entre Suiza y Francia en 1946

se convino, sobre la base del principio de reciprocidad, en que los naciona-

les franceses que residen regularmente en Suiza puedan asegurarse contra el

desempleo y tengan derecho a las ventajas concedidas a los nacionales por el

seguro de desempleo y la ayuda a 103 desempleados, cuando rettnan las mismas

condiciones que los nacionales suizos.

El asesoramiento y ~asistencia a los trabajadores extranjeros no se

ha descuidado en Suiza. Existen centros de organiaaciones suizas o interna-
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cionales. Pan los italianos podemos citar especialmente la asistencia pres-

tada por las Missioni Cattoliche Italiane nella Svizzera y el Patronato per

i Servizi Sociali dei Lavoratori Italiani. Los españoles, autr1acos y grie

gos, también cuentan con asistencia organizada en Suiza con la colaboraciqn

de instituciones de sus pa{ses de origen.

Aunque no se pueda asegurar con eY~ctitud el curso que se seguir& en

Europa Occidental para lograr un a integraci6n econÓmica más estrecha, pare

ce probable que, de todos modos, surgirá la necesidad de asegurar una movi

lidad de mano de obra más perfecta y mejor org~nizada entre un pa1s y otro.

Es evidente que existe el deseo de mejorar el si~tema de compensación de tr~

bajadores con objeto de facilitar dicha movilidad.

Pueden citarse al respecto estudiee que inteEesan a la O.E.C.E., a la

Agencia Europea de Productividad, al Consejo de Europa y a la O.I.T., que son

de gran importancia para estas actividades.

Una complicación especial ha surgido para la compensación internacio-

~nal debido a las variantes existentes entre los palses en cuanto a la clasi-

ficación de profesiones y a las funciones correspondientes para cada profesiÓn,

asi como respecto a los métodos de trabajo y a la uniformidad de calificaciones.

El objeto de este programa, cuya ejecuci6n se emprenderá en breve, es el deayu

dar a los pa{ses en el acopio, clasificaciÓn y utilización de información PDO

fesional y examinar las posibilidades de intercambio de información y la coo

peracipn en cuanto a la investigación profesional. Debe prestarse atenciÓn es

pecial a lacomparaci~n de ocupaciones especiales en la industria de la constnuc

ci~nt con objeto de facilitar a los servicios del empleo la posibilidad de de

terminar la competencia de un solicitante de cierto pa{s para trabajar en otro,

y si fuese necesario, proponer cualquier reajuste tanto en lo que se refiere a

la formación del solicit~nte como a los requisitos exigidos para ocupar la va-

cante.

Adem&s de las medidas que se relacionan directamente con la compensación

de mano de obra también se prevén otras ac tává.dades de caráct.er regional que,
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si bien no están espec{ficamente relacionadas con ¡el intercambio, pueden,

sin embargo, contribuir en este aspecto. Del mismol modo, las normas deta

lladas sobre la informaciÓn del mercado d~l empleoI que fueron recientemente
I

preparadas por la O.E. C.E. con la cooperaciÓn de La 0.1. T. para ser incorpo-

radas con las normas~ del servicio del empleo adop~adas en 1954, ayudaráh

indirectamente a la acciÓn que se emprenderá para iograr el intercambio de
I

dicha informaciÓn como parte integrante del sistema de compensaciÓn.
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En 1950 se ha cal~ulado que para aquella fecha pasaban de 600 millo-

nes los trabajadores ocupados en el sector de la agricultura, siendo de algo

m~s de 1.000 millones el total de los efectivos de mano deobra en el mundo.
,

El sector de servicios ocupaba el segundo lugar, algo mas de 200 millones de

trab~jadores, ~igurando en 1fltimo lugar la industria, con algo menos de 200

millones de trabajadores.

Las regiones en que se ha logrado mayor grado deindustrializaci~n s~

lo representan una reducida fracciÓn de la poblaciÓn laboriosa del mundo, y

la importancia de la poblaciÓn agr{cola en las cifras totales de -poblaciÓn

de estas regiones es relativamente baja. En Asia y "frica casi las tres cuar-

tas partes del total de los efectivos de la mano de obra·se encuentran ocupa

dos en la agricultura; en América Latina,asimismo, mÁs dela mitad de la pobla

ci6n se dedica a las actividades agr{colas para subvenir sus necesidades.

El importante papel que desempeña la agricultura en la econom{a de nu

merosos pa{ses en v1as de desarrollo puede demostrarse además mediante el por-

¡t
centaje que corresponde a la agricultura en el producto total neto de un paE

determinado. A este respecto, pueden darse algunos ejemplos a título ilustra

tivo. A~{, en el Brasil este porcentaje fué de 29 en 1950; en Egipto de 44 en

el mismo año; en la India se elevÓ a 50 en 1951, y en el mismo año llegó a re

presentar en Pakist~n el 61 por ciento. SegJn el "An¿lisis y Proyecciones del

Desarrollo EconÓmico de la Argentina, estudio realizado por la C.E.P.A.L. en

el año 1959, la agricultura interven{a en el año 1955 en un 17,3 por ciento

del producto bruto de la econom{a del pa{s.

Adem&s, podemos agregar que la tendencia revela un decrecimiento de

porcentaje de población rural, qunque manteniendo la cantidad d~ pobladores

en cifras absolutas.

El subempleo, la escasa productividad y el bajo nivel de vida son los

principales problemas que se plantean en el sector rural, todos ellos !nti-
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mamente ligados a nna gran inseguridad econÓmica de vida. Existen diferen

cias muy grandes entre los niveles de producciÓn y de ingresos de los secto-.

Ji Ji" ,
res agrJ.cola y no agrJ.cola de la econornJ.a. La esencia de la cuestion reside

en que es excesivo el nJmero de personas que tratan de ganar sustento en el

sector agr{cola utilizando para ello los m~todos tradicionales y primitivos,

y en que el desarrollo de la industrias manufactureras y de los servi~ios

no ha sido tal que permita emplear en esas ocupaciones grandes masas de tra

bajadores agr1colas. y la situacipn se torna cada vez más dif{cil donde la

~ ~ ~poblacion del sector agrJ.cola continua aumentando sin que aumenten correla-

tivamente las posibilidades de empleo en los demás sectores.

Los problemas de la Indía constituyen un ejemplo t{pico, como se verá

por los datos siguientes:

Crecimiento demogr~fico durantelos ~ltimos 50 años

Extensión de tierra disponible por cabeza

50 %aprox.

0,85 Ha aprox,

Proporción de la población que depende de la agricultura 70 %

Proporción de la población Ji carece de tierras 60 %agrJ.cola que

Proporción de laproducción nacional total que proviene

de la agricultura

Promedio de d{as de trabajo de los jornaleros agr{colas

adwltos varones:

En la agricultura

En empleos no agrícolas

En trabajos por su cuenta (por ejemplo, en una

paremIa propia)

50 %aprox,

189

29

49

Proporción de ingresos de la familia de un jornalero agrlmola en rela-

ción con los ingresos familiares de un trabajador industrial 24 - 59 %
ProporciÓn de los ingresos totales que la familia de un jornalero

/
~agrJ.cola gasta en alimentos

Proporción de familias de jornaleros agrícolas endeudados

85,3 %

44,5 %
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La escasez de tierras lace que los arr'endami.errtos suban de tal manera

que los ingresos de los arrendatarios no les acanzan para cubrir sus necesi

dades, y por consiguiente contraen deudas, a men~do de índole permanente. Ade

m&s, la existencia de esta lucha por la tierra estimula los propietarios ace-

~derla solocon contratos cortos y a desalojar a 10,5 ocupantes con aviso pre-

vio a muy breve plazo si aparece otra persona quel ofrezca mejores condicio

nes. La aparcer{a, aunque tiene la ventaja de ser; un sistema sencillo y per-
i

mite que los riesgos se repartan entre el propietario y el cultivador, ha C~-

ducido muchas veces a indebidas restricciones de !a libetad de acción del co-
I

Ilona aparcero, dada la estrecha vigilancia que esFe sistema suele llevar con-
I

sigo. A I

Antes de que en Egipto se promulgase la ley sobre reforma agraria, que
l'

redujo las rentas de las granjas y previÓ un conttato escrito de por lo menos

tre~.años, la tierra solía arsendarse por in año,i e incluso era muchos los

casos en que sólo se arrendaba durante la época en que se levantaba la cose

cha. Las rentas altas y los plazos de cesiÓn cortos emprobecieron lastierras

y redujeron al fellah a la indigencia.

~Muchos de los contratos para trabajaEir la tierra en algunos paases la-
i

tinoamericanos tienen caracter1sticas muy inconve~ientes; por ejemplo, aque-
I

110s que obligan al que trabaja la tierra y a su familia a llevar ca baba de-

terminadas tareas en servicio del propietario, a ~ambio del derecho a explotar

ura pequeña parcela.

La explotación de la tierra por su propietario ofrece muchas ventajas

sobre los sistemas de tenencia y constituye en numerosos paises el objetivo

final de la pol{tica agraria, pero también crea problemas en los pa{ses su-

perpoblados. Muchas veces, las propieades se fragmentan al repartirse las he

rencias, con el resultado de que no s610 es peque~a lasuperficie de que dis-

pone el agricultor para el cultivo, sino que la propí.edad puede verse desmem-
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brada en varias parcelas mí.mis culas , situadas a cierta distancia las unas de

las otras. En tales condiciones es imposible explotar de manera eficaz un

establecimiento agrícola, y qUenes lo hacen tropiezan con muchas dificulta

des para competir cuando existe una economía basada en la moneda. Muchos pier-

den sus propiedades en beneficio de los acreedores.

El latifundio.- Es otro de los factores importantes que con

tribuyen a agravar el· desempleo. Grandes extensiones de tierra están en po-

cas manos dejando en poder de los veiaderos trabajadores de la misma,parcelas

de exiguidad antiecon6mica. De all{ la raz6n de que son tan criticables el

latifundio como el minifundio •

En un estudio publicado en el año 1959 por el Departamente de Asuntos

Económicos y Sociales de las Naciones Unidas, y realizado por su Secretar!a

de la Comisión EconÓmica para la América Latina, C.E.P.A.L., referido a la

RepJblica Argentina sobre su situacibn agraria en el año 1955, leemos en la

UJunto al problema creado por el extremo fraccionamiento de UBa"

"parte relativamente pqqueña del territorio nacional, se halla el de la con- u

"centraci6n de muchas tierras en pocas manos. Considerando el p¿{s en conjun-"
.• ;e .,..

lito, se advierte que en 1947 cerca de 72 millones de hectareas, o sea mas del"

1140 por ciento de la spperficie agr{cola, correspond{a a 5.542 fincas de su- tt

uperficies superiores a 5.000 hect&reas, n&nero que apenas representaba poco ft

IJmás dela c~ntésima parte del total de predios existentes U•

UAunque las cifras relativas al conjutno del pa{s pueden pare- u

"oer demadí.ado generales para deducir. conclusiones válidad, las informaciones"

Upertinentes de la regiÓn pampeana confirman la 'concentración de la tierra. u

ti 18 mí.Ll.ones de hectáeeas, es decir t poco menos de un t.ercáo de las tierras u

"dí.sponáb'Less , correspondÍan en 1947 a 1.642 explotaciones de lna~ de .5.000 ti

"hectáreas cada una, nÚmero que equival{a al 0.5 por ciento del total de las ti
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ttexplotaciones de esa región" •
.,

nAlgo mas de la quinta parte de las tierras de la provincia ti

"de Buenos Aires estaba distribuida ell 550 explotaciones de más de 5.000 ti

f1hectÁreas cada una, lo que representaba menos del 0.5 por ciento del to- u

t1tal de fincas existentes en la provincia tl •

tiLa concentraci6n de tierras en propiead de grandes extensio!!.

"nes es, desde luego, bastante rl1ás acentuada de lo que pueden indicar las 11

It altas magnitudes de la clasificación de las explotaciones en relaciÓn C011 t1

H SU extensión. Es corriente encontrar grandes inmuebles cuyo dominio perte!!

lI nece a un solo propietario, pero que a los efectos de su explotaciÓn se ti

"encuentran divididos en numerosas fincas cu:ya tenencia corresponde a arreB.-

"dat.ará.os , aparceros, etc. y también al mismo propietario en la parte que ~

tl s e reserva para su adm:l.nisttación directa tl •

"No resulta del todo sorprendente que investigaciones reali-u

Uzadas en 1940-19~2 hayan comprobado que en la provincia de Buenos Aires u

tiUexisten 272 grandes propietarios de 746 fincas con una superficie total

"de .5.045.000 hectáreas, lo que equivale a aprosámadament.e la sexta parte u

t1de las tierras agr{co'las de la provincia".

"Nadie discute que el minifundio es perjudicial desde muchos"

Uaspectos, pDr lo que es de sana política evitar su proliferación y, ~ejorU

!áJ~t establecer incentivos para la concentración de los que ya existen n

lI en unidades de producción de mayor tamañou •

UEl, problema se Paihtea siempre frente a la existencia de ex_u

tlplotaciones que concentran grandes extensiones de tierras, sobre todo cuaft-

fldo esas tierras pertenecen a muy pocas personas. Desde el punto de vista ti

"de la conveniencia económí.ca del pa{s, no habrIa objeciones serias que o~u

"poner a las grandes explotaciones que están racionalmente administradasl 11

tlentendiendo por tales, las adecuadamente capitalizadas y técnicamente con!!
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Uducidas, que conservan y mejoran - en profundidad y extensiÓn - los recur- II

liSOS naturales disponibles y' que - a la par que llll:anzan altos niveles de 11
i
i

I

IIproductividad de la fuerza de trabajo empleada y del capital invertido _ ti

"acusan una adecuada distribuci6'n del ingreso enfre quienes participan en 11

"el proceso productoE. Sin embargo, se tiene la :lmpresión de que son canta-U

ti '1" tidas las grandes explotaciones que cumplen con la mayorla de los requisitos.
1,

"anotadosU•

lIFaltan en la Argentina estudiss.elinvestigaciones que permi_ lI

litan establecer' con certeza para cada región o l<Dcalidad la dimensión ppti_ tI

I '

lima de las explotaciones para la utilizaci6'n Plet de los recursos humanos, 11

Utecnológicos y de capital en una estructura de wroducci6n que tienda a al_ti
!

Ucanzar la máxima eficiencia de todos los recurs~s en juego. en armon{a conu

fila demanda total de productosu • 1

I

i

Las conclusiones que e}~rae la C.E.P.A.L. ide la desigual distribucipn

de la tierra son por cierto tmmidas ~n sus apreciaciones si tenemos encuenta

que estructuras de este tipo han llevado y llevan a muchos pueblos del orbe
i

aviolentos cambios acompañados de convulsiones Y\destrucci6'n de riqueza.

Ette tema nos lleva a considerar un probl~ma muy importante directa-
i

i ,

mente relacionado con el des~mpleo y que es el del exodo rural que nos permi-

tiremos estudiarlo extensamente, ya que es un prd¡blema que vivimos intensa

mente en esta época de concentración urbana; en dste capitulo lo estudiare-

" Imo s desde el punto de vista de los paases menos desarrollados, pcJ::o.s\cua';1es·...

afecta con mayor intensidad.

El éxodo rural.- En Á~rica, Asia y América Latina, los proble-

mas cruciales son: Se dirigen los trabajadores qu~ abandonan el campo a ocu-
i
i

paciones luás productivas o van a engrosar las filbs de trabajadores urbanos
i
I

sub empleados , reduciendo de esta manera el nivel de los salarios urbanos 1.

El movimiento de trabajadores es lo suficientemente rápido para evitar el
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exceso de personas ocupadas en el campo y la disJinuci6n de la productividad
I

de la mano de obra ? El vaivén entre el empleo ~grícola y el IDdustrial im-

plica un despilfarro en gran escala de mano de oJra 1. Estas preguntas refle-

Ijan' la urgencia de la migración como medio de lograr un mejor balance en la
I

estructura de las ocupaciones.

En los países menos desarrollados se trat~ de estimular la emigraci6n
I

del campo a los núcleos urbanos industrializados.:! Esta pol{tica la impone sus

planes de desarrollo aunque es muy criticada, de~ido a ~ue en la mayor parte

de los mismos abunda la tierra y escasean los alibentos. Los cultivos exten-
!

sivos, con frecuente desperdicio de los recursos naturales, y el poco fre-

cuente uso de rec~rsos t~cnicos en la agricultur~, traen como consecuencia
I

el despilfarro del potencial de trabajo y conflidtos innecesarios entre las

exigencias de la vida y los medios de ganarla.

" . !"t ,.Hemos observado que en muchos palses de ~erica Latina la migracion

del campo es un s1ntoma de zozobra económica y de. una situaciÓn nociva que

debe ser saneada. Huelga decir que en tales condiciones no es de desear que

se acelere el éxodo rural.

Los males de estas migraciones los notamos por ejemplo en el hacina-

miento en los barrios de emergencia, denominados "ví.Ll.as mí.ser-í.a'", creados

alrededor de muchas ciudades en nuestro país. En general, los países lati-

noamericanos se urbanizan m~s rápidamente de lo q~e se industrializan. Gene-

~ralmmnne a los nuevoshabitantes aSl llegados no se les proporciona viviendas

adecuadas y servicios indispensables para la seguridad, higiene y salud. Se

fomenta inconcientemente el crecimiento de tugurios y los llamados "barrios

de ratas tl
, lo cual no tiene peecisamente nada que ver con ubbanizaci6n.

La solución no est~ en un est1mulo indiscriminado de la industria, si-

no en un crecllniento equilibrado de este sector cmn respecto al agr{cola. Hay

que mejorar la productividad de la tierra y de su~ trabajadores, para elevar
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los niveles de vida, tanto de la ciudad como del campo; además, es una con

diciÓn esencial de la expansión econÓmica genral, porque muchos pa{ses en

v{as de desarrollo est¿n obligados actualmente a utilizar sus escasas divi-

sas para importar alimentos en vez de maquinaria industrial i materias pri-

mas.; Pareció asombroso cuando esto ocurriÓ en la Argentina hace pocos años,

pa{s que siempre fu~ considerado en el exterior como Ugranero del mundo".

Entra las razones que se pueden mencionar porque se produce el éxodo

rural, se encuentran la búsqueda de mejores salarios, la menor duración del

trabajo, mejores servicios de" enseñanza y de transporte, la imposibilidad

de mantener a una familia con una parcela reducida, la dificultad de lograr

la propi~d roe la tierra que se trabaja y la escasez de viviendas en el

campo.

Los resortes gubernamentales conque la socimhd podr{a aJ~dar a la es

tabilidad de la ocupación en el campo podr{an resumirse en los siguientes:

1) Ayuda del estado diracta al agricultor asignando una mayor

fracciÓn de la renta nacional al desarrollo agrlcola y rural o subvencionando
,

directamente la produccion de alimentos.

2) EstabilizaciÓn del empleo y de los salarios, protegiendo al

productor primario. Ello exigir{a un acuerdo internacional, principalmente

al tratarse de pa{ses exportadores de productos básicos a fin de lagar la es

tabilizaciÓn de la producciÓn y de los precios. Esta iniciativa ya se ha con

cretado en los casos del azJcar, café y trigo con diferentes modalidades en

cada tipo de acuerdo.

3) Estfmulo a las inversiones en el campo, fomentando por par

te del Estado la constituciÓn de cooperativas, factor primordial del progre-

so social. económico y técnico en la agricultura.

4) Una reforma del sistema de distribuciÓn de la ÜBrra en los

casos que sea necesario. Tenemos el reciente caso venezolano en el cual un
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I

gobierno democrático defiende la justicia social ton un plan de distribuciÓn

de tierras a los campesinos. En cuatro años de gobierno del peesidente Betan-
I

court se han repartido dos millones de hect&reas laborales entre 60.000 cam-

pesinos, programandose antes de la finalizaciÓn di su mandato completar
I .

150.000 familias campesinas propietarias de la ti~rra que trabajan. A~n res-

tar1a otro tanto de campesinos a quienes restar1albeneficiar con similares
!

medidas.
I

Son frecuentes los estados de tensión sociál provocados por la mala
I

adaptacibn física y iliental entre los trabajadores ¡industriales que han aban-

donado sus ocupaciones en el campo para migrar a ]os centros urbanos en bus-

I

Es por los motivos apuntados que reconocemos meta ineludible a la cual

se debe llegar, principalmente en los pa{ses lati~oamericanos,alafincamiento

con mejores posibilidades de los trabajadores de la tierra. Para ello. en di-

ferentes partes del mundo, y hemos citado el caso venezolano, se han llevado

a la pr~ctica planes de Reforma Agraria. Cuál es e~ ~bito de aplicaciÓn de

estos planes, el sentido de los mismos, su aplicac~6n pr¿ctica y sus conse-
I

cuencias 1. Deseamos dar una idea suscinta delos m~smos.

Reforma Agraria.- Uno de los principales medios para mejorar la suer-

te de los grupos poco privilegiados es la reforma agraria. Cuando la propie

dad de la tierra est~ concentrada en manos de latifundistas, y de ello nos

ha dado una idea el informe para la Argentina de la C.E.P.A.L. antes citado,

los poco privilegiados fomman una gran parte de la poblaciÓn agrícola y en

ellos recaen los efectos de las ingresos reducidos del subempleo, de la fal

ta de seguridad, de la situaciÓn social inferior ¡ de la falta de medios de

enseñanza. Junto a los asalariados est~n también 105 aparceros y medieros,

aunque con frecuencia ettas categor1as no están bien delimitadas porque los

pequeños agricultores pueden co~ocarse como asalariados furante la época de
I
!
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la cosecha. También figuran entre los pooo privilegiados las comunidades pri

mitivas de i~gígenas que subsisten penosamente al margen de la ~conom{a, la

cual tiende a desintegrarlas poco a poco. El "Programa Andí.no'' de la O.I.T.

es ~n esfuerzo exitoso que se realiza en PerÜ, Bolivia y Ecuador para resca-

tar a estas comunidades para el progreso y la civilización. Estos islotes de

pobreza y de inseguridad existen en todo el mundo subdesarrollado, y cuando

son de dimensiones considerables representan una amenaaa para los niveles de

vida urbano.

Si bien la reforma agraria puede contribuir a reducir dichos islotes,

rara vez puede eliminarlos del todo si no se la complementa con otras medi-

das.

Sin ~mbargo, una mistribución m~s amplia de la propiedad puede cier

tamente estabilizar y aumentar el volumen del empleo y de la producción agr{

cola, puesto que posibilita una utilización m&s completa de la mano de obra

familiar. En los latifundies de los pa{ses lsubdesarrollados se procura ne

ducir los costos de mano de obra empleando braceros ttnicamente, durante la

época de mayor actividad, de manera que éstos quedan sin trabajo durante

"largos per~odos del año. En cambio, si se les da la posibilidad de trabajar

una parcela por cuenta propia tendrán alicientes para _laborar con mayor re

gularidad; tratarán de diversificar los cultivos y de criar animales porque

as{ podrán distribuir el trabajo entre mas personas y dar ocupación a sus fa

milias; también podrán desarrollar su capacidad de iniciativa y sus dotes de

administradores. Cuando la redistribución de la propiead va acompañada de in

versiones públicas para mejorar la tierra o abrir nuevas zonas al cultivo,

la producción aumentará con mayor impulso. El requisito previo más importan-

te para las reformas agrarias o de los progrmaas de coloni~ación probable-

mente sea contar con un mercado que garantice al nuevo propietario una retri

bución segura de su trabajo, y lo acicatee para pafeccionar su explotación.
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I ~
Se necesitan r'eformas de esta naturaleza en todos los paases donde

se cultiva la tierra demasiado extensivamente enlraleción con la demanda de
I

alimentos y donde se puedan lograr grandes aumentos de la productividad me-
I

jorando la agricultura y beneficiando nuevas tie~ras. Aeste'propósito debe

l. t· dseñalarse que las parcelas que se concedan a losinuevos proplea rlOS no e-

ben ser demasiado pequeñas. En Néxico, se llevó a I cabo la redistribución de
I

tierras m~s amplia del mundo, si no se cuenta 10$ paises de Europa. En este

pais las parcelas deejido erad demasiado pequeña1 durante lasprimeras etapas

de la reforma y los terrenos erandema~iado malos 'o hab{an sufrido demasiada

tivo.

En la mayor· parte de los paises latinoamericanos queda un amplio mar

gen de acción en ese sentido. ~Es una necesidad impuesta por razones sociales,

y también porque hay que restablecer el equilibrio entre los cultivos para la

exportación y la producción de alimentos. Aquell~s que gozan de abundancia de
I

erosibn para ocupar cabalmente a toda la fmrnilia, con el resultado de que
. I ,

buena parte de los nuevos agricultores tuvieron ~ue seguir colocandose de v~z

I

en cuando fuera de sus parcelas. (1). En las colonias establecidas posterior-
I

,. I ~

mente se constituyeron lotes más grandes y se modernizaron los metodos de cul-

I

!

tierras no tendr~n dificultad, en sus proyectos &e redistribución de las misO
I

mas, para asignar a cada colono una parcela suficientemente grande para que

pueda ocupar plenamente a su familia.

"La tierra será un bien de todos, no se la dividirá, por l:ilni-"

"tes, no se la encerrará entre muros. Si la tierra no estuviera tan lejos "

"del cielo, los ricos se hubieran arreglado de modo que la luz no fuese re- 11

"partida por igual. El sol compnado a precio de oro no luciria más que para 11

I

"ellos y hubieran forzado a Dios a hacer otro mnn~o pal"a los pobres". (2)

(1) 0.1.T.: uPobl aci o1)es Ind{genas ll Condiciones d~ vida Y de trabajo de los
pueblos autoctonos de los paises independientes, Estudios y Docu
mentos, nueva serie, número 35 (Ginebra, 1953), pág. 258.

(2) Palacios, Alfredo L. liLa Justicia Social" Editorial Claridad, Buenos Ai:ees
1954, pág. 27, pasaje de la Biblia cit-ado por el autor.

I
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UIVloisés, después de realizado el censo de la poblaciÓn, dis- 11

"puso en nornbr~ de aehová. la división de las tierras en lotes, que se ad- ti

fljudicaron a cada una de las familias. Es decir, distribuyó equitativamenteU

~ ,
uel suelo. Ordeno despues que se dejara descansar la tierra un año cada siel!

Ute; que durante él no se sembaHaa el campo ni se podran las viñas, ni se ti

IIsegaran aquellos que de suyo y sin trabajo hubierenproducido, ni se reco- u

Ugieran las uvas. Ordenó asimismo, la santificación del año quincuagésimo, ti

"año de r·ernisión de deudas o de rescate general para todos los moradores de"

I1la tierra, pues ése era el año del Jubileo: ty santificaréis el año cin- Ir

ucuenta, y pregonaréis libertad en la tierra a todos sus moradores: éste osU

II ser á jubileo; y volveréis cada uno a su posesión, y cada cual volver¿ a su"

ufamilia I u. (í).

"Proclama el legislador hebreo que la tierra pertenece a Dí.os]'

nes decir, al pueblo en común: rYla tierra no se vender-á rematadarnente, por.!.!

"que la tierra mía es; que vosotros peregrinos y extranjeros sois para con_u

tlAdvenedizos y colonos de Dios. Tales eranlos poseedores de

"latierra". (3)

ti

Sobre el tema "Acceso a la ~ropiedad y reforma agrariaU repro

duciremos la parte dispositiva de la resolución adoptada por la Séptima Con

Ferencia de los Estados de América Miembros de la OrganizaciÓn Iternacional

del Trabajo realizada en Buenos Aires en'el año 1961.

a) Deber{a adoptarse el principio general segttn el cual el tra-

bajador rural debe tener acceso a la propiedad privada de tierras, y, tenien-

do en cuenta el objetmvo ae satisfacer tanto las necesidades económicas del

pa{s como las aspiraciones sociales de la poblaci6n agr{cola, deber{an to-

marse medidas adecuadas para facilitar a los trabajadores agr{colas asllaria-

(1 ), (2) Y (3) Palacios Alfredo L. I'La Justicia Socá.al,"; pasajes b{151icos
citadospor el autor, pág. 24 Editorial Claridad, Buenos Aires 1954.
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dos y a los arrendatarios, aparceros y categor{as similares de trabajadores,

incluyendo a los ocupantes precarüás de buena f~,l el acceso a la propí.ead,
I

ya sea mediante programas generales de reforma agraria o TIlediante proyectos

"'fil de co'Ion; .' L di. 'b ~ ..especl lCOS e co OUlEaClon. os progr~nas e re40rma agrarla ae erlan ln-

cluir la adjudicación en'propiead, de los predios pertenecientes al Estado

o, cuando fuera indicado, de predios partácul.ares, previa indemnización y

siempre que tienda a un incremento de la productiVidad.

b) A fin de hacer efectivas las med~das que se adoptaran para

permitir el acceso a la propiead de tierras a 10s\ cultivadores que no son

todavfa propietarios o que poseen parcelas de tamkño antiecon6mico, deberían
!

establecerse disposiciones oportunas para otorgar¡ cr~ditosa gr{colas (bajo

forma, por ejemplo. de cr~dito cooperativo o supet-visado) a las diferentes

categor{as de trabajadores agr{colas, incluídos 198 ocupantes precarios de

buena fé y pequeños propietarios.

c) Siempre que se aseguren los objetivos de elevaciÓn de los

niveles de vidaC¡ y de mejoramiento de la productividad, podr{an adoptarse

medidas que favorezcan la subdivisi~n de predios por parte de sus propieta
!

~ ios y la concesiÓn de los recursos de crédito y de asistencia necesaria

para la ejecución de proyectos de esta {ndole.

d)Sobre la base de un estudio de las recursos regionales, na
¡

I
~cionales o locales, y previo examen de las condiciones especiales de cada

pa{s y teniendo en cuenta el nivel de vida y las perspectivas futuras de los

trabajadores en el sector rural, los programas de reforma agraria debim com-

prender medidas orientadas a un desarrollo rural integral y, en el caso apro

piado, promover medidas para la colonización, fac~litar el desarrollo de or-

ganizaciones cooperativas y pequeñas industrias y satisfacer las necesidades

en materia de crédito, transporte y mercado.

e) Deber{an desarrollarse programas especiales de educaci6n y

formaciÓn agr~cola en favor de los trabajadores agr~molas comprendidos en ~

marco de lo s programas de reforma agraria o de colloniEación.
i
I
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Orec~~iento de la Poblaci6n.- El vígoroso aumento de la pobla
I

ciÓn en los paises menos desarrollados es uno dellos factores de ma~or magni-
I

tud en lo que concierne a la disponibilidad de l~ fuerza de trabajo y al de-
I

sempleo y subempleo.

Como puede observarse en el Cuadro I que transcribimos, entre 1950 y

1960 la poblaciÓn de Europa aumentó en 0,7 por c~ento por año, mientras que

este aumento fué en América Latina de 2,3 por cá.ent.o , y en Á1Brica y Asia,

(con exclusiÓn de la parte de la U.R.S.S. situadalen Asia), de 1,6 por cien

to. Se espera, pues, que durante los próxmmos decerücs la población en los

pa{ses menos desarrollados, continúe aumentando aproximadamente en la misma
I

proporciÓn, mientras que la tasa de aumento dismi~uirÁ en las regiones m~s

desarrolladas. SegÜn las mismas perspectivas, la población total del mun~o

podrá llegar a ser más del doble antes que termiBy el siglo.

Pero las tasas de natalidad pueden disminuir en forma más bien r&pida

y lospronósticos relativos al ritmo de crecimiento de la población sobre un

perIodo mayor de 15 años descansan sobre una base muy incierta.

Cuadro 1 - C&lculo aproximado de la Población del Mundo y

Porcentaje anual de aumento por Regiones
(Cifras de población en mi:tlones)

Regiones 1925 1950 Porcentaje anual 1960 Porcentaje anual
de aumento de aumento
1925·-1950

1.610
1950-1960

Asia 1.020 1 .380 1,2 1,6

Africa 1,47 n 199 1,2 234 1,6

América Latina 99 163 2,0 204 2,3

Oceania 10 13 1, 1 16 e, 1

Europa 340 393 0,6 423 0,7

América del Norte 126 168 1,2 196 1,6

U.R.S.S. 165 181 0,4 214 1,7

Total mundial 1.907 2.497: . 1 t 1 2.897 1 ,5

Fuente: Naciones Uni
I[

" .'r.1
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I

En el cuadro 11 figuran los respectivos ahmentos probables de la po
I
I

blación en edad de tr~bajar (15-59 años) en las regiones menos desarrolladas
I

durante los pró~os quince años. SegJn este cua?r0' el aumento total de la

población en edad apta para el trabajo en todas las regiones subdesarrolla

das será de 300 millones aproximadamente. dnicaménte en Asia se espera que

el crecimiento de la poblaciÓn sea muy superior a 200 millones. Aunque las
. I

futuras proporciones de la participaciJn en la m~no de obra sean dif{ciles
I

de predecir. se espera que al menos dos tercios {alrededor de 200 millones)
I

de esta nueva población en edad de trabajar form~r~n parte de la fuerza de

trabªjo. Será necesario suministrar a estos nuevos trabajadores nuevos em
I

pleos. I

Cuadro 11 - Cálculo aproximado del aumento Qestimaciones m{nimas)

de la población enedad de traJajar (15-59 años)

en las regiones menos desarrolladas durante el per{odo 1960-1975
(Cifras de poblaci6n en ¡millones)

Poblaci6n Poblaci6n
comprendida

total entre 15
y 59 años

de edad

IS

Aumento durante
~el perlddo

1960- 1975
de la población
comprendida ~re

los 15 y 59
años de edad

I

1 -9 7 15 =

Poblaci6n IPoblaci6n
I

qomprendida
total 'entre 15

y 59 años
de edad

1 9 6 O

Regiones

Asia 1.610 885,5 2.040 1.101,6

Africa 234 128,7 29.5 159t:3

América Latí.na 204,3 11.6,3Q 281,7 146,5

Europa
meridional 143 85,8 158 93,2

216, 1

30,6

36,2

7,4

Todas las
regiones
subdesar-ro-,

lIadas 2.191,3 1.210,3 I
t

1.500,6
I
I

290,3

Fuente: Naciones Unidas, Departamento· d A ti"e sun os ~conomicos y Sociales.
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La tasa de crecimiento de la poblaci~n lat~nnamericana es la m~s al-
- I

I ,

ta que se observa entre las principales regiones de'l, mundo , El numero de ha-
'1

bitantes de Am~rica Latina ha aumentado de cerca ~e 100 millones en 1925 a

unos 205 millones en 1960, seg1fn las estimacionesl de ese año; en 1975 acaso
!

exceda los 300 millones. Para ello tenemos que teber en cuenta que probable
i

mente las tasas de natalidad no experimentar&n mayor' disminución, mientras

que Lad de mortalidad seguirán en dsscenso , Esto supone, que entre 1960 y

1975 la tasa anual de aQmento de la población ser~ de 2,8 por ciento, o sea,
I

un ritmo de crecimiento demogr~fico m~s elevado qte el de cualquier otra re-

I
I
I

Como consecuencia del cremimiento de poblafi~n que ha de registrarse

en los pr~ximos quince años, no habrá transformac~ones significativas en la
I

distribuci~n porcentual de la poblaci~n latinoame~icana por grupos de edad.
.. . I

Entre 1960 y 1975, la pob.Lacá.ón fuenor de quince afo s acaso aumento de 40 a

42 por ciento (o sea de 83 a 130 millones de personas); en cambio, el nÜmero

de habitantes de 15 a 59 años de edad probablemente aumentará de 109 a 160
I

millones, aunque el correspondiente porcentaje enlla población total acusa-

rá una disminuciÓn de 54 a 52 por 'ciento. El porcentaje de la poblacirt ma

yor de- 60 años aparentemente se mantendr& estable en 6 por ciento, pero en ci

fras absolutas pasar¿ a ser de 20 millones en lug~r de 12,7 millones; As{,

pues, es posible que la mayorla de los pa{ses latinoamericanos vean descen-

der la proporción de sus habitantes en edad de trabajar (15-60) durante los

próxllnos quince años; los porcentajes correspondi~ntes han di~linu{do espe-

, .1-
ciaL~ente en Argentina, Chile y Uruguay, donde yaise observa en la poblacion

I

una proporción de personas envejecidas marcadamente superior a la de otros
I

países de la región, as! como el más bajo porcentaje de habitantes menores

de quince años.

A pesar de la heterogeniamdad de las condiciones sociales y económicas



149

~observadas entre los pa~ses latinoamericanos, la rapidez del crecimiento de-

mográfico es rasgo común de casi todos ellos. Esta caracteristica regional

adquiere particular significación" al relacionarsela con los esfuerzos por

desterrar la pobreza, por dos razones principales. En primer lugar, para im-

pedir que los actuales niveles de vida queden rebajados se requiere que el

abastecimiento de alimentos, viviendas y otras necesidades aumente a una ta-

sa anual superior a 2,.5 por ciento. En segundo lugar, el producto nacional

ríebe .aumentar a un ritmo aJn m&selevado para que pueda expandirse la capa

cidad de producci~n, pues de lo cont~ario no podrá lograrse ese indíspensa-

ble incremento en la disponibilidad de bienes de consumo.

Sin embargo, debido a una errÓnea conducción de nuestra pol~tica so-

cial y eeonómí.ca y ahora nos referir'emos a la situación de la Repttblica Ar-

gentina, la productividad se ha estancado o ha decrecido.

La insuficiencia de capital y su desviación de les sectores de produc-

ción hacia otros sectores no productivos, tiene una influencia muy seria 50-

bre la distriguckón de la población activa. del pa{s, que tammiéntiende a

desviarse hacia otros sectores en desmedro de l~ productividad general de la

econom{a. Mientras que en el periodo 1925-1929 la población dedicada a la ac

tividad productiva de bienes era del 67.9 por ciento, esa proporción bajó en

el per{ódo 1940..1944 al 67 por ciento y en 19'55 al 62. 1 por ciento. En cuanto

a las actividades no productivas de bienes, reunieron en el períódo 1925-1939

el 32.1 por ciento, para subir en el periodo 1940-1944 al 33 por ciento y

culminar en 1955 con el 37.9 por ciento.

Se~n el estudio de la C.E.P.A.L. para la Argentina, la insuficiencia

de capitalización en la industria, hace que la misma absorba poca gente. Por

el contrario, las actividades no productivas de bienes, como los ferr~ocarri-

les absorben una cantidad desproporcionada de la poblacibn activa del pa{s.

Todo ello conduce a una crisis de producción de bienes, al ser insuficientes
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los mismos para satisfacer las ·necesidades de la población. Por otra parte,

el alza de los costos de producción que provoca la distorsión enunciada, no

nos permite competir en un mercado internacional que se caracteriaa en la ac

tualidad por la entrada en el má smo de nuevos países anhelantes de colocar sus

productos (caso de lás ex pesesi~nes francesas africanas). Por otra parte, la

falta de capacidad adquisitiva provocada por la reducción del nivel de vida

de la población a su vez trae la paralizaciÓn de nuestras incipientes indus

trias, con su secuela de desocupación, miseria y ha~bre para los trabajadores

de la industria y el agro.

El mercado del empleo.- Los servitios del empleo y de formación profe

sional lon la base de la organización del mercado del empleo. El servicio del

empleo es el elemento central y coordfunador que proporciona los datos para

relacionar a los trabajadores con los empleos vacantes. La organización del

mercado del empleo es la condiciÓn indispensable para solucionar en forma in-

tegral el pronlema de la desocupaciÓn.

Señalemos en prhner lugar que es necesario lograr una información lo

más completa posible sobre la situación y tendencias del empleo, tanto sobre

la situación actual como sobre las necesidades futuras en materi~de mano de

obra, clasificadapor industrias y zonas. Esta informaciÓn puede ser recabada

directamente de los patronos y de los sindicatos interesados. También serán

de utilidad los registros que el servicio del empleo abre para que en él se

inscriban todos aquellos que demanden empleos. Estos- informes deben estar no

sólo al día sino que en lo que respecta a los patronos, ser{a conveniente que

los mismos informaran de sus necesidades futuras y llegado el caso, de la de

U'ision que los mismos adopten en lo futuro respecto adespidos ~n masa,a fin

de prever esta situación, q~e puede adquirir caracteres graves. También es

posible requerir la información necesaria sobre el mercado del empleo por
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medio de encuestas periÓdicas que el servicio del empleo podría realizar. To

das estas informaciones pueden servir no sólo para ,que las autoridades tomen

medidas correctivas, Sno también para formular recomendaciones a las indus

trias afectadas por la escasez de brazos, o en caso contrario; por la falta

de mano de obra' a los efectosde amortiguar los efectos de cualquiera de es

tas dos situaciones.

Es conveniente llegar a un equilibrio entre la ofenta y la demanda de

mano de obra mediante la aplicación de medidas de contratación que permitan

la distribución adecuada de lafuerza de trabajo. Para llegar a ese equili

brio y para que el servicio del empleo funcione eficazmente reportando los

resultados apetecidos, es necesario que tanto trabajadores como patronos se

sirvan del mismo., Recordemos que en ciertos paises el servicio del empleo se

ha implantado con car~cter obligatorio, debfuendo recurrir a él tanto los pa

tronos como los trabajadores, y e]minando de esta manera los arreglos parti

culares y aislados que tornaban incoherente elmercado del empleo. En los pa

ises en que las agencias de colocación pJblicas o privadas prestan servicios

en forma voluntaria para la parte patronal y trabajadora, si bien los mismos

no dejan de tener cierto 'valor, no tienen la eficacia que nos permita afir

mar que pueda organizarse adecuadamente el mercado del trabajo. Al respecto,

Beveridge menciona en su libro HOcupaci6n Plena l1 que en las industrias de

servicios portuarios en el Reino Unido la desorganización del mercado del

trabajo ha tra{do como consecuencia un elevado indice de desocupaciÓn, de al

rededor del 30 por ciento, a pesar de que Beveridge no lo achacaba a la dis

minuciÓn de las actividades portuarias ni al exceso de mano de obra, cosa

que demuestra con cifras y estadisticas significativas.

Se sostiene, y con fundamento, que para que exista un equilibrio en

tre la oferta y demanda de trabajo esimprescindible controlar la localiza

ción de la industria a fin de poder disponer la ubicación estratégica de la



misma. Desde e~ punto de vista ocupacional se trata de evitar el desperdicio

~ .

de los recursos sociales de las zonas y eliminar la desocupacion estructural

con todos los males que esto trae para las condiciones de vida de los habi-

tantes.

La movilidad de la mano de obra debe ser alentada a fin de ajustar la

oferta de trab~jadores a las oportunidades de empleo que se ofrezcan donde-

quiera que ello ocurra. Es manifiesta la falta devoluntad de los trabajado-

res para trasladarse a otras zonas distintas de las de su residencia habitual

enbusca de trabajo. Sin embargo, paralelamente a la localizaci~~ planificada

de las industrias, se debe organizar la movilidad geográfica de la mano de

obra hacia las regiones donde exista penuria de mano de obra. El principal

obstáculo a la movilidad de mano de obra es de orden econÓmico, ya que el tra-

bajadordebe afrontar los problemas del traslado encuanto a los gastos de trans-

porte, que posiblemnte tengan que involucrar a los miembros de su familia.

La O.I.T. ha recomendado al respecto que en caso de que hubiera de trasla-

darse a un trabajador de-una zona a otra, por iniciativa o consentimiento del

servicio del empleo, se tomaran las medidas necesarias para costear los gas-

tos deviaje y ayudar al 'trabajador a hacer frente a los gastos iniciales en

el nuevo lugar de trabajo, concediéndole o anticipándole una suma determina

da de acuerdo a las circunstancias, basándose en un estudio de la ley y cos

tumbres nacionales. Como en muchos otros, en nuestro pa{s la escasez de vi-

viendas dificulta cualquier plan en este sentido, trabando la posibilidad del

trabajador de alquilar o comprar una vivienda en el lugar donde pueda. encon

trar trabajo. El servicio del empleo tendría que tomar especialmente en cuen-

ta el serio problema de la vivienda dentro de los planes que se tracepara la

consecución de sus objetivos.

El traslado temporario de trabajadores para ser empleados en indus-

trias de temporada puede constituir solmaente un paliativo para el problema
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de la desocupaci6n, aunque consiste en una solucion'práctica en cas~de de

socupación circunstancial.

Los alicientes que se ofrezcan a los t.r abaljador-es para cambiar su lu

gar de trabajo habitual donde tienen su residenci~t deben ser suficientes en
I

materia de condiciones de labor t casto de la vida
l

:¡, vivienda y salario como

para compensar los gastos e incomodidades que sigpifiquen dicho traslado.

La organización~del mercado del trabajo debe comprender especialmen

te a ciertas categor:fas de trabajadores que tienen problemas especificas. En

este plano debemos mencionar a los jÓvenes, a los¡trabajadores de mayor edad,

a los inv~lidos y a las mujeres.

Con respecto a los j9venes debemos tener en cuenta que la desocupación
I

en la juventud puede minar su car~cter, disminuir¡su aptitud para el empleoy

amenazar el futuro desarrollo de las naciones. Allrespecto, se ha propuesto

elevar la edad escolar de los jóvenes, intensificando_la orientación profe

sional, que adem&s de elevar el. :fndice de producciÓn reducir{a el problema

de la desocupación desde temprana edad. Por otra parte, la mayor instrucciÓn

adquirida, los posibilitar{a más adecuadamente y clontribuir{a al desarrollo

de sus aptitudes.

Los trabajadores de mayor edad tienen dificultades para encontrar em-

pieo nuevo cuando han peXido el que conservaban, qebido al prejuicio que tie-
I

nen los pat.r'onos con respecto a la contrataciÓ!1deles mismos. Es cierto que

la Jltima guerra eliminó gran parte de estos prejuicios al hacer necesaria

la contrataciÓn de estos trabajadores, debido a que la mayor parte de los jó

venes se encontraban en los frentes de lucha. Perol es cierto también que du

rante las crisis, la mayor proporción de desocupados se encuentran entre los
, 1,

trabajadores de mayor edad, que también sufren losl lapsos mayores de desem

pleo.Este problema casi no existe en condiciones hormales o de pleno empleo

y es frecuente, como lo han demostrado estadísticas en los Estados Unidos,
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qwe en épocas de prosperidad haya un mayor indice; de desocupación entre los

trabajadores jóvenes. Pero en épocas de depresión los patronos se vuelven
I

más exigentes en la selección de trabajadores pre!firiendo alas. jóvenes,

porque pagan menores salarios, sobre todo en ocupaciones donde no se requie

re especializacipn.

El problema adquiere gravedad en los pa{se:s donde el :fndice de deso-

cupación tiende a elevarse, convirtiendo de esta manera en cr6nica la deso-

cupación de los trabajadores de ma~or edad.
I ,

A. Iin de no ellffininar a los trabajadores del esta categorJ.a delrnercado
t

i

del empleo, el servicio del empleo, deber1a tomarl enérgicas iniciativas a

fin de interesar a los patronos y a los sándá catos en la solución de este

problema y lograr nuevas oportunidades de ocupacion, en trabajos aptos para

los mismos.

Los trabajadores inválidos han sido en los últlinos años alentados a

capacitarse adecuadamente a fin de continuar t~abajando en ocupaciones para

las cuales reciban adecuada formación •. No deben constituir una parte separa-

da de la masa de trabajadores y deben combatirse los prejuicios que de igual

manera que la-categor{a de trabajadores de mayyr edad, sufren por parte de

los patronos. Es indudable que han de encontrar dificultades para lograr un·

nuevo empleo, pero ayudados por los servicios de ~ehabilitación, pueder re

cibir una formación profesioaal adecuada para desarrollar actividades acor-

des con su capacidad. No deben renunciar a encontrar trabajo, pues la reedu

cación profesional ·que reciben les permitirá reincorporarse al trabajo que ~-

i ,

teriormente ocupaban, o uno conexo al mismo en los que podrlan desarrollar

sus habilidades previas a la invalidez. Los patronos deben esforzarse para

reincorporar a sus antiguos trabajadores inv&lidos, reservando una proporciÓn

de empleos para los mismos, iniciativa que ya es 'prÁctica en numerosas indus

trias, que de esta manera contribuyen a la soluciÓn de este doloroso problema.
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Las mujeres handemostrado durante la Jltima guerra su aptitud para

desarrollar laboras reservadas hasta ese momento exclusivamente a los hom

bres. Después del Jltimo conflicto no han renunciado al derecho adquirido

con tanto sacrificio, y es as{ como vemos que en la mayor parte de los pa{

ses industrializados se cuenta con un gran porcentaje de mano de obra feme

nina. En ciertas industrias, como la del tabaco, se ha demostrado que la pro

porción de trabajadores del sexo femenino supera a la de los hombres. A~n las

mujeres casadas, que tradiciona~nente tenían qificultades caainsalvables pa

ra lograr empleo, han demostrado su aptitud y capacidad para desempeñarse al

mismo nivel que los trabajadores varones. Podemos decir que en la mayor par

te de los paIses se ha abandonado el prejuicio de no emplear mujeres o vedar

les el acceso a ciertos puestos, y que la mujer se ha ganado definitivamente

el derecho a tener igualdad de oportunidades con respecto al hombre.

v La superaciÓn definitiva de los problemas expuestos con respecto a ca-

da una de las categorf¿s de trabajadores mencionadas, contribuirá a la mejor

organización del mercado nacional del empleo.

CreaciÓn de nuevos empleos.- La posibilidad de crear m&s em

pleos eligiendo técnicas de producciÓn que exijan una "intensificaciÓn de

mano de obralJ ha sido ensayada en gran nJmero de pa1ses últimamente. Pa1ses

tales como Yugoslavia, India y China han realizado este experimento utili

zando gran nJmero de trabajadores en diversos tipos de obras tales como cons

trucciÓn de carreteras y trabajos de irrigaciÓn, en vez de recurrir a técni

cas que requieren más maquinaria y equipo. Es conocido el Japn por sus pe

queñas empresas de tipo adicional, basadas en técnicas ~ue proporcionan ma

yor nJmero de ocasiones de empleo que las grandes empresas, pero que al mis

mo tiempo están estrechamente ligadas a ~stas mediante vinculos de subcon

tratacipn. China, segJn los informes, ha experimentado las técnicas de in

tensificaciÓn de la mano de obra en las produccinnde art{culos que requieren



la utilizaci6'n intensiva de capitales, .tales como el hierro y el acero. La

Inida ha seguido durante algunosañós una p~l{tica de ptotecci6n y fommnto

en varias formas,de algunas técnicas de alta intensificaciÓn de mano de o

bra en industrias de producc~ón de art{culos de consumo tales como la tex-

til, ensayando en eltrabajo un sistema basado en la eoexistencia de ~iferen

tes técnicas en la misma industria. En algunas regiones de la India, los út~

les mecánicos, talos como los tornos, están produciendo actualmente no s610

mediante téonicas altamente mecanizadas adeptadas en otras partes, sino tam

bién técnicas que exigen el empleo de mano de obra en forma intensiMa.

Las decisiones sobre los att:fculos, y servicios que deben producirse

y sobre los métodos de producción deben tener en cuanta otros' factores ade

m&s del empleo propiamente dicho, en par-t.í.cul.ar Los recursos nacionales, las

posibilidades de exportación, el mercado interno y el costo relativo de pro

ducciÓn. Considerando estos factores, puede comprenderse probablemente la ne

cesidad de producir cierto nttmero de art{culos que requieren grandes inver

siones de capital, y en algunos casos utilizar m¿s bien~ métodos que tengan

la misma finalidad. Pero es importante lograr que los artículos y los métodos

Puede ser conveniente adoptar medidas fiscales especiales para difi

cultar la utilizaciÓn de capitales escasos y fomentar el empleo de gran nú

mero de trab~jadores en la producci6n.

La mano de obra en los pa{sesmenos desarrollados puede emplearse di

rectamente en muchos tipos de producción útil con un complemento mínimo de



15?

los escasos equipos y materias primas conque se cuente. Incluso parte del

equipo necesario puede ser producido por los mismos trabajadores desemplea-

dos. Veamos algunos casos:

a) Obras locales de infraestructura a fin de mejorar las tie

rras mediante el suministro de agua, construcción de carreteras, pequeñas

estaciones hidroeléctricas y toda otra actividad tendiente a mejorar los

servicios socialos ~ los medios de confort y ~sparcimiento.

b) M~todos de cultivo con empleo m~s intensivo de mano de obra

arando en profundidad, abonando intensivamente las terrenos, siembras más

compactas, etc.

c) Fomento de las industrias rurales que requieran equipo sim-

pIe.

d) Otras actividades productivas, promoviendo la calificación

de los trabajadores mediante cursos especiales de formaciÓlen talleres comu

nales o rurales. Cr1a de animales, repoblación forestal, cultuvo de frutas,

~pesca, artesan~a rural, etc" aualquiera de estas actividades productivas

requieren en general. pequeña inversión de capital.

e) Prmmoción de los servicios sociales con ayuda de los pro

pios interesados con planes de construcción de viviendas, sanidad pJblica,

creación de cooper~ativas, casas cuna y guarder{as infantiles. Es oportuno

señalar la labor experimental realizada por el Instituto de Cooperativas de

la F'acultad de Ciencias Económicas de la Universidad de Buenos Aires, en la

isla IvIaciel, donde un grupo de' universitarios consiguió con poquIsámos e1e-

mentos nuclear en cooperativas a numerDSOS vecinos de condición trabajadora,

a fin de instruirlos sobre la forma de mejorar sus condiciones de vida con

los pocos recursos conque contaban. Escierto, que en este caso no se trata-

ba de personas desocupadas quienes colaboraban en esta iniciativa, pero es

necesario reconocer que muchos de los que se~ interesaron en la misma eran
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trabajadores ocupados a tiempo parcial. otra iniciativa que se llevó a cabo

precisamente en la isla Macial, en este caso asesorados por univeEsitarios

de la Facultad de Ingenier1a, fué la construcción de viviendas por los coo

perativistas en sus ratos libres, a fin de elminar en lo posible las denomi

nadas "villas mí.ser La'' de los alrededores.

La clave del problema' para que la aplicación de estos objetivos tengan

éxito reside en la organización. ~sta puede realizarse a veces con auxilio

del gobierno central, o por intermedio de programas de fomento local, me

diante regfmenes de trabajo voluntario.

Utilizaci6n máxima de la capacidad de producciÓn existente.- B

Por diferentes motivos, en muchos pa{ses existen establecimientos producti

vos que no trabajan a plena capacidad, sea por falta de demanda, alto costo

de su funcionamiento,' falta iIle materias primas, et.o, Para evitar esto, que

incide desde luego en un {ndice de empleo, son necesarias seguramente medi

das gubernronentales. Ellas pueden consistir enJarestricción de la importa

ción de productos similares, facilidades crediticias a la industria, o en

acciones que permitan la instalación de mayor cantidad de trabar}.adores, en

caso de que el motivo sea la falta de mano de obra adecuada. La existencia

da, condiciones monopolistas conduce a restricciones de la producción con

objeto de elvar los beneficios. Los gobiernos pueden combatir esta tenden-

'cia mediante la persuasión, el control de precios, la reglamentación direc

ta, o fomentando una producción competidora.

Promoción y Orientación de las Inversiones.- Es necesario que la mis

ma tienda a logqar la utilización de la mano de obra subempleada, y para ello

debe recurrirs~, sea a las inversiones locales, sea a las internacionales.

Dentro de éstas, otorgamos nuestra peeferencia a la que proviene de las i~s

tituciones de crédito creadas en el ámbito mundial o interronericano para el
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fomento precisamente de nuevas industrias productivas. El Banco Mundial, el

Banco Interamericano de Desarrollo, el Fondo Especial de las Naciones Unidas

son in~titutos que otorg~n pr~stamos a largo plazo y a reducido interés y
,

amortizables en perlodos suficientemente extensos como para permitir la de-

voluci6n de lo invertido sin apremios excesivos. Para ello es menester pre-

sentar a estas instituciones estudios detallados y precisos sobre la ubica

ciÓn de las posibles inversiones, tarea que en nuestro ~bito desarrolla el

Consejo Federal de Inversiones.

Si puede elevarse la productividad de los escasos recursos disponi-

bIes, se aumentarÁ la oferta de inversiones y de artículos de consumo nece-

sarios para mantener el nivel superior de empleo. Será indispensable adoptar

medidas para superar aquellas dificultades que puedan presentarse en la obten-

ciónde personal que posea ciertos tipos de calificaciones y conocimientos,es-

tablecidndo programas de formaciÓn y planes para facilitar la movilidad geo

gráfica y profesional de la mano de obra. Finalmente, para, que la expansiÓn.

del empleo no sea frenada por una economía que se desarrolla muy r¿pidamen-

~te. en ~elacinn con sus recursos, se necesitan medidas para aumentar las ga-

nancia procedentes de la exportaciÓn en forma constante, para economizar la

utilizaciÓn de los mismos, y para aumentar el aflujo de capitales extranje-

ros.

Se fua reconocido la posibilidad de que surjan conflictos entre los

objetivos de aumentar el empleo y de acelerar el desarrollo econÓmico. Pue-

de ocurrir, que una proporciÓn m~xima de crecimiento econÓmico se logre en

un determinado pa{s concentrando mucho capital disponible en el proceso de

producciÓn altamente mecanizado de ciertos sectores econÓmicos, aJn cuando

ello proporcionar{a menos empleo que la inversión de una proporción mayor

del capital disponible en procesos de produccibn con ulizaci6n intensivad

de mano de obra. En nuestro país ocurre, por ejemplo con las recientes in-
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versiones en la industria del petrÓleo que requiere una alta concentracibn

del capital; pero esos conflictos no siempre ni en todas partes ejercen
,

efectos generales en la practica, y cuando suegen, pueden a menudo mitigar-

se mediante métodos apropiados y hasta en ocasio~es, resolverse una vez al-

canzado un nivel de inversiones adecuado para el mantenimiento del pleno em-

pIeo.

~En pa~ses donde, a causa de la escasez de capitales o por otras ra-

zones, el ~leno ~mpleo no puede lograrse inmediatamente ni a~n con cierta

rapidez, los gobiernos pueden adoptar como objeti,vo inmediato y permanente la

creaciÓn de suficientes nuevas oportunidades de e~pleo, para mantener la de-
I

bida proporcáón con el aumento de la mano de obra., poniendo dichas oportuni-

dades de empleo a disposición de los trabajadores' desocupados o subempleados

que se encuentren en situación más difícil.

J'
Generalment~f sreadmite que todos los palses menos desarrollados nece-

sitan una proporción más elevada de inversiones, ~unque la neeesidad de de-

terminados paises var{e con las circunstancias, especí.a.lment.e con la impor-

tancia del problema del empleo, con los indices de crecimiento de la fuerza

de trabajo, con las dificultades que surjan al ac~ecentar el empleo en la

producciÓn de articulas de exportación y con la posibilidad de amnentarse la
i

producci~n sin acrecentar las existencias de capi~al. En ciertos pa{ses pue-

de ser Jtil definir en diversas fechas los objeti~os en materia de empleo y
I

calcular con precisiÓn las inversiones requeridas para lagar dichos objeti-

vos.

, ~ ~

Hoy en d~a, los palses en Vlas de desarrollo pueden necesitar mayo-

res tasas de Lnversáón que las que necesitaron los actuales paises avanza-

dos en las prliueras etapas de su desarrollo econ6mico. Existen en qquellos

/palses muchos trabajadores subemepleados y en algunos casos desempleados y

hay un rápido aumento del número de personas que buscan trabajo. La emigra

ciÓn en masa ya no constituye un remedio que sustituya al empleo en el pa{s.

La densidad de poblaciÓn es en muchos casos mayor' y las rentas per c&pita
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inferiores a las que exist!an en Europa durante el 'siglo XVIII, ó en Norte

amérá.ca durante el siglo Y~X. Las técnicas más productivas r'equá.er'en actual-
. ,

mente menos personal que antes, y las economlas que se realizan aumentando

el tamaño de las empresas exigen que se inviertan grandes sumas durante bre-

~ ~ves perlados. El ejemplo de los palses avanzados estimula la demanda de ar-

t{culosde consumo y de servicios sociales. Pero las condiciones del comer

cio exterior son menos favorables para los pa{ses en vías de desarrollo. Es

tos últimos, que dependen para sus exportaciones de algunos productos bási-

"cos, estan atravesando actualmente por lo que se ha dado en llamar flcrisis

de crecimiento tl
•

El impulso al desarrollo econÓmico se ve trabado por las fluctuaciones

de los protiuctos básicos, el café en el caso del Brasil que tomaremos como

ejemplo cl&sico. Hace algunos años, la expcrtacáón de café representaba un

ingreso de divisas fuertes superior en casi un 40 por ciento al ingreso ac-

tual. Ello se debe a que sus principales clientes, excepto los Estados Uni

dos, son los paises que integran el 11ercado Común Europeo t los cuales actual-

mente se abastecen de dicho producto de las ex-colonias africanas de Francia,

que tienen las ventajas tarifariassuficientes para desplazar el café brasi-

leño del mercado europeo. Entretanto, las necesidades del Brasil en materia

de productos para sostener sus florecientes industrias hanaumentado vertigi-

~nosamente. Paramantener el pleno empleo en palses como Brasil, se deben rea-

liz2r los ajustes necesarios a fin de equilibrar sus importaciones con sus

exportaciones. El caso brasileño es comJn al de todos los pa{ses latinoame

ricanos, inclu1da la Argentina, que tratan de compensar la disminución de

las exportaciones en cantidad y precio a los mercados tradicionales, con la

colocacibn de sus excedentes en nuevos mercados.

Los paises exportadores de productos básicos, cuya economia depende

de la exportación de uno o varios de ellos, tratan de diversificar por lo
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tanto su econom{a. No oBstante, dependen en gran medida de la exportación de

productos agr{colas y materias primas, recursos muy poco flexibles, y la ma

yorra de ellos de demanda inelástica.

La relaciÓn entre los productos básicos cuyos precios en e¡ mercado

internacional están en paulatina baja y la de los productos manufacturados

es de franca desmejoria para los primeros en cuanto a su poder de compra.

A fin de remediar el problema de la desocupación y subocupación en

los paises en v{as de desarrollo, se han propuesto politicas de orientación

de las inversiones que contemplen los siguientes tópicos:

1) Fomento de las industrias rurales.- Es lmportante la fuen

te de trabajo que pueden proporcionar las industrias rurales que en general

requieren un equipo simple y una limitada inversión de recursos. Aparte de

la inversión requerida es necesaria una adecuada protección de su producción

frente a la competencia que pueden significar las importaciones del extran

jero. En ciertas zonas, las industrias rurales puedensuministrar a los po

bladores entradas suplementarias y darles ocupación en casos de trabajos de

temporada que no demanden su concurso, todo lo cual contribuirá a una posi

tiva elevación de su nivel de vida.

2) Obras públicas.Q En las zonas de depresión económica y de

socupaciÓn temporal o crónica, es necesaria la acci6n del gobierno que por

medio de un adecuado plan de construcciones ptiblicas con empleo de materia

les y mano de obra locales. En amplias zonas del pa{s la construcción de ca

rreteras, graneros, sistemas de riego y desague pueden der. ocupación a los

trabajadores en los momentos que las labores de temporada cesen.

3) Tecnificación Agr{cola_- Es necesario realizar inversiones

muy importantes en procura de la mecanización y tecnificación de las labores

agrícolas. Estas tareas que en la mayor parte de los pa{ses en vias de desa

rrollo se realizan aJn por medios primitivos, deben contar con los medios
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CAPITULO V

ANALIsrs DEL PROBlE.L"IA DE LA. OCUPACIOl~ y DESocuPAqrOl\l EN LOS PAISES

EN CURSO DE DESARROLID

Situaci¿n econ~mica y estructura de su producci~n y servicios

El mercado del empleo

PromociÓn y orientaci6n de las inversiones

FormaciÓn y orientaciÓn profesional

ANALIsrs DEL PROBLEMA DE LA. OCUPACION y DESOCUPACION EN LOS PAISES

EN CURSO DE DESARROLLO

SituaciÓn econ~mica y 'estructura desu producciÓn y servicios.- M~s de

las tres cuartas partes de la poblaciÓn delmun~o vive en pa{ses considerados

como poco desarrollados o en curso de desarrollo. Las condiciones de vida de

la misma depende en grado preponderante del desarrollo econÓmico y de la va

Lorí.zacáón de los productos primarios que en, su gran mayoria producen en com

paraciÓn con los precios de los productos industrializados. El deterioro de

esta relaciÓn en perj~io de los productos primarios ha actuado desfavorable-.
mente provocando Ó acentuando los problemas de desocupacifin y subocupaci6n

.,.
que sufren estos pa~sest en algunos de, los cuales se han transformado en pro-

blernas cr~nicos.

Agricultura - Sector econÓmico tradicional.- Siendo la agricul

tura el sector econÓmico tradicional en los pa1ses subdesarrollados, que en

nuestro trabajo denonn.namo s'ten curso de desarrollo", la mayor parte de la po

blaciÓn de los mismos subsiste con el producto de los frutos de la tierra. La

., ~

proporc~on en algunas naciones de trabajadores agrlcolas sobre trabajadores

industriales es abrumadora. En la India por ejemplo, 140 y 23 millones de per

sonas respectivamente y los {ndices de desocupación del 10 y el 2 por ciento

para cada uno de estos sectores, datos del año 1956.
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mec~nicos indispensables para la elevaci6n de la productividad de las tie

rras. La utilizaci~n de abonos, fertilizantes y herbicidas en escala apro

piada puede dar lugar casi milagrosamente a una multiplicaciÓn de la produc-

.~ ~Clan agrlcola, cosa que ya se ha alcanzado en los Estados Unidos S Europa

Occidental.

La utmlizaci6n de medios mecánicos y técnicos puede permitir la in

corporación de las hasta ahora tierras áridas al proceso productivo, dando

en consecuencia nuevas oportunidades de empleo a los trabajadores de la re-

4) La industrializaci6n.- Es evidente que el medio más impor

tante para solucionar los problemas de la desocupación consiste en una orien

tación de lasinversiones hacia el fomento industrial del pa{s. La creación de

nuevas industrias y la ampliación de las ya existentes demandan inversiones

a mediano y largo plazo que deben ser estimuladas a realizarse desde el ex-

terior ante la carencia de capitales nacionales. Complementariamente, debe

contarse con personal especializado y calificado para poner en marcha las

nuevas industrias y modernizar las existentes. La falta de este tipo de per

sonal ha dificultado sobremanera el proceso de expansión industrial de los

~ /palses en Vlas de desarrollo y para afrontar este problema se ha recurrido

a menudo a la asistencia técnica extranjera que ha demandado a menudo inver-

siones adicionales.

Debemos hacer notar por último, que existen organi&aos internaciona-

les que como el Banco Mundial, el Fondo Especial de las Naciones Unidas, es

tán dispuestos a suministrar créditos, como ya lo est~n haciendo desde hace

años para ser utilizados en obras fundamentales para el desarrollo de un pa

{s, ya se trate de usinas de energia, obras eléétricas, caminos, industrias

pesadas, siderurgia, etc., pero para ello es necesario contar con planes

concretos de utilización de dichos créditos. Muchos préstamos han sido dene-
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gados por la falta de planes bien concebidos de utilización de los fondos

que son prestados a largo plazo y baja tasa de interés. Entre nosotros, el

Cons@jo Federal de Inversiones es el organismo especializado en el estudio

y preparación de dichos proyectos de alcance ·nacional. Este organismo, crea-

do por el gobierno nacional está financiado pnr el nüsmo y los gobiernos

provinciales aW1eridos al mismo, que al mismo tiempo se valen de él para en

comendarle la preparación de proyectos para obras provinciales. Gracias a la

labor del Consejo Federal ,de Inversiones se han concretado varios importantes

préstamos de organismos internacionales que han de ser de importancia decis~

va parael aprovech~aiento de nuestros recursos naturales, y propDrcionar&n

nuevas oportunidades de empleo a los trabajadores argentinos.

Formación Profesional.- La mayor parte de los países han conocido en

el pasado una economia predominantemente agr{cola y, al emprender la trans-

formación de sus estructuras econÓmicas, se han visto enfrentados no sólo con

problemas financieros y de organización, sino también con la neeesidad de dis-

~ ~poner de gran nunlero de trabajadores formados de todas las categorlas, care-

ciendo, sin embargo,de los medios de formación profesional, proporcionados a

;- "esas necesidades. Hay que tener en cuenta que. en general, un pals en Vlas de

desarrollo se halla expuesto a la tentación de poner en pr~ctica gran varie-

dad de proyectos dáf'er-ent.es, abrigando la esperanza de poder iniciar simul

táneronente la resoluciÓn de todos sus problemas de formaci6n profesional; es

ta pretensión suele ser utópica.

Es esencial ante todo, obtener una informaciÓn digna de confianza so-

bre las necesidades presentes y futuras de mano de obra formada, distribufda

con arreglo a un orden de prioridad, dado que el esfuerzo financiero que sue

le exigir la organizaciÓn d1e un sistema nacional de formación profesional es·

demasiado grande para permitir atender simultáneamente a todos los tipos de

formación profesional.
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~En algunos pa~ses se ha intentado suprimir las causas o, al menos re-

ducir los mÓviles y atractivos de la migración en gran escala a las ciudades,

haciendo un esfuerzo por realizar un equilibrio satisfactorio entra las re-

giones rurales y las regiones urbanas, o si se quiere t entre la industria,

el comercio, la agricultura y los otros sectores de la actividad económica

en todo el país. Se haestimulado para ello el desarrollo de la indu~tri~li-

zación en las regiones rurales, teniendo en cuenta los recursos y costumbres

locales, asi como la existencia de la mano de obra y de los materiales pre-

cisos. Esto supone, como esnatunal, la creación de oportunidades de formación

profesional en tales regiones, cuyo carácter dependerá del grado de adelanto

de la población local ~ de la naturaleza de las industrias en cuestión.

Veamos las/recomendacionesque al respecto se han propuesto en materia

de Formación Profesional, en la Cu~drágésima Quinta Reuni~n de la Conferencia

Internacional del Trabajo del año 1961, a aplicarse a los países en vias de

industrialización:

61.1) Los paises en vias de industrialización deberían tvatar de

desarrollar sus sistemas de formación gradualmente y en armon{a con las dis-

pesiciones de la presente recomendación.

2) Deberían en primer lugar dedicarse a determinar sus necesi-

dades presentes y futuras en materia de mano de obra formada.

3) Deber1a establecerse un plan sobre la creación y desarrollo

de medios de formaciÓn destinados a satisfacer dichas necesidades, concedien

do prioridad, según las circunstancias:

a) a la creaci6n de un cuerpo docente competente;

b) al suministro de los locales y del equipo de formación

necesarios;

c) a la organización de programas de forn~ción más ade-

ouados.
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4) El plan 'deber1a aplicarse segJn,el orden de prelación esta-

blecido.

6~.1) Los paises en v1as de industrialización deberían tomar me

didas especiales para satisfacer las necesidades len materia de formaciÓn:

a) de las personas que habitan las regiones rurales en

que se proyecta desarrollar las actividades indu~triales;

b) de los trabajadores de lJs regiones rurales que tie

nen necesidad de formaciÓn a fin de adquirir calJficaciones para obtener un

empleo en las zonas urbanas. J
2) Tales medidas deberían incluir a creaciÓn, especialmente

I

I

en las zonas rurales, de instituciones de formac~Ón especiales, tales como
I

simples talleres de fommaci6n para un pequeño n~ero de oficios básicos y ,
I

la adaptaciÓn de los m¿todos de formaciÓn al nive'l de instrucciÓn y al gra
I

do de desarrollo de los grupos rurales en las 109alidades de que se trate.

3) Al organizar la formación en las: regiones rurales se debe-
I

r{an tener en cuenta las posibilidades de desarro~lar nuevas actividades eco-

nÓmicas que utilicen los recursos naturales de lal regiÓn y permanezcan en ar

monia con las tradiciones culturales de la poblac~Ón local.
I

63. Los pa{ses en vias de industrializaci6n deberian examinar la
I

conveniencia; a) de crear con los paises l~{tro.f3es medí.os comunes de
.,.

formación. ;

b) de obtener asistencia intr'lrnacional para la ejecuci6n

de sus planes de formaci6n.
I

10s nJmeros 61 al 63 que mencionamos son lbs que corresponden a la

inipiativa que hemos transcripto.
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CAPITULO VI

LA AcerON INTERI~ACIOI'JALEN MATERIA DE OCUPACION y DESOC'UPACION

La ac~i6n d~ la-O.I.T.

Convenciones y Recomendaciones

Tratados Internacionales de Tipo Social

LA ACCIüN IN1rERNAGIONAL EN MATERIA DE OCUPACION y DESOCUPACION

El problema de la deso~upaci6n tanto en los pafses industrializados 00-

mo en los menos desarrollados no se puede resolver con medidas parciales de

cada uno de los patses afectados. Ya hemos Lndá.cado que la de socupacáón en

los pa{ses de activo mercado exterior tiene repercusiones internacionales.

propagandose de país en pa{s junto oon la disrninuci6'n del comercio mundial.

Es preciso parlo tanto, dictar medidas de aceptaciÓn universal que estabili

cen el com~rcio internacional de modo de que se reproduzca la llamada división

internacional del trabajo, con ventajas econ6micas para todos los pa{ses. Se

deben eliminar las barreras levantdas al libre intercambio de productos en

tre los pa1ses, y es enl ese sentido que se está trabajando activamente por me-

dio de organismos internacionales como el Acuerdo Genral de Tarifas y Comercio

(GATT) •
.1' ,J-. .,. I

Los palses mas desarro~lados deben comprender que una depreslon o re-o

ducci6n de actividad econÓmica repercute en los demás y si 'no se traslada el

concepto de solidaridad al campo internacional se corre el peligro de que los

problemas de desocupaciÓn y depresiÓn de los pais'es luás d~biles se trasladen

a los países industrializados, pDD su reducci6n de capacidad de demanda de im

portaciones. Las políticas de pleno empleo que se aplican en algunos paises

deben coordinarse con las politicas que aplican otros paises para poder lle-

gar al mismo fin, es decir, al pleno empleo en el nivel internacional.

(
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~ ".Si algunos de los palses mas activos en el comercio internacional 11e-

gasen a sufrir una crisis de desocupaciÓn con la consiguiente restricciÓn en
,

su capacidad adquisitiva, y por ende de sus importaciones, otros palses afec-

tados ver{an igualmente disminuida su capacidad de compras y se verían obli

gados a tomar igua~nente medidas de restricciÓn en sus importaciones con la

consiguiente dá smí.nucáón de la actividad eoonÓmica y sus efectos sobre el ni-

vel de ocupaci6n.

La colaboración internacional en materia econÓmica es un hecho reco-

nacido por todos los pa{ses que en su mayor parte se han adherido a acuerdos

internacionales. como el Fondo Monetario Internacional desde el punto moneta-

rio, y en el plano regional el Mercado Comtln Europeo, la AsociaciÓn Europea

de Libre Comercio y-la!sociaci6n Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC).

Con respecto a ciertos productos primarios particulaemente afectados

por Iluctuaciones ·bruscas, J,.os pa{ses importadores y exportadoresmás impor

tantes han concIufdo acuerdos que regulan cantidades a exportar e importar y

los precios. Ejemplo de tales acuerdos son los que rigen el comercio del tri

go, azúcar, ettaño y café, para mencionar los productos m&'s iraportantes. Estos

acuerdos procuran la estabilización a largo plazo de la producción y de los

precios, pues las oscilaciones afectan en medida muy importante a ciertos pa

{ses, principalmente productores de materias primas. Ya hemos mencionado el

ejemplo del caf~ del Brasil, que proporciona un gran porcentaje de las divi-

¡;
sas, que el palS nedesita para su desarrollo.

Son muy importantes, las medidas que los pa.í se s industrializados, han

puesto en práctica para smninistrar ayuda financiera a los pa{ses menos desa-

rrollado~, por intermedio de los organismos internacionales creados con ese

objeto, por los gobiernos 6 por entidades privadas. Por otra parte, la ayuda

técnica comp~ementaria, propende a estimular la capacitación de los pa{ses ca

rentes de t~cnicos para modernizar sus á.ndust.r í.as y capacá.t.ar-Los, para alcanzar
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el alto grado de desarrollo alcanzado por los pa!ses industrializados.

En el caso de la AsociaciÓn Latinoamericana de Libre Comercio, el in

tento TIlás importante de comp.Lement.acá.ón industrial que se est& llevando a ca-

~ ;
bo en esta parte de !marica, los palses firmantes del acuerdo se han compro-

metá.do a reducir los aranceles progresivamente, en una cantidad de productos,

con el objeto de llegar a un intercambio provechoso. y aprovechar el gran mer-

cado consumidor que representan 200 millones de latinoamericanos. La industria

lizaciÓn paulatina de estos pa{ses, Con el sonsiguiente aumento de la capaci

dad adquisitiva de su poblaci6n, se traducirá en la erradicacipn del problema

de la desocupación. El fin de este esfuerzo es, conforme a la Carta de la Na

cíon'les Unidas, Univeles de vida más elevados, pili.eno empleo y condiciones de

progreso y desarrollo econÓmico y socá.a.L'", para todos los-;-:·puefuilies del mundo,

en la pr~sente generación.

La acciÓn de la O.I.T. - La acciÓn de la O.I.T. en la lacha contra la

desocupaciÓn en todo el m~ndo se ve jalonada por una serie de conferencias

generales y regionales, resoluciones contenidas en sus convenios y recomen

daciones, aparte de las medidas pr~cticas recomendadas a los gobiernos. Estas

medidas antes de ser formuladas fueron estudiadas por grupos de expertos,

previa informaciÓn requeridade todos los pa{ses miembros. Las publicaciones

de la O.I.T. sobre el t ema, son numerosas, y han tratado el problema de acuer-

da a las condiciones cambiantes del mercado del empleo. Por otra parte, en ca-

si todas lasmemorias anuales del Director General, se dedica un cap{tulo al

tratamiento del problema de la desocupación,y la evolución de la misma.

Por su importancia, consideramos fundamental el infonne sobre la deso-

cupaciÓn, publicado por la O.I.T. en el año 19.50 con el t{tulo uLa Campaña

contra el Desempleo u • El Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas

recomendÓ el informe de los expeBtos a los gobiernos de los estados miembros
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en cuenta las reco~endaciones formuladas en el mismo.

Por otra parte, el 30 de Junio de 1950, la Conferencia Internacional

del 'I'raba jo, en su 33a. reuniÓn ce'Lebr-ada en Ginebra, adoptó una resolución

muy importante sobre el problema de la desocupaci6n, fundandose en que el te-'

mor a la de~ocUp~cióntpesea la disminuciÓn de la misma después de la 1Íltima

guerra, continuaba provocando un sentimiento de temor e inseguridad entre l~s

trabajadores.

Reconoce la citada resoluciqn t que la desocupación, y la baja produc-

tividad del trªbajo, ostaculizan el mejoramientode los actuales niveles insu

ficientes de vidal. Empero, afirma que la falta de ocupaciÓn y el desempleo

en masa, son males sociales susceptibles de ser elinunados meiante medidas

adecuadas, que dependen para su ejecución de los gobiernos interesados, las

organizaciones ,de empleadores y los sindicatos de trabajadores. A tales efec-

tos, recomienda los sá.guí.errbes medí.o s de acciÓn:,

1) Todos los paises deber{an establecer reg{menes de inaemni

zaci6n y asignaciones de desempleo, que permita a los trabajadores desocupa-

dos , mamtener U11 nivel de vida socialmente aceptable.

2) Recomí.enda a todos los paises ihedá.o s de á.ní'ormacáón y admi-

nistración adecuados, y el establecimiento de estad:fsticas adecuadas sobre

empleo, desempleo y subempleo, en base a las cuales se puedan aplicar medi-

das eficaces para combatir la .desocupación.

3) La consecución de niveles de demanda total. que conduzcan

al mantenllaiento del pleno empleo, no debe estar desvinvulada de otros obje

tivos, tales como: un desarrollo continuo y una produccáón eficiente, el cense

tante mejoramiento de los niveles de vida, libertad para que los trabajadores

se organicen y puedan negociar en forma colectiva, y una distribución equita-

tíva de les ingresos y un equilibrio entre las inversiones, el consumo y los
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descansos~ Recomienda la realizaciÓn de programas a fin d~ mantener un nivel

adecuado dEY demanda, previene de, los peligros de la infla.iÓn y la def'Lacáón ,

y la prevenciÓn anticipada de los problemas de la desocupaci6n mediante medi

das econÓmicas y financieras adecuadas. Tambi~n deben facilitarse adecuadas

relaciones econ6micas entre empleadores,' trabajadores y otros grupos de la

~'

econom~a, para que haya constantemente pleno empleo y se mantenga la eficien-

cia de la producciÓn.

4) La. adopci6"n de medidas que conduzcan al pleno empleo, posi-

bilitando a los trabajadores para obtener los empleos para los cuales sean más

aptos, mediante losservicios de 'colocaciÓn, la p~omociÓn de medidas que fomen-

ten la movilidad de la mano de obra, servicios de formaci~profesional y ree

ducaciÓn de los trabajadores. Tambi~n sugiere el 'est{mulo de las inversiones

hacia las zonas de donde econÓmica o so~ialmente :fuera inconveniente el reti-

ro de los trabajadores.

5) Las medidas especialmente apropiadas para los paises de menor

desarrollo contempla las siguientes: el traslado de trabajadores agrícolas a

.;
zonas donde economicamente les sea posible trabajar en cultivos, prestandoles

la ayuda necesaria; medidas de fomento industrial que creen nuevas empresas y

aumenten el volumen de las existentes, y estimulando al mismo tiempo la for

maciÓn de capitales nacionales mediante el ahorro, sin menosaabar la produc

ci6n destinada al consumo corriente. En los pa{ses que deseen obtener emprés-

titos extranjeros debe velarse especialmente por 'crear las condiciones que

los atraigan, pero cuidando al mimmo tiempo del bienestar social y de la in-

tegridad de la independencia nacional.

6) Medidas para que las instalaciones de determinadas industrias.

disponibilidades de energ{a, medios de transporte y créditos, estén de acuerdo

con los acontecimientos en materia de distribuciÓn y reservas de mano de obra,

cuidando al mismo tiempo el aspecto de la desocupaciÓn motivada por el progreso
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tecno16gico. Debe existir un~ estrecha correlaciÓn entre el crecimiento de Ba

poblaciÓn, el desarrollo econ6mico y los niveles de vida.

7) La ResoluciÓn tiene en cuenta la adopción de medidas a adop

tarse en el plano internacional por medio de los gobiernos y los organismos

internacionales competentes a fin de: armonizar las relaciones comerciales

internacionales a fin de que BO se produzcan fluctuaciones graves que afec

ten el nivel de ocupaciÓn de algunos paises; evitar que las políticas de ple

no empleo de algunos paises provoquen dificultades .en otros, afectando su co

mercio y sus balanzas de pagos; procurar la esta*ilizaci6n de los precios in

ternacionales de los principales productos mundiales a niveles equitativos

para los pa{ses productores y consumidores; la reduccibn de las barreras adua

neras en forma progresiva que prevengan perjuicios graves para los producto

res, para llegar a la divisi6ninternacional del trabajo" y la expansiÓn del

comercio· internacional; intensificaciÓn del movimiento de capitales y la asis

tencia técnica hacia los paises menos desarrollados a fin de elevar el nivel

de· vida y las posibilidades de ocupaci6n de los mismos.

La Conferencia, al tomar esta importante resoluciÓn ha solicitado la

revisiÓn y actualizaciÓn de las medidas aconsejadas de tiempo en tiempo a fin

de continuar el esfuerzo iniciado, en procura de mejores condiciones de vida

en el mundo. Para ello. se ha dirigido al Consejo de AdministraciÓn de la O.

I.T. a fin de que procure una estrecha colaboraciÓn con las Naciones Unidas

y sus organismos especializados.

Convenios y Recomendaciones.- La acciÓn de la O.I.T. desde su primera

reuniÓn de Washington en el año 1919 ha sido fecunda en materia de las reso

luciones que en forma de Convenios y Recomendaciones ha adoptado. Ya en esa

primera reunión se votó un convenio sobre desempleo qae hasta la fecha fué

ratificado por 39 paises miembros.
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De9de esa fecha, han sido varios los convenios y recomendaciones adop-

tados sobre la materia y abarcan los, diferentes aspectos del mismo y los medios

de acciÓn para la lucha contra este mal. A contiuaci6n los iremos mencionando,

por tÓpico.

SERVICIO DEL E}'IP~O

~Convenio sobre el servicio del empleo, año 1948.- Los pa1.ses que

lo ratifiquen deben mantener un seryicio pJblico y gratuito del empleo, cuya

funci6n ha de ser lograr la mejor organizaci~n posible del mercado del empleo,

como parte Lnt.egrant.e del programa nacional destinado a mantener y garantizaT

el sistema del empleo para todos y desarrollar y utilizar los recursos de la

producciÓn.

»Convenio sobre el desempleo, año 1919 .... Los pa1.ses miembros com-

prendidos, establecerán un sistema de agencias p~blicas no retribu1das de co

locaciÓn, bajo el control de una autoridad cent!al. Se crearán comités cons-

tiüu{dos por representantes de trabajadores y de empleadores que serán consul-

tados en todo lo atinente al funcionamiento de estas agencias.

Las Recomendaciones sobre el servicios del empleo, año 1944,

sobre las obras públicas, año 1937, sobre las agencias de colocación año 1933,

sobre el servicio del empleo año 1948, sobre el desempleo de menores año 1935,

completan y amplian el cuadro de acción sobre "Servicio del empleo t1en la esfe-

ra de la O.I.T.

AGENCIAS PRIVADAS DE COLOCACION

Supresi~n p~ogresiva de las ~gencias retribuidas con fines lucrativos,

y reglamentaciÓn de las dem~s agencias.

Convenio sobre las agencias retribu{das de colocación año 1949--

El convenio califica a estas agencias, como aquellas de fines lucrativos que

sirven deintermediario entre los empleadores y trabajadores para conseguir

empleos a estos 1lltimos, o a aquellas organizaciones, que sin tener lln fin

lucrativo, perciben igualmente una sUl11a del empleador o trabajador por di~hos
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sobre el aprendizaje del año 1939.
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servicios de intermediaria. El convenio establecl que una vez establecido un

Servicio pJblico del empleo, estas agencias debel~n sér suprimidas progresi-

vamente dentro de un plazo determinado.

Convenio sobre las agencias retrib {das de colocaciÓn año 1933--

Este convenio de fecha anterior al precedente, establecia que la supresión de

las agencias retribu{das de colocaci6n debia efeltivizarse dentro de un plazo

I

Recomendaci6n sobre el desempleo aJo 1919.- Esta recomendaci6n

indicaba que los paises miembros deberian prohibir la creaciÓn de agencias

retribuidas de colocaci6n o de empresas comercia~es de colocaciÓn.

Los instrumentos citados anteriormente re~lamentaban tambi~n en su ar

ticulado el funcionamiento de las agencias retrib11idas de colocaciÓn, colocan

dalas bajo ;;e1 estricto control de las autoridade: competentes.

ORIENTAcrON y FORMACrON PROFESIONALES
I

Las recomendaciones sobre la OrientaciÓn ¡rofesional del año 1949 y

sobre la FormaciÓn Profesional del año 1939.- propenden a proporcionar ayuda

a los indiViduos para resolver los problemas de la elecciÓn de una profesiÓn
I

y el smninistro de la formaciÓn que le permita adquirir o desarrollar conoci-
I

mientos t~cnicos y profesionales, ya sea en la e$üuela o en el lugar de tra-

bajo.

También podemos citar en este mismo tema a Recomendación sobre la For-

maciÓn Profesional de adultos del año 1950, la R comendaciÓn sobre la adapta

ciÓn y la readaptaciÓn profesionales de los inv~~idoS del año 1955, la Reco-
I

mendaciÓn sobre la enseñanza t~cnica agricola de] año 1921 y la RecomendaciÓn

I

i

I
I

La RecomendaciÓn sobre ei desempleo del añ 1919, estipulaba la conve-
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niencia de reservar la ejecuci6'm de obras ptfblic~s para los perIodos de deso-
~ ~

cupacion y para las zonas mas afectadas.

La Recomendación sobre las obras pJblicas del año 1937. guger{a la pre

paraci6'n anticipada de los proyectos respectivos para ser puestos en ptáctica

en el preciso momento en que se produjera desocuwación, coordinando al mismo

tiempo la ejecucitn de las mismas a fin de que pudí.eran anticiparse o poster

garse las mismas. para hacerlas coindidir con lol per{odos de depresiÓn. Esta
I
I

mi&aa recomendaci6'n solicitaba la cooperaciÓn in~ernacional que pudiera poner-

se en pr~ctica por intermedio de la Comisión Intlrnacional de Obras de Fomento

establecida en el año 1938 por el Consejo de AdmJnistración de la O.I.T.

PREVENCION DE LA DESOCUPACION EN LA AGRI1~:URA
La R~comendación sobre la desocupail0n en la agricultura año 1921.

recomienda el estudio por parte de cada pa:í's mieclbro de medidas para prevenir o

disminuir la desocupación en el campo. conforme J las condiciones económicas y

agr:í'colas de cada pa{s, mediante la introducción Ide tecnicas modernas para al

cultivo de tierras incultas, el desarrollo de ·la colonizaciÓn e industrias oom

plementarias y la formación de coopertativas obr ras agr{colas para el trabajo

de la tierra y el otorgamiento de créiliitos adecJados a todos ~estos fines.
I

I
IDESOCUPACION DE~1ENORES I

La. RecomendaciÓn sobre el desemPleol de menores del año 1935 re

comienda la enseñanza obligatoria por medio de cJrsos complementarios ~e ense

ñanza general y profesional a los menores dediec~ocho años desocupados.

La Nación Argentina, segdn informaciones prblicactas por la O.I.T., ac

tualizadas al 1- de Enero de 1963, ha ratificado, I de los covenios citados. al
I

N- 88 sobre Servicio del Empleo del año 1948, el bonvenio N- 2 sobre desempleo

del año 1919 y el convmnio sobre Agencias Retribufdas de Colocación del año

1933. AJn no ha sido ratificado el convenio N- 961 sobre Agencias retribu:í'das
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del del año 1933 y corrtr'Lbuye a definir más precisamente el significado de las

agencias de colocaciÓn retribu{das, expresando ciertas excepciones a la con1re

niencia de la eliminación general de estas agenciase Acepta además, que la co

locaciÓn de ciertas personas pueda hacerse más satisfactoriamente por interme

dio de agencias de este tipo y previene con más precisiÓn contra los abusos a

que puede dar lugar el funcionamiento de estas agencias.

La acción de laG.I.T. en la lucha contra 'el desempleo se ha reflejado

aparte de los convenios y recomendaciones citado~, en numerosas resoluciones,

o~bservaciones y conclusiones adoptadas por la Conferencia Internacional del

Trabajo, y las comisiones de Industria, Agr{cola y Mar{tima de la O.I.T. Por

otra parte, diversas organiaaciones internacionales auspiciadas por la O.I.T.

realizan su labor también en ese sentido.

También se realizan periódicamente reuniones regionales en las cuales

se tratan los problemas espec{ficos de los paises comprendidos en las mismas.

En el mes de Abril del año 1961 se realizó en Bjenos Aires la séptima Confe-

rencia de los Estados de América Miembros de la Organización Internacional

del Trabajo que adoptó importantes resoluciones que cristalizaron en la "De_

claraciÓn de Buenos Aires. u, adoptada el 21 de Abril de ese año. También se

adoptaron resoluciones en materia de rormacaón profesional, desarrollo econó-

mico, mano de obra, empleo y condiciones de trabajo y de vida de los trabaja-
¡/'.

dores agrlcolas.

Tratados Internaciona~esdeTipo Social.- Dentro de este tipo de tra-
~ . , ., .

tados cá taremos los mas importantes, incluyendo los convenios internaciona-

les.

26 de Junio de 1858 entre China y Gran Bretaña.- Tratado de paz, amis-

tad y comercio. En su art1culo 13 se refiere al empleo de nacionales chinos.
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I

28 de Julio de 1868 entre China y Estados jUnidos.- Actas y documen-

tos relativos a la admisi¿n de trabajadores· chin9s en los Estados Unidos.

28 de Julio de 1879,entre Alemania e Ital~a.- Declaracionesrelati

vas a la admisiÓn rec{proca de los respectivos nJcionales a la asistencia a

los pobres. 1
5 de Noviembre de 1879 entre Francia y Gr n Bretaña.- Acuerdo para

reglamentar la asistencia a la gente de mar abanJonada de ambos pa{ses.

15 de Abril de 1904 entre Francia e ItaliJ.- Tratado de trabajo.

9 de Junio de 1906 entre Francia e ItaliaL Acuerdo relativo a la in-

demnización de los accidentes del trabajo.

31 de Julio de ~912 entre Alemania e Ital-a.- Convenio relativo al

seguro obrero.

26 de lvlarzo de 1920 entre Argentina e Itaiia.- Acuerdo que determina

la condici~n de los obreros argentinos e italianls vÍctimas de accidentes d~l
I

trabajo respectivamente en Argentina y en Italial
I
I

27 de Noviembre de 1919 entre Argentina y España.- Acuerdo que deter-

mina la condiciÓn de los obreros argentinos y es añoles v{ctimas ae acciden-

tes del trabajo, respectivamente en España y en Irgentina.

18 de Febrero de 1924 entre Alemania y Austria.- Acuerdo, por canje
I

de notas, en materia de asistencia a los desemplrados.

24 de Diciembre de 1924 entre Argentina y! Bélgica.- Convenio sobre la
i
I

I

11 de Junio de 1934 ~entre ChecOS10VaqUialy Frnacia.- Acuerdo referen-

te a la asistencia reciproca en materia de desempleo.
I
i

20 de Noviembre de 1936 Qentre Dinamarca t Suecia.- Acuerdo referente-

reciprocidad en lo relativo a las indemnizacione~ a que tuvieran derecho los
I

obreros v{ctiroas de accidentes del trabajo.. i

I

2de Noviembre de 1932 entre España y Franfia.- Tratado sobre seguros

sociales.
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reciprocidad en materia de admisión de los ciudadanos de los dos paises en

las cajas de seguro me desempleo reconocidas por el Estado.

14 de Agosto de 1942 entre Argent'ina y Par'aguay ;-, Convenio para faci

litar la navegaciÓn (higiene y sanidad).

22 de Febr-ero de 1946 entre Fr-ancí.a e Italia.- Acuerdos relativos al

reclutamiento de trabajadores italiamos para. las minas francesas.

11 de Junio de 1946 entre .A,ggentina y Chile.- Acuerdo relativo a la

reciprocidad de pagos en caso de accidentes del trabajo y enfermedades pro-

fesionales.

30 de Octubre de 1946 entre Argentina y España.- Tratado comercial

(Capítulo IV: emigraciÓn t~?nica y aportaciÓn).

21 de Febrero de 1947 entre Argentina e Italia.- Auuerdo relativo a la
. . ,

illlgraclon y anexos.

13 de Octubre de 1947 entre Argentina e Italia.- Acuerdo comercial y

financiero (arts. 26-30 y 38-41: migración y traspaso de las asignaciones fa-

miliares) •.

26 de Enero de 1948 entre Argentina e Italia.- Acuerdo relativo a las

migraciones.

11 de Junio de 1948 ántre Francia y Reino Unido.- Convenio general so-

bre Seguridad Social.

26 de Junio de 1945 Carta de las Naciones Unidas, San Francisco.- En

su articulo 55 dice que la Organización promover~ niveles de vida más eleva-

dos, trabajo permanente para todos y condiciones de prggreso y desarrollo eco-

"" .norm.co ,

10 de Diciembre de 1948, Dec.Laracá.ón Universal de Derechos del Homore , ,

En su articulo 23 reconoce a toda persona derecho al trabajo, a la libre elec

ción de su trabajo a condiciones dquitativas y satisfactorias de trabajo y a

la protección contra el desempleo.
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Abril de 1948, Bogotá, Carta de la Organi~aciÓn de los Estados Ameri-

canos.- En su articulo 14 establece que toda perJona tiene derecho al trabajo

en condiciones dignas y a seguir libremente su ~ cación, en cuanto lo permi-

tan las oportunidades existentes de empleo. Tien además derecho a percibir

una remuneraciÓn que le asegure un nivel de vida conveniente para si misma y

su f'amí.Lí,a,

Abril de 1948, Bogot~, Carta Internaciona Araericana de Garant{as So-
o I

ciales, 9a. Conferencia' Internacional Americana.J La carta, al reconocer que

el trabajo es una funciÓ~ social indica que goza de la protección especial del

Estado y no debe comsiderarse como art{culo decomercio. La c~rta reconoce g*

rantfas al trabajador, entre las cuales podemos Jencionar la-libertad para

cambiar de empleos, derecho a una existencia dig]I y condiciones de trabajo,

a recibir educación profesional y técnica, y a un serie de garantias en ma-
I

teria de contratación, de salario, jornada de trapajo, descanso, huelga, aso

ciación y lo que es más importante para nuestro t~ma, protección para todos

los riesgos sociales.

12 de Agosto de 1949, Convenio de Ginebra relativo a la protección de

personas civiles en tiempo de guerra.- Dice en su! articulo 40 que no podrá

Iobligarse a trabajar a las personas protegidas, s~ no es en igualdad de con-

ldiciones que a los ciudadanos de la Parte contend~ente en cuyo territorio re-
!

aí.dan,

Paris 1948.T Convenio de Cooperación Europ~a.- Este tratado suscripto

por los gobiernos de Austria, Bélgica, Dinamarca, I Francia, Grecia, Irlanda,
I

Islarldia, Itali,a, Luxemburgo, Noruega, Paises Baj~s, Portugal, Reino Unido,
I

Suecia, Suiza y Turquia, y por los ..comandant.es en! jefe de las zonas de ocupa-

I

.ción de Francia, del Reino Unido y de los ~Estados Unidos de América en Ale-
1

I
mania, estableció la Organización Europea de Coop~ración Económica, en cuyo

I

articulo 8- dice que las partes contratantes pondJán su máximo empeño en lograr
i
i
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elpleno empleo de su mano de obra nacional y podrán recurrir a la mano de 0

bradisponible en el territorio de cualquiera de las otras naciones contra

tantes. Asegura asimismo condiciones satisfactor~as desde el punto de vista

económico y social a los trabajadores y se compronlete a reducir los obst¿cu

los al l~bre mov~miento de personas.

año 1948, Organización del Tratado de Bruselas. - Este convenio t f·ir

mado dntre B~lgica, Francia, Luxemburgo, Pa{ses Bajos, y el Reino Unido com

promete a las partes contratantes, a extender las prestaciones de seguridad

social a los ·nacionales de las otras'partes que trabajen en sus respectivos

pa{ses. Esteconvenio fué posteriormente complementado por otros, suscriptos

en el año 1950 sobre protección especial a trabajad..ores fronterizos y estu

diantes empleados.

5 de Hayo de- 1949, Consejo de Eur opa ,., El estatuto del Consejo de Eu

ropa contiene acuerdos sobre desocupaciÓn y otros riesgos sociales.

Abril de 1951, París, Coraunidad Europea del Carbon y del Acero (Plan

Schuman).- Este acuerdo entre la Reptfblica Federal Alemana, Francia, B~lgi

ca, Italia, Luxemburgo y Pa{ses Bajos, contá.ene en general, gláusulas econó

micas, pero no excluye las sociales, entre ellas, la que estudia la posibili

dad de lograr nuevos empleos a la mano de obra que quede disponible a raíz de

la evoluciÓn del mercado del empleo o de transformaciónes técnicas. Prevé asi

mismo, indemnizaciones que permitan a la mano de obra esperar un nuevo empleo,

para costear a los trabajadores una nueva instalación y para financiar la ree

ducación profesional de los trabajadores que tengan que cambiar de empleo.
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CAPITULO VII

SITUACION EI~ LA kqGE~JTlr~A EN },lATERIA DE OCUPACION y DESOC'UPACIOl~

. . . .. I . .
I
I

Hasta hace pocos años se consideraba como :inexistente el problema de

la desocupación en nuestro pa{s. Más aJn, la crediente industrializaciÓn ope

tada durant~ la Jltima guerra y en los años postE1riores-a la misma, trajo apa

rejada la creaciÓn de nuevas oportunidades de empleo. Gran cantidad de traba-

jadores rurales emigraron hacia las ciudades, especialmente hacia la Capital

Federal y su zona adyacente de influencia en la provincia de Buenos Aires, an-

te la creciente demanda de mano de obra de las nuevas instalaciones industria-

les que en forma un tanto desordenada se instalaban. El goaierno paralelamen

te se embarcÓ en un plan de obras que lo hizo competir con la actividad pri-

vada para lograr el concurso de la mano de obra necesaria. Todo ello, trajo

como consecuencia la duplicaci6n de la población de la capital y adyacencias,

y aunque los problemas de transporte y viviendas no tardaron en dejarse sen-

tir, los trabajadores llegados de las zonas rura'Les experimentaron un indu-

dable ascenso en su nivel de vida, ante las mejores remuneraciones que le

brindó la industria.

El auge económico en que viviÓ el pa{s durante la d¿cada de los años

40, provocado por lasdificultades de abastecimiento de productos primarios

que sufr{an los pa{ses europeos, sumidos en la miseria de una guerra trágica

y despiadada, fué amenguando a medida que estos últimos se fueron recobrando

de las consecuencias del conflicto y rehacian su aparato productivo. Muy pron-
, ~

to, los palses europeos no sólo alcanzaron a sOCwenir sus propias necesidades,

sino que lucharon por recobrar sus antiguos mercados de exportación. La crea

ciÓn del Mercado ComÜn Europeo, que poco años aespués desu creación abarcó en

su sistema a los pa{ses africanos, y el autoabastecimiento agropecuario en que

se halla empeñado, ha colocado a los parses menos desarrollados, productores



182

de productos primarios en una difrcil encrucijada.

El deterioro de los t¿rminos del inteccambio entre productos prliaarios

y productos manufacturados, en perjuicio de los ~rimeros, ha afectado en los

tlltimos años en grado sumo la ecanomia de los paises en curso de desarrollo.

Este perjuicio se ha manifestado sin duda, en una disminuciÓn del poder ad

quisitivo de los salarios, y en cuanto a la producciÓn industrial, no s610 se

ve enErentada a mna dura competencia internacional, sino que se ve seriamente

~ae~ada, en gran parte por una serie de cierre de establecimientos elaborado-

res de productos manufacturados f que dejan sin trabajo a una masa cada vez

"mas liaportante de trabajadores. De nada vale la ayuda exterior si nuestra

producciÓn no es valorizada debidamente en el mercado internacional. Incluso

esa ayuda puede ser perjudicial para nuestra econorfiía y para el pleno empleo

de nuestros trabajadores, si est~condicionadapor cl~usulas que traban nues-

.itro desarrollo industrial. Veamos a tl~llo de ejemplo un caso perjudicial de

ayuda exterior:

.1-
Segun un convenio celebrado entre nuestro gobierno y la Agen-

l"ofcia de Desarrollo Internacional, se ha concedido a nuestro palS un prestamo

por 21.700.000 dÓlares, destinado a la provisiln de silos de chacra y campa-

ña, estableciéndose como condición, que deben adquirirse materiales en el ex-
~.

tranjero por un valor de 13.000.000 de dolares. Una de las voces que se ha

alzado criticando este convenio es la de la Asociación de Industriales Meta-

llÍrgicos, que dice en una nota presentada a las autoridades, que quiere obli

garsenos a "adquirir productos que aqu{ se f'abrLcan, sin la ventaja de ih.na li

citaciÓn internacional, en un mercado ~nico, caro e inconveniente para nuestro

pa{s, con el Jnico objeto de obtener un préstamo de 8.700.000 dÓlares". Agrega

que "este acuerdo desnaturaliza precisamente la obra que alienta y sustenta la

Alianza para el Prg@reso, al restar trabajo a la ya deteriorada industria ar-

gentina y condenar al trabajador. de nuestro pa{s a continuar ocioso frente a
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J'importaciones masivas de productos que esta, sin ,duda alguna, capacitado para

producir ff • Cabe destacar que el Consejo Nacional de Desarrollo, segÜn infor

ma el diario La Nación' en su edición del dia 23 de Octubre de 1963, ha dado

su opinión contraria al citado convenio.

Todo esto nos hace pensar, que si bien es rltil la ayuda extranjera en

los dif{ciles momentos~ que atravesamos en materia econÓmica y financiera t no

es posible desvincular las medidas que se adopten al tespecto, de la situaci6n

social que nos presenta un franco cuadro de desocupación.

J-
Tomandm como base el año 1952 igual a 100 encontramos, segun datos pu-

bliaados por 'la DirecciÓn Nacional de Estad1sticas y Censos correspondientes

al mes de Junio de 1963, que el nivel general de obreros ocupados en la indus-

~ ~tria en el perlado enero-junio del corriente año es de 71.9. M~o en 12 por

ciento con respecto a igual lapso de 1962, que era de 81.7

En las industrias manufactureras, electricida, y estractivas, se evi-

denciaroB bajas que llegaron en ese orden a 12.6 por ciento, 0,3 por ciento

~ .~Y 3,6 por ciento. En bienes no durables y bienes durables, la calda fué en

11.1 por ciento y 14.9 por ciento respectivamente~

En cuanto a las horas-obrero trabajadas y tomando igualmente como base

1952 igual a 100, en los primeros seis meses del año 1963 el nivel general de

las horas-obrero trabajadas fu~ de 68.2, cifra que comparada con la obtenida

pafa Los mismos meses del año anterior, 80,5, evidenciÓ una disminuciÓn de 15.3

por ciento. Las variaciones habidas en los grandes grupos fueron tamoién nega-

tivas: industrias manufactureras 16,4 por ciento, electricidad 2,6 por ciento

y extractivas 3,4 por ciento. En bienes no durables y bienes durables, las

mermas llegaron a 14,8 por ciento y 19,4 ppr ciento en cada caso.

Con referencia al monto de los salarios, el nivel general del primer

semestre, tomando siempre como base el año 1952, fué de 802,4 y creció en re

laciÓn con el de igual lapso de 1962, 743,3 en 8 por ciento. Sin embargo, ae-
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bido por los trabajadores.

I

bemos tener en cuenta para apreciar debidamente ~ste aumento, el alza ince-
!

sante del costo de la Vida t que se~n la misma fuente, aumentó apreciablemen-

te. En efecto, tomando como base 1.960 igual a 10 , tenemos que el promedio de

los 9 prí.mero s meses del año 1962 fué de 140,2 Y el promedio de los 9 prime-

ro s me ses del año 1963 fué de 174t 9. Si comparam s el nivel de lo s $larios con

el ni~el del costo de la vida. resulta un deteridro en el salario real perci-
I
¡

I

I

Es de hacer notar. que las estad{sticas piblicadas por la Dirección Na-

cional de Estadistica y Censos son confeccionada~ en base a un sistema de m~es

treo y se ha tomado Jnicamente en cuenta a los t1abajadOreS industriales de la

Capital Federal..
I
I

Censos de Desocupaci6n.- En el año 11932, por iniciativa de los
I
I

senadores Patrón Costas. Mario Bravo, Antonio sa~tamarina y los diputados Ni-

colás Repet.to , Bernardo Sierra, E. Parera , R. Bi~ncofiore y N. Costa rJIéndez.
I

se dictó la ley 11.590, por la que se dispuso :nlcenso ~Nacional de Desocupa-

dos que debía realizarse en el término de 30 días Este termino por la ley

11 •600 fu~ ampliado por 60 d{as m!s. ·1"

El Censo estuvo a cargo del Departamento ~acional del Trabajo, con la

colaboración de la Polic{a y la Dir~cciÓn Generai de Gorreos y Telecomunica

ciones, y se realizÓ en sus etapas preparatorias y operación censal entre el

15 Y el 30 de Agosto de 1932.

Del informe del Jefe del Censo Nacional de Desocupados, Dr. José Fá.gue-
....'l,.

rola, publicado por el Departamento Nacional del Trabajo en Buenos Aires en el
"Y'

I

año 1933, extractamos de sus p~ginas 9 a 19 las $iguientes cifras:
I

Total de desocupados: 333·997
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I

A) Desocupados totales y permanentes.- Son lds que con anterioridad al 1-

de Ener~ de 1932 ya no teníaB ocupaciÓn lucrativJ alguna.

Varones

Mujeres

137.455

11 •350 148 .80 .5

B) Desocupados totales y circunst~nciales.-on los que habiendo tenido

trabajo regular antes del 1- de Enero de 1932, cJrecen de él a partir de di-

cha fecha.

Varones

lVIujeres

109.101

5.229 115.030

Varones 34.660

%sobre el total
de desocupados

% sobria el total
de ~ujeres

I

291

%sobre el total
de varones

IvIujeres

I

J:ilujeres 9.54 3:2.614 :

D) Desocupados periódicos, de tempvrada.- soJ aquellos que habitualmente

se ocupan en trabajos tales como la recolecciÓn le cosechas, terminados los
I

cuales, no efectttan ningtÍn otro trabajo lucratiVl.

Varones 34.257

l·
I

t

De los datos que preceden se confecciona ~l .sa.guáent.e cuadro general:
I

A 43.40

B 34•.50

e 11.20

D 10.90

i
I

611 .30

312

1

5•15

j1. 55

I

44.60

34.41

10.65

10.34

100

315.473
94·50 %

I

10p
I

18.~24

51. 50 %

100

333.997
100 %
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Del total de de socupados; 87.233 residian

88.936 en la Provincia de Buenos Aires; es decir,

desocupados vivian en estos dos lugares, distrib

la Capital Federal y

la mitad de los

el resto por las

otras provincias y territorios nacio~ales.

En el mes de Julio de 1963 el Gonsejo NaciLonal de Desarrollo realiz6

una encuesta sobre Empleo y Desempleo que se liJt~ a la Capital Federal y
. . I

Gran Buenos Aires. SegJn informaciÓn del Consejo,¡ esta labor se realizÓ por
I

impulso de la preocupacitn que el problema de la Idesocupaci~n causa a nume-

rosos sectores de la colectividad. Lamentablemen~e, hasta ahora se hamdado
I

a publicidad con fecha 25 de Octubre sÓlo parte 4@ la información y aunque·
I

en esa misma fecha se anunciaba que para mediados del mes de Noviembre se
I

entregaría a la prensa el informe final, hasta lJ fecha de fines de Diciem-
!
: ,

bre ello no ha onurrido. Como comentamos en el cqp~tulo 111 de este trabajo
I

es defecto general de este tipo de c¿lculos la lJrga duraciJn de los mismos,
!

I

Y a que transcurre bastante tiempo entre la fecha en que se llevan a cabo y

,
el d~a en que se conocen sus resultados. Por ese motivo, el valor de la in-

formación, decíamos, disminuye considerablemente ri los datos obtenidos de

ben ser e~pleados en las acciones que el poder PlblicO tenga que emprender

en la lucha contra la desocupación. I

Cuadro i"J- 1

Aires.

Pese a los inconvenientes enunciados, conJideramos necesario, 4ada la
¡

índole de este trabajo citar algunas de las cifr1s dadas a publicidad en el

mes de Octubre, las cuales indudablemente nos harl de dar la imagen actual

del problema de la de socupacáón , eá.no en todo e1l1territoriO del país, por lo

menos en las zonas industrialmente densas de la e pital Federal y gran Buenos

I
I

I

Porcentajes de la Distribucibndela PoblaciÓn tdtal por sexo en la Capital
Federal y .Gran Buenos Ai1es

Relevamientos
Censo 1960
Encuesta
DifArpYlQ;t;l

varones
48.8
47.9 .

= 0,9

muje~es
51.2
52 •1

1

-L o a 1
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Cuadro 1"J- 2

Porcentajes de la PoblaciÓn Económicamente Acttv y No Activa con respecto

al total de Población

Importancia Relativa de los Miembros de-familia

Huéspedes, servicio doméstico
y otra condiciÓn 100

Cuadro N- 3

18.0

17.7

.55.0

77.6

68.7

26.1

No econ6micamente
Activa sobre total

a los totales

P~láci~n
I .

Económicadente Activa
I

sobre lel total

~2.0

I

22.4

1~3

t3•9

~0.9
I

I

§7.3

~7.7
I
I

I

$2.3
It5.

O

I

ton respecto

100

100

100

100

100

100

100

100

Total

TOTAL

Parentesco

Cuñado

otros familiares

Hermano

Jefe de familia

Cónyege

Hijo

Hijo Politico

de: Población, Pomlación Económicamente Activa yiNo
~ Activa.Econoraicamente

I

EconÓmicament~ Activos
Parentesco Población No Económica-

total total ocupado~ desocupados merrt.e Activos
I

49.8
I

36.5Jefe de f'ami.Lá.a 27.4 51.0 I 9.0
I

Cónyage 21.5 10.7 10.2 16.3 30.3

Hijo 34.1 2·3.8 22·9 34.0 42.7

Hijo político 1 .3 2. 1 2.2 112 0.6

Hermano 2·7 3.6 3.7 I 2. 1 1 .9

Cuñado 111 1.4 1.2 3.3 0.8

otros familiares 9·2 3.6 3·5 4.8 13.8

Huéspedes, servicio do-
méstico y otra condici42.7 5·0 5.3 1 .8 0.9

TOTAL 100 100 100 100 100 1
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6.1

12·7

Desocupado s

I

I

I
!

Cuadro l~- 4

100

100

total

¡

I

I

de Ocupados y Desocupados, clasificadIIs por parentesco en la

Capital Federal y el Gran Buenos A res

Poblaci6n Econ6miclmente Activa
I

a1cupadbs
I

I

93.9
I

87.b

Parentesco

~Conyuge

Porcentaje

Jefe de familia

Hijo 100

Hipo Politico 100

Hermano 100

Cuñado 100

otros familiares 100

Huéspedes, serviciodomés-
tico y otra condiciÓn 100

TOTAL 100

88.~
I
I

95. ~
I

95. r

80+

88·r
I

97.p

100 I

~12.0

4.9

20.0

11• 1

3.0

100

Cuadro :N- 5

Porcentajes de Población Económí.camerrte Activa <Iocupados y desocupados) y de

la Población No Económicamente Act.áva , con r-especto a la población total,

Clasificados por Grupos de ¡Edad
I

Población Población Econ6micamenteActiva

0,8

Grupos de Edad

o a 13 años

Total

100

Total'

0,9

Ocupados I

I

Desocupados

O, 1

Población No
Económicamente

Activa

99, 1

14 a 19 años

20 a 29 años

30 a 39 años

40 a 49 años

too

100

100

100

47,0

72,7

68,2

6),9

39, 1

66,7

64,0

59,5

7,9

6,0

L~, 2

4,4

53,0

27,3

31 ,8

36, 1

50 a 59 años

60 a 69 años

rv ti
70 anos y mas

100

100

100

100

52,8

30,)

9, 1

45,0

48,5

27,5

8,6

41,2

1

t

I

I

i

I

I

4,)

3,0

0,5

3,8

90,9

55,0
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Cuadro N- 6

Total

I

I

grupos de Edad de la Población Tojal, Población Económicamente

Activa y No.Económica.llente Actita

Población Población Económicamente Activa PoblaciÓn No
I Económicamente

Total Ocupados Desocupados Activa
Grupos de Edad

Estructura por

o a 13 años

14 a 19 años

19,4

9,6

0,4

10,0

0,4

9, 1

0,6

20,2

34,9

9,3

20 a 29 años ,14,2 23,0 23,0 7, 1

30 a 39 años

40 a 49 años 14,3 20,3

24,2

20.6

9,0

9,4

50 a 59 años

60 a 69 años

14, 1 16, .5

5,3

16,5

5,2

16,0

6,3

12, 1

9,9

"'-J "70 anos. y mas .5,0 1,0 1,0 0,6 8,3

TOTAL 100 100 100 100 100

Cuadro N- ?

Nivel General de Desempleo en Diversos Pa{ses

1,2

1,6

4,7

6,0

7,2

6,7

Pa{ses Año

Puerto Rico 1961

Canad¿ 1961

Estados Uni~os 1961z

Bélgica 1961

Yugoeslavia 1961

Egipto 1961

Italia 1961

Reino Unido 1961

Suecia 1961

Ji 1961Japon 0-,9 ,-

Fuente: Anuario de Estactisticas del Trabajo 196J O.I.T.
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.CAPITULO VIII

CONCLUSIOlffiS

Uno de los fenÓmenos sociales más trascendentales porque atraviesa el
I

mundo contemporáneo consiste en latransformaci6niprofunda del concepto de
i

Seguridad Social. La legislaci6n de la previsi6n $ocial, al reglamentar la

intervención de los empleadores y de los trabajadÓres en la financiaciÓn y
I
i

administraciÓn de·los regtmenes, ha subrayado el ~oncepto que aleja la con-

cesión de las prestaciones, del primitivorégimeniasistencial, que conced{a,
¡
I

discreciona~nentef los beneficios asistenciales pmr parte del Estado, en fa-
I

vor de los sectores econ6micamente más d~biles.

Las últimas tendencias, muestran claramenté, la realidad del ascenso

de los trabajadores, a los primeros planos de la tida econ6mico social. Esta

tendencia se manifiesta nítidamente después de la! segunda guerra mundial, cuan-
I
I

do los dirigentes de los pa{ses vencedores en el ~onflicto, reconocieron, que
I

después de la victoria militar, era necesario gantr la paz. Era preciso ale
I

jar de la mente de los trabajadores el temor deri1ado de l~ inseguridad frente

~

¿ los riesgos de la vida, eximiendo a estos y sus familiares de las contingen-

cias económicas y cubriendo adecuadamente las que se pudieran presentar.
I
i

La Seguridad Social afronta la incertidumbre, impulsando a la colecti-
I

vidad a aliviar la carencia econÓmica de los más débiles, a fin de que puedan
I '

I

continuar su existencia en forma digna. I
I

I

Los hombres han comprendido por fin, que d~ben asociar sus esfuerzos
I

econ6micos para afrontar los riesgos materiales q~e en comJn les amenazan.

Dentro de las posibilidades económico finahcieras de cada pais se han
I

ido desarrollando los organismos previsionales" t~nidndo como objetivo no só
i

lo la cobertura de los riesgos materiales de los ~rabajadores, sino también,
I

de otros sectores de poblaci6n, que careciendo del ingresos, no estén en con-
... i

diciones de afrontar esos riesgos por s{ mimmos.



Estos organismos, dirigidos en su mayor parte por sus propios bene

ficiarios, han ido limitando la acción del Estado, que por ello se realiza

en forma subsidiaria. No obstante, El Estado no ha. resignado, la rnisión irre

nunciable, que le cabe en materia de organización y del dictado de las normas

fundamentales, a fin de reglamentar la distribuci6n adecuada de la producción

y de sus beneficios, llevando a la realidad el objetivo de la Seguridad So

cial.

La Seguridad Social se organiza en cada pais de acuerdo a las caracte

r{~sticas propias que le marcan las instituciones, la tradiciÓn y la pol{tica

social vigente. A ~esar de tener objetivos comunes hemos visto, que en gene

ral, la división m¿s importante consiste en la observada entre los pa{ses in

d. ustrialmente avanzados y los paises en vias de desarrollo.

Fundamentalmente, en materia de ocupación y desocupación, las distin

tas situaciones económicas, tienen una influencia m~ importante, en las con-

diciones del mercado del empleo.

Nos interesa, como conclusiÓn de nuestro trabajo, señalar las caracte

r{sticas propias de los países en vias de desarrollo entre los que se cuenta

la Argentina. Efectivamente, estos pa{ses, potencialmente ricos, por los te

soros conque la naturaleza los ha dotado, tienen problemas espe c'i.a.lmerrte gra

ves que afligen en especial a sus trabajadores.

, ~ ~

Preponderamtemente, la economla de estos palses, depende aun, en grado

Slli~O, de su producciÓn agr{cola, si bien están lanzados en gran parte, hacia

una política de desarrollo industrial, que tiene como objetivo, la elev~ción

del nivel de vida de sus habitantes, por la v{a de los mayores ingresos per

cápita que se espera de la misma.

Para desenvolver, en forma armÓnica. la econom{a de los pa{ses en vias

de desarrollo, es necesaria una intensa absorción de capital, destinado a e~

var la productividad de la tierra. Se necesita elevadas tasas de inversiones,
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I

que lÓgicamente deben ser .determinadas de acuerdo! con los {ndices de creci-

miento de la fuerza de trabajo, posibilidades de ~xportación de los articu
I

los producidos y consumo interno de los mismos. l
Estos países deben luchar con las condicioes actualmente desfavora-

bIes, que se les presentan en el mercado internac~onal, para colocar sus pro

ductos prliaarios, en relaci6n de precios, con los! bienes de capital, que de

ben adquirir de los paises industriales.

Debe luchar se , sin embargo, contra la tendencia a un aumento despro

porcionado de los consumos, en compración con la [producción adicional. Lgi

camente, el trabajador que gana m¿s, desea consuclir m¿s, pero como ha ocurri-
I
I

do en años pasado en nuestro país, la produccióniadicional puade se~ inferior

al consumo adicional, lo cual trae como consecue4cia, o bien un mayor consumo

a costa de las inversiones, o del consumo, de ot~os sectores de la colectivi-
I
!dad. I

I
I

Una politica fiscal adecuada, y el establecimiento del control de cam
I
I

bios, puedan ser de gran utilidad para reducir 01 suprimir importaciones no e-
i

senciales, lo cual al mismo tiempo, otorgarfa un~ razonable protecciÓn a las

industrias nacionales y se reflejarfa en la crea9i6n de nuevas posibilidades

I

En materia de inversiones, debe orientars~ el destino de las mismas,

a fin de que las decisiones sobre los articulas ~ue deben producirse, concuer

den con las posibilidades d~ la mano de obra, lo~ recursos del pais, posibili

dades de exportación, mercado interno y costo re~ativo de producciÓn.
I

Es ámpor-t.ante lograr, que las industrias que se establezcan, y los ar-

t~culos que se produzcan. sean realmente aquEtllois que mejcr se adapten a las
I

necesidades del pais, y no tratar de producir a~ticulos que se fabrican con

~gran ventaja en los palses industrialmente avanzados.
I

Deben adoptarse medidas, a fin de que la ¡utilización del escaso capital
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disponible, d~ ocupaci~n al mayor nJmero posiblelde trabajadores.

Tratandose de los productos ~ue tradici0ntlmente produce el pa{s, es

conveniente encarar la colocación más ventajosa ~osible en el exterior, tra-

tanda de buscar nuevos mercados, y estableciendo r e.Lacáones comerciales con.

todos los pafses del mundo donde pueda colocarsella producción nacional. Al
i

mismo tiempo, debemos lograr la intruducci~n de tos bienes de capital, que

necesit.amos para el desarrollo Lndust.r áal , en co:¡p.diciones equitativas de i-11

terc~lbio con nuestra producci6n primaria.

Es indudable, que el desarrollo de nuestr~ pais, y en consecuencia,

el grado de ocupación y bienestar de sus trabaja~ores, depende en grado su
¡

I J'
mo de las relaciones comerciales con el resto del los palses del mundo, y fURO

, '"damentalmente , de los palses mas avanzados industrialmente. En consecuencia,

la política a segutt debe ser realista, y encarar con decisión la obrención
I

de condiciones justas y equitativas, para la colbcaci~n de los productos de
I

i

nuestras industrias, a las cuales est¿n ligadas el bienestar de la comunidad.,¡

I

Debemos hacer comprender, en conjunción cbn el resto de las naciones
I

hermanas de Latinoamérica, al resto del mundo, q~e el estilo de vida democrá-

tico que anhelamos tiene como pilar fundamental ~a liberaci6n del temor fren-
I

te a la necesidad. Esta premisa, fué formulada ~Ia como promesa, por el presi-

dente Roosevelt en la proclronacibn de la Carta del Atlántico, y a ella fervo-
I

r'o samerrt.e nos adherirnos.
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